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EL CIUDADANO PEDRO GUTIERREZ CERNA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDE, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 16 FRACCIÓN XVI, 76, 78 Y 
83 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26 DE MARZO DE 1988, APROBÓ EL SIGUIENTE: 
  

REGLAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES DE MOROLEON, 
GUANAJUATO. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1. 
ALCANCES: LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO REGIRÁN EN EL 
MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO., DEBIENDO SUJETARSE A LAS MISMAS 
TODAS LAS CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS ASÍ COMO AL USO DE PREDIOS, CONSTRUCCIONES, 
ESTRUCTURAS, INSTALACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ARTICULO 2. 
FACULTADES: CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN HACER CUMPLIR LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO. 
PARA ESTE FIN, DICHAS DIRECCIONES TIENEN LAS SIGUIENTES 
FACULTADES: 
 
I. ACORDAR DETERMINACIONES ADMINISTRATIVAS PARA QUE LAS 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y VÍAS PÚBLICAS REÚNAN LAS 



CONDICIONES NECESARIAS DE HIGIENE, SEGURIDAD, COMODIDAD Y 
ESTÉTICA.  
II. CONTROLAR EL USO DE LOS TERRENOS Y LAS DENSIDADES DE 
POBLACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON EL INTERÉS 
PÚBLICO.  
III. CONCEDER O NEGAR, DE ACUERDO CON ESTE REGLAMENTO, 
PERMISOS PARA OBRAS RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN.  
IV. INSPECCIONAR TODAS LAS CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES 
QUE SE EJECUTEN O ESTÉN TERMINADAS.  
V. PRACTICAR INSPECCIONES PARA CONCEDER EL USO QUE SE HAGA 
DE UN PREDIO, ESTRUCTURA, INSTALACIÓN, EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN.  
VI. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE OBRAS EN LOS CASOS PREVISTOS EN 
ESTE REGLAMENTO.  
VII. DICTAR DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON EDIFICIOS PELIGROSOS 
Y ESTABLECIMIENTOS MALSANOS O QUE CAUSEN MOLESTIAS.  
VIII. ORDENAR Y EJECUTAR DEMOLICIONES DE EDIFICIOS EN LOS 
CASOS PREVISTOS POR ESTE REGLAMENTO.  
IX. EJECUTAR POR CUENTA DEL PROPIETARIO, LAS OBRAS 
ORDENADAS EN CUMPLIMIENTO CON ESTE REGLAMENTO, QUE AQUEL 
QUE NO HAGA EN EL PLAZO QUE SE LE FIJE.  
X. AUTORIZAR O NEGAR, DE ACUERDO CON ESTE REGLAMENTO, LA 
OCUPACIÓN O EL USO DE UNA CONSTRUCCIÓN, ESTRUCTURAS E 
INSTALACIONES.  
XI. IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES POR VIOLACIONES 
A ESTE REGLAMENTO.  
XII. LLEVAR UN REGISTRO CLASIFICADO DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA.  
 
ARTICULO 3. 
COMISIÓN DE MODIFICACIÓN Y REFORMAS: LA DIRECCIÓN DESIGNARÁ 
AL COMITÉ EN VIGENCIA PARA ESTUDIAR Y PROPONER 
MODIFICACIONES Y REFORMAS DE ESTE REGLAMENTO CON EL 
CARÁCTER DE ASESOR DE LA DIRECCIÓN EN ESTA MATERIA. 
ESTA COMISIÓN SE INTEGRARÁ DE LA MANERA SIGUIENTE: UN 
PRESIDENTE Y SU SUPLENTE, EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
Y SEIS VOCALES. DOS REPRESENTANTES DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS, 
DOS REPRESENTANTES DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES Y DOS 
REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN; TODOS ELLOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA. CADA MIEMBRO TENDRÁ UN SUPLENTE, QUE 
SE DESIGNARÁ EN LA MISMA FORMA QUE EL PROPIETARIO. LA 
DIRECCIÓN EN EL MES DE OCTUBRE SOLICITARÁ DE CADA UNO DE 
ESTOS COLEGIOS UNA TERNA CON LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS 
PARA REPRESENTARLOS; DE ESTA TERNA EL DIRECTOR ELEGIRÁ AL 
PROPIETARIO Y AL SUPLENTE. 
 

TITULO PRIMERO 
VIAS PUBLICAS, BIENES DE USO COMUN Y BIENES DE SERVICIO 

PUBLICO 
 

CAPITULO I 



GENERALIDADES 
 
ARTICULO 4. 
DEFINICIÓN: SE CONOCE COMO VÍA PÚBLICA TODO ESPACIO DE USO 
COMÚN QUE POR DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SE 
ENCUENTRA DESTINADO AL LIBRE TRÁNSITO DE CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN LA MATERIA, ASÍ COMO TODO 
INMUEBLE QUE DE HECHO SE UTILICE PARA ESTE FIN. 
ES CARACTERÍSTICA PROPIA DE LA VÍA PÚBLICA EL SERVIR PAR LA 
AEREACIÓN, ILUMINACIÓN Y ASOLEAMIENTO DE LOS EDIFICIOS QUE LA 
LIMITEN, O PARA DAR ACCESO A LOS PREDIOS COLINDANTES, PARA 
ALOJAR CUALQUIER INSTALACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA O DE UN 
SERVICIO PÚBLICO. 
 
ESTE ESPACIO ESTÁ LIMITADO POR LA SUPERFICIE ENGENDRADA POR LA 
GENERATRIZ VERTICAL QUE SIGUE EL ALINEAMIENTO OFICIAL O EL 
LINDERO DE DICHA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTICULO 5. 
PRESUNCIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS: TODO INMUEBLE CONSIGNADO 
COMO VÍA PÚBLICA DE ALGÚN PLANO, REGISTRO OFICIAL EXISTENTE EN 
CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, SEA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, O EN 
OTRO ARCHIVO, MUSEO, BIBLIOTECA O DEPENDENCIAS OFICIALES, SE 
PRESUMIRÁ, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO QUE ES VÍA PÚBLICA Y 
PERTENECE AL MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO. 
ESTA DISPOSICIÓN SERÁ APLICABLE A TODOS LOS DEMÁS BIENES DE 
USO COMÚN O DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, COMPRENDIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN I, 37 FRACCIONES I, II, III, IV Y 40 DE LA LEY 
ORGÁNICA. 
 
ARTICULO 6. 
VÍAS PÚBLICAS PROCEDENTES DE FRACCIONAMIENTOS; LOS INMUEBLES 
QUE EN EL PLANO OFICIAL DE UN FRACCIONAMIENTO APROBADO POR 
LA COMISIÓN ESTATAL DE PLANIFICACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO, 
APAREZCAN DESTINADOS A VÍAS PÚBLICAS, EL USO COMÚN O A ALGÚN 
SERVICIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO., PARA CUYO 
EFECTO LA SECRETARÍA REMITIRÁN COPIAS DEL PLANO APROBADO AL 
REGISTRO DEL PLAN DIRECTOR, AL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE HAGAN LOS 
REGISTROS Y LAS CANCELACIONES RESPECTIVAS. 
 
ARTICULO 7. 
RÉGIMEN DE LAS VÍAS PÚBLICAS: LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS DEMÁS 
BIENES DE USO COMÚN O DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, SON 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO., 
REGIDOS POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Y EN EL 
ARTÍCULO 47, DE LA LEY ORGÁNICA. 
 
ARTICULO 8. 



IMPROCEDENCIA DE LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS EN VÍAS 
PÚBLICAS DE HECHO: EL AYUNTAMIENTO NO ESTARÁ OBLIGADO A 
EXPEDIR CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO, NÚMERO 
OFICIAL, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NI ORDEN O AUTORIZACIÓN PARA 
INSTALACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA PREDIOS CON FRENTES A 
VÍAS PÚBLICAS DE HECHO A AQUELLAS QUE SE PRESUMEN COMO TALES, 
SI ESTAS NO SE AJUSTAN A LA PLANIFICACIÓN OFICIAL Y CUMPLE CON 
LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 4 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 9. 
PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA USADOS PARA ACCESO O 
COLINDANTE: NINGÚN TERRENO DE PROPIEDAD Y USO PRIVADO 
DESTINADOS A DAR ACCESO A UNO O VARIOS PREDIOS, PODRÁN SER 
DESIGNADO CON ALGUNO DE LOS NOMBRES COMUNES DE LA CALLE, 
CALLEJÓN, PLAZA, RETORNO, ACERA U OTRO SINÓNIMO, NI CON LAS 
QUE SE USAN PARA LA NOMENCLATURA DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTICULO 10. 
DAÑOS A LA VÍA PÚBLICA O A SERVICIOS MUNICIPALES: CUANDO POR 
EJECUCIÓN DE UNA OBRA, POR EL USO DE VEHÍCULOS, OBJETOS, 
SUBSTANCIAS Y OTROS COSAS PELIGROSAS, O POR CUALQUIERA DE 
OTRA CAUSA SE PRODUZCA DAÑOS A CUALQUIER SERVICIO PÚBLICO, 
OBRA O INSTALACIÓN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO, EXISTENTES EN 
UNA VÍA PÚBLICA O EN OTRO INMUEBLE DE USO COMÚN O DESTINADO 
AL SERVICIO PÚBLICO, LA REPARACIÓN INMEDIATA DE LOS DAÑOS 
SERÁN POR CUENTA DEL DUEÑO DE LA OBRA. 
SI EL DAÑO SE CAUSA AL HACER USO DE UNA CONCESIÓN O DE UN 
PERMISO DE CUALQUIER NATURALEZA, QUE HAYA OTORGADO EL 
AYUNTAMIENTO PODRÁ SUSPENDERSE DICHO PERMISO HASTA QUE EL 
DAÑO SEA REPARADO. 
 
ARTICULO 11. 
PRECAUCIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS: PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA O EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA O 
PÚBLICA, DEBERÁN TOMARSE TODAS LAS MEDIDAS TÉCNICAS 
NECESARIAS PARA EVITAR DAÑOS Y PERJUICIOS A LAS PERSONAS O A 
LOS BIENES. 
 
ARTICULO 12. 
COLINDANCIAS CON LA VÍA PÚBLICA: LOS NOTARIOS DEL MUNICIPIO 
BAJO SU RESPONSABILIDAD EXIGIRÁN DEL VENDEDOR DE UN PREDIO LA 
DECLARACIÓN DE SI ESTA COLINDA CON LA VÍA PÚBLICA O NO, Y 
HARÁN CONSTAR ESTA DECLARACIÓN EN LA ESCRITURA RELATIVA. 
 
ARTICULO 13. 
OBRAS SUSPENDIDAS: SERÁ OBLIGACIÓN PARA LOS PROPIETARIOS DE 
LAS CONSTRUCCIONES SUSPENDIDAS DENTRO DE LA CIUDAD O 
LOCALIDAD O A JUICIO DE LA DIRECCIÓN: 
 



A. PAVIMENTAR SUS FRENTES, BANQUETAS Y ARROYOS HASTA LA 
MITAD DE LA DISTANCIA ENTRE PARÁMETROS, EN LOS CASOS QUE EL 
AYUNTAMIENTO ACUERDE URBANIZAR POR INTERÉS SOCIAL LAS VÍAS 
PÚBLICAS.  
B. EN OBRAS CUYA SUSPENSIÓN SEA DADA POR TIEMPO INDEFINIDO, 
EL PROPIETARIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE BARDEAR EL FRENTE CON 
MURO DE TABIQUE A EFECTO DE PROTEGER ADECUADAMENTE SU 
PROPIEDAD Y CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO FÍSICO Y ESTÉTICO DE LA 
POBLACIÓN.  
C. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DADA POR ALGUNA INSTITUCIÓN 
INDEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL 
AYUNTAMIENTO GESTIONARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN 
ANTERIOR.  
  

CAPITULO II 
USO DE LA VIA PUBLICA 

 
ARTICULO 14. 
EJECUCIÓN DE OBRA EN LA VÍA PÚBLICA: AUTORIZACIÓN. SÓLO CON 
AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DADA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
SE PODRÁN: 
 
I. REALIZARSE OBRAS, MODIFICACIONES O REPARACIONES EN LA 
VÍA PÚBLICA.  
II. OCUPAR LA VÍA PÚBLICA CON INSTALACIONES DE SERVICIO 
PÚBLICO O CON CONSTRUCCIONES PROVISIONALES.  
III. ROMPER EL PAVIMENTO O REALIZAR CORTES EN LAS ACERAS Y 
GUARNICIONES EN LA VÍA PÚBLICA CON OBJETO DE EJECUTAR OBRAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS.  
IV. REALIZAR CONSTRUCCIONES DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS.  
 
EL AYUNTAMIENTO OTORGARÁ AUTORIZACIÓN BAJO LAS CONDICIONES 
PROCEDENTES, SEGÚN SEA EL TIPO DE OBRA A REALIZAR. 
LOS SOLICITANTES SE OBLIGAN, DADA LA AUTORIZACIÓN, A EFECTUAR 
LAS REPARACIONES QUE CORRESPONDAN A FIN DE RESTAURAR Y/O 
MEJORAR EL ESTADO ORIGINAL DE LA VÍA. 
A LOS SOLICITANTES SE LES OBLIGARÁ A PAGAR EL COSTO DE LA 
RESTAURACIÓN CUANDO POR NEGATIVA O MOROSIDAD DEL 
RESPONSABLE, LA DIRECCIÓN REALICE LAS OBRAS NECESARIAS PARA 
REHABILITAR LA VÍA. 
 
ARTICULO 15. 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: SOLO CON PERMISO, CONCESIÓN O 
LICENCIA EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN PODRÁ REALIZARSE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS U OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 
ESTA EXPEDICIÓN SÓLO SERÁ DADA DESPUÉS DE HABER CUBIERTO LOS 
REQUISITOS FORMALES Y HABER REALIZADO EL PAGO 
CORRESPONDIENTE A LA TESORERÍA, SIEMPRE SERÁ TRANSITORIA LA 
AUTORIZACIÓN EN TODOS LOS CASOS Y NUNCA EN FORMA DEFINITIVA. 
 



ARTICULO 16. 
RESTRICCIONES A LOS PERMISOS, CONCESIONES O LICENCIAS PARA 
EJECUTAR OBRA U OCUPAR LA VÍA PÚBLICA. 
 
I. NO SE CREA NINGÚN DERECHO REAL O POSESORIO POR HABER 
OBTENIDO DEL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN LA 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.  
II. LAS AUTORIZACIONES SIEMPRE SERÁN REVOCABLES Y 
TEMPORALES.  
III. NO SERÁN OTORGABLES CON PERJUICIO DEL LIBRE, SEGURO Y 
EXPEDITO TRÁNSITO.  
IV. NO SERÁN OTORGABLES CUANDO IMPIDAN EL LIBRE ACCESO A 
PREDIOS O CONSTRUCCIONES COLINDANTES.  
V. NO SERÁ OTORGABLES CUANDO AFECTEN A SERVICIOS PÚBLICOS 
INSTALADOS.  
VI. NO SERÁN OTORGABLES CUANDO AFECTEN LOS FINES 
CUALESQUIERA PARA LO QUE ESTÁN DESTINADAS LAS VÍAS PÚBLICAS O 
CUALQUIERA DE OTROS BIENES DE USO COMÚN O DESTINADOS AL 
SERVICIO PÚBLICO.  
 
ARTICULO 17. 
PROHIBICIÓN DE USO DE LA VÍA PÚBLICA: SE PROHIBE USAR LA VÍA 
PÚBLICA PARA: 
 
I. AUMENTAR EL ÁREA UTILIZABLE DE UN PREDIO O CONSTRUCCIÓN 
EN FORMA SUBTERRÁNEA.  
II. AUMENTAR EL ÁREA DE UNA CONSTRUCCIÓN EN FORMA AEREA 
FUERA DE LOS LINEAMIENTOS QUE SE MARCAN EN EL ARTÍCULO 22 DE 
ESTE ORDENAMIENTO.  
III. CUANDO POR REALIZACIÓN DE OBRAS, ACTIVIDADES U OTROS 
FINES OCASIONE MOLESTIAS AL TRANSEÚNTE O AL VECINDARIO, 
PRODUCIENDO RUIDO MOLESTO, POLVOS, HUMOS, MALOS OLORES, 
GASES, LUCES INTENSAS O POR LA CONDUCCIÓN DE LÍQUIDOS POR LA 
SUPERFICIE.  
IV. CUANDO LA VÍA PÚBLICA SEA UTILIZADA COMO DEPÓSITO DE 
BASURA Y OTRO DESECHOS CUALESQUIERA O CUANDO SEA UTILIZADA 
PARA COLOCACIÓN DE APARATOS, BOTES DE BASURA QUE 
OBSTACULICEN EL LIBRE TRÁNSITO.  
V. ESTABLECER PUESTOS COMERCIALES DE CUALQUIER CLASE O 
USARLA CON FINES CONEXOS A ALGUNA NEGOCIACIÓN AÚN EN FORMA 
TRANSITORIA, SALVO EN AQUELLOS CASOS QUE FUESEN AUTORIZADOS 
POR LA DIRECCIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO 
EN LA VÍA PÚBLICA EN FORMA CONJUNTA.  
VI. COLOCAR ELEMENTOS O HACER USO DE POSTES, RETENIDAS O DE 
CUALQUIER OTRO SERVICIO PARA FINES PUBLICITARIOS.  
 
SI LA AUTORIZACIÓN FUESE DADA EN FORMA TEMPORAL EL 
ANUNCIANTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE RETIRAR O LIMPIAR EL 
ELEMENTO QUE FUESE USADO, AL TÉRMINO DE LA ACTIVIDAD PARA LA 
QUE FUE FIJADA. 



 
ARTICULO 18. 
CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES: LOS VEHÍCULOS QUE CARGUEN O 
DESCARGUEN MATERIALES PARA UNA OBRA, PODRÁN ESTACIONARSE 
EN LA VÍA PÚBLICA DE ACUERDO CON LOS HORARIOS QUE FIJE LA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 19. 
MATERIALES Y ESCOMBRO EN LA VÍA PÚBLICA: LOS MATERIALES 
DESTINADOS A OBRAS PARA SERVICIO PÚBLICOS PERMANECERÁN EN LA 
VÍA PÚBLICA SOLO EL TIEMPO PRECISO PARA LA EJECUCIÓN DE ESAS 
OBRAS. INMEDIATAMENTE DESPUÉS QUE SE TERMINEN ESTAS, LOS 
ESCOMBROS QUE RESULTEN DEBERÁN SER RETIRADOS. 
A LAS OBRAS PRIVADAS SE LES CONCEDERÁ UN MÁXIMO DE 48 HORAS 
PARA QUE LOS ESCOMBROS QUE RESULTEN SEAN RETIRADOS, NO 
PUDIENDO OCUPAR LA VÍA PÚBLICA CON MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, SALVO PERMISO CORRESPONDIENTE DE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 20. 
SEÑALES PREVENTIVAS PARA OBRAS: LOS ESCOMBROS, EXCAVACIONES 
Y CUALQUIER OTRO OBSTÁCULO PARA EL TRÁNSITO EN LA VÍA 
PÚBLICA, ORIGINADOS POR OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, SERÁN 
SEÑALADOS CON BANDERAS Y LETREROS DURANTE EL DÍA, CON 
SEÑALES CLARAMENTE VISIBLES POR LA NOCHE, POR LOS 
PROPIETARIOS O LOS ENCARGADOS DE LA OBRA. 
 
ARTICULO 21. 
RAMPAS EN ACERAS: LAS ENTRADAS A PREDIOS O CONSTRUCCIONES 
CON RAMPAS DE ACCESO, SERÁN AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE QUE NO SE OFRECE ALGÚN 
PROBLEMA DE TRÁNSITO, DE PERSONAS Y/O VEHÍCULOS EN BANQUETAS 
DE LA VÍA PÚBLICA. 
LA DIRECCIÓN FIJARÁ LAS CONDICIONANTES Y ARROYOS DE 
PERMANENCIA FIJA O MÓVIL SEGÚN SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. 
EN LOS CASOS EXISTENTES, ANTERIORES A ESTE ORDENAMIENTO, LA 
DIRECCIÓN DICTAMINARÁ SU PERMANENCIA O RETIRO SEGÚN SU 
DISPOSICIÓN. 
 
ARTICULO 22. 
VOLADIZOS Y SALIENTES: NINGÚN ELEMENTO ESTRUCTURAL O 
ARQUITECTÓNICO O DE PROTECCIÓN SITUADA A UNA ALTURA MENOR 
DE 2.50 MTS. PODRÁ SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO, LOS QUE SE 
ENCUENTREN A MAYOR ALTURA SE SUJETARÁN A LO SIGUIENTE: 
 
I. LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS QUE CONSTITUYAN EL PERFIL 
DE UNA FACHADA COMO PILASTRAS, JARDINELES, MARCOS DE PUERTAS 
Y VENTANAS, REPISONES Y CEJAS PODRÁN SOBRESALIR DEL 
ALINEAMIENTO HASTA 10 CMS.  
II. LOS BALCONES ABIERTOS PODRÁN SOBRESALIR DEL 
ALINEAMIENTO HASTA 90 CMS., CUANDO LA ACERA TENGA UNA 



ANCHURA MENOR DE UN METRO, LA DIRECCIÓN FIJARÁ LAS 
DIMENSIONES DEL BALCÓN.  
III. LAS REJAS EN VENTANAS PODRÁN SOBRESALIR DEL 
ALINEAMIENTO HASTA 15 CMS.  
IV. LAS HOJAS DE LAS VENTANAS PODRÁN ABRIRSE AL EXTERIOR 
SIEMPRE QUE NINGUNO DE SUS ELEMENTOS ESTÉN A UNA DISTANCIA 
MENOR DE DOS METROS DE UNA LÍNEA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA.  
V. LAS MARQUESINAS QUEDAN LIMITADAS A LOS ALINEAMIENTOS 
DEL APARTADO 11 DE ESTE ARTÍCULO.  
VI. LOS TOLDOS DE PROTECCIÓN FRENTE A LA ENTRADA A LOS 
EDIFICIOS SE COLOCARÁN SOBRE ESTRUCTURAS DESMONTABLES 
PUDIENDO SOBRESALIR DEL ALINEAMIENTO DEL ANCHO DE LA ACERA, 
DISMINUÍDO EN CINCUENTA CENTÍMETROS  
 
LOS PROPIETARIOS DE MARQUESINAS, CORTINA DE SOL Y TOLDO DE 
PROTECCIÓN ESTÁN OBLIGADOS A CONSERVARLO EN BUEN ESTADO Y 
PRESENTACIÓN DECOROSA. 
LAS LICENCIAS QUE SE EXPIDAN PARA LOS ELEMENTOS SEÑALADOS EN 
ESTE ARTÍCULO, TENDRÁN SIEMPRE EL CARÁCTER DE REVOCABLES. 
 
ARTICULO 23. 
DRENAJE PLUVIAL: LOS TECHOS, BALCONES, VOLADIZOS Y EN GENERAL 
CUALQUIER SALIENTE, DEBERÁ DRENARSE DE MANERA QUE SE EVITE 
ABSOLUTAMENTE LA CAÍDA Y ESCURRIMIENTO DE AGUA SOBRE LA VÍA 
PÚBLICA. 
 
ARTICULO 24. 
RETIRO DE OBSTÁCULOS: LA DIRECCIÓN DICTARÁ LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS Y NECESARIAS PARA OBTENER, MANTENER O 
RECUPERAR LA POSESIÓN DE LAS VÍAS Y DEMÁS BIENES DE USO COMÚN 
O DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO Y PARA 
REMOVER LOS OBSTÁCULOS, IMPEDIMENTOS O ESTORBOS PARA EL USO 
O DESTINO DE DICHAS VÍAS O BIENES. 
QUIENES ESTORBAN EL APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS O BIENES 
MENCIONADOS, ADEMÁS DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRAN, 
PERDERÁN LAS OBRAS QUE HUBIERAN EJECUTADO Y ÉSTAS PODRÁN 
SER DESTRUÍDAS POR LA DIRECCIÓN EN COSTO AL PARTICULAR QUE 
LAS HUBIERE EJECUTADO. 
 
ARTICULO 25. 
REGULARIZACIÓN: QUIEN OCUPE LA VÍA PÚBLICA CON 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES AEREAS O SUBTERRÁNEAS, 
ESTARÁ OBLIGADO A DESTRUIRLAS O RETIRARLAS. EN EL CASO DE QUE 
LAS CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES SE HAYAN EJECUTADO ANTES 
DE LA VIGENCIA DE ESTE REGLAMENTO, SE PODRÁN REGULARIZAR SU 
SITUACIÓN, PERO LA OCUPACIÓN SE CONSIDERARÁ TRANSITORIA Y 
DEBERÁ DESAPARECER CUANDO LO ORDENE LA DIRECCIÓN; LA 
TESORERÍA FIJARÁ EL TIEMPO QUE DURE LA OCUPACIÓN. 
 
ARTICULO 26. 



LIMITACIÓN DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA ARTERIAS 
MUNICIPALES. DADO EL TRÁNSITO CONTÍNUO DE PERSONAS Y 
VEHÍCULOS EN LAS ARTERIAS: 
SE LIMITA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS A 
LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES. 
  

CAPITULO III 
NOMENCLATURA 

 
ARTICULO 27. 
DENOMINACIÓN: SOLAMENTE EL COMITÉ DE NOMENCLATURA FIJARÁ 
LA DENOMINACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS, PARQUES, JARDINES Y 
PLAZAS Y LA NUMERACIÓN DE LOS PREDIOS DE LOCALIDADES DEL 
MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GTO. 
 
ARTICULO 28. 
NÚMERO OFICIAL: LA DIRECCIÓN, PREVIA SOLICITUD, SEÑALARÁ PARA 
CADA PREDIO DE PROPIEDAD PRIVADA O PÚBLICA, EL NÚMERO QUE 
CORRESPONDA A LA ENTRADA DEL MISMO, SIEMPRE QUE TENGA 
FRENTE A LA VÍA PÚBLICA, LOS NÚMEROS PARE IRÁN A LA DERECHA Y 
LOS NONES A LA IZQUIERDA PARTIENDO DEL ORIGEN. 
 
ARTICULO 29. 
COLOCACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL NÚMERO: EL NÚMERO OFICIAL 
DEBE SER COLOCADO EN PARTE VISIBLE A LA ENTRADA DE CADA 
PREDIO, Y TENER CARACTERÍSTICAS QUE LO HAGAN CLARAMENTE 
LEGIBLE. 
 
ARTICULO 30. 
AVISO A OTRAS DEPENDENCIAS: LA DIRECCIÓN ENTREGARÁ A LA 
SECRETARÍA LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA PARA QUE SE ENVÍE POR 
ACUERDO DE AYUNTAMIENTO, LOS CAMBIOS O NUEVAS 
DENOMINACIONES DE VÍAS PÚBLICAS, PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y 
NÚMERO DE PREDIO A LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DIRECCIÓN DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL 
DIRECCIÓN DE CORREOS 
DIRECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
TELÉFONOS DE MÉXICO 
  

CAPITULO IV 
ALINEAMIENTOS Y USO DEL SUELO 

 
ARTICULO 31. 
DEFINICIÓN: EL ALINEAMIENTO OFICIAL ES LA TRAZA SOBRE EL 
TERRENO QUE LIMITA EL PREDIO RESPECTIVO CON LA VÍA PÚBLICA EN 
USO, O CON FUTURAS VÍAS PÚBLICAS DETERMINADAS, EN LOS 
PROYECTOS PROBADOS POR LOS ORGANISMOS O AUTORIDADES 
COMPETENTES. 
 



ARTICULO 32. 
CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO: LA DIRECCIÓN A SOLICITUD DEL 
PROPIETARIO DE UN PREDIO EN QUE SE PRECISA EL USO QUE SE 
PRETENDE DAR AL MISMO, EXPEDIRÁ UN DOCUMENTO CON LOS DATOS 
DE ALINEAMIENTO OFICIAL EN QUE SE FIJARÁN LAS RESTRICCIONES 
ESPECÍFICAS DE CADA ZONA O LAS PARTICULARES DE CADA PREDIO, YA 
SEA QUE SE ENCUENTREN ESTABLECIDAS POR LOS ÓRGANOS DE 
PLANIFICACIÓN O POR LA DIRECCIÓN CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE SE LE CONFIEREN EN EL ARTÍCULO 34 DE ESTE REGLAMENTO. ESTA 
CONSTANCIA SERÁ VÁLIDA DURANTE 180 DÍAS NATURALES CONTANDO 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. LA EJECUCIÓN DE TODA 
OBRA NUEVA, LA MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DE UNA QUE YA 
EXISTE, REQUIERE QUE SE EXPIDA LA LICENCIA RESPECTIVA, LA 
PRESENTACIÓN DE LA CONSTANCIA DEL ALINEAMIENTO OFICIAL. 
 
ARTICULO 33. 
MODIFICACIÓN DEL ALINEAMIENTO: SI ENTRE LA EXPEDICIÓN DE LA 
CONSTANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32 Y A LA PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SE HUBIERE 
MODIFICADO EL ALINEAMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31, EL 
PROYECTO DEBERÁ AJUSTARSE A LOS NUEVOS REQUERIMIENTOS. 
SI LA MODIFICACIÓN OCURRIERA DESPUÉS DE CONCEDIDA LA LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, SE ORDENARÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
PARA QUE SE REVISE EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y SE AJUSTE A 
LAS NORMALIDADES Y LIMITACIONES DEL ALINEAMIENTO QUE SE 
SEÑALE EN LA NUEVA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO. 
 
ARTICULO 34. 
RESTRICCIONES: LA DIRECCIÓN ESTABLECERÁ LAS RESTRICCIONES QUE 
JUZGUE NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN O PARA EL USO DE LOS 
BIENES INMUEBLES, YA SEA EN FORMA GENERAL, EN DETERMINADAS 
ZONAS, EN FRACCIONAMIENTOS, EN LUGARES O EN CASOS CONCRETOS, 
Y LAS HARÁN CONSTAR EN LOS PERMISOS, LICENCIAS O 
ALINEAMIENTOS QUE EXPIDA, QUEDANDO OBLIGADOS LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS INMUEBLES A RESPETARLA. SE 
REQUERIRÁ DE AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA DIRECCIÓN PARA 
DERRIBAR ÁRBOLES, INDEPENDIENTEMENTE DE CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY FORESTAL Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LA MATERIA. 
LA PROPIA DIRECCIÓN HARÁ QUE SE CUMPLA LAS RESTRICCIONES QUE 
EXISTAN DERIVADAS DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN. 
 
ARTICULO 35. 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS DENTRO DE ZONAS DE PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL: EN LAS ZONAS QUE HAYAN SIDO 
DETERMINADAS DE PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL E 
HISTÓRICO POR LA DIRECCIÓN, NO PODRÁN EJECUTAR NUEVAS 
CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES DE CUALQUIER 
NATURALEZA SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN Y EL INAH Y 



LAS DE OTROS ORGANISMOS COMPETENTES DEL SECTOR PÚBLICO EN 
LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES RESPECTIVAS. 
 
ARTICULO 36. 
PROHIBICIÓN DE HACER OBRAS: SI COMO CONSECUENCIA DE UN 
PROYECTO DE PLANIFICACIÓN, APROBADO, EL ALINEAMIENTO OFICIAL 
AFECTA UNA CONSTRUCCIÓN, NO SE PERMITIRÁ HACER OBRAS QUE 
MODIFIQUEN LA PARTE DE CONSTRUCCIÓN QUE SOBRESALGA DEL 
ALINEAMIENTO, EXCEPTO CON AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE LA 
DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 37. 
REGISTRO DE ALINEAMIENTO: LA DIRECCIÓN CONSERVARÁ EL 
EXPEDIENTE DE CADA PREDIO, CON COPIAS DEL ALINEAMIENTO 
RESPECTIVO Y ENVIARÁ OTRA A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO E 
IMPUESTO PREDIAL, Y A LA OFICINA DE RENTAS LOCAL. 
 

TITULO SEGUNDO 
PROYECTO ARQUITECTONICO 

 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 
 
ARTICULO 38. 
ZONIFICACIÓN: LA DIRECCIÓN DETERMINARÁ LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LOS EDIFICIOS Y LOS LUGARES EN QUE ESTOS PUEDAN AUTORIZARSE 
SEGÚN LAS DIFERENTES CLASES Y USOS PARA LO CUAL TOMARÁN EN 
CUENTA SI LAS HUBIERE, LAS REGLAS APROBADAS CON BASE EN LA LEY 
DE PLANIFICACIÓN. 
 
ARTICULO 39. 
APROBACIÓN: LA DIRECCIÓN APROBARÁ LOS PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS DE ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS 
GENERALES Y PARTICULARES. 
 
ARTICULO 40. 
USO MIXTO: LOS PROYECTOS PARA EDIFICIOS DE USO MIXTO, SE 
SUJETARÁN EN CADA UNA DE SUS PARTES A LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS. 
 
ARTICULO 41. 
MATERIALES: LOS MATERIALES QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL PROYECTO, 
DEBERÁN SER DE LA ESPECIE Y CALIDAD QUE SE REQUIERAN PARA EL 
USO A QUE SE DESTINE CADA PARTE DEL MISMO, SUJETÁNDOSE A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SOBRE DISEÑO Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTICULO 42. 



CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: LAS CONSTRUCCIONES 
PROVISIONALES DEBERÁN SER SEGURAS, HIGIÉNICAS, TENER BUEN 
ASPECTO Y CONSERVARSE EN BUEN ESTADO. 
 
ARTICULO 43. 
TRANSPORTADORES MECÁNICOS: TODA EDIFICACIÓN CON PIEZAS 
HABITABLES, EXCLUYENDO LOS SERVICIOS QUE ESTÉN A UNA ALTURA 
MAYOR DE 13 MTS., SOBRE EL NIVEL DE LA ACERA, DEBERÁN TENER EN 
SERVICIO POR LO MENOS, UN ASCENSOR PARA PERSONAS. 
  

CAPITULO II 
ALTURA DE LAS EDIFICACIONES 

 
ARTICULO 44. 
ALTURA MÁXIMA: NINGÚN PUNTO DE UN EDIFICIO PODRÁ ESTAR A 
MAYOR ALTURA QUE DOS VECES Y MEDIA SU DISTANCIA AL 
PARÁMETRO VERTICAL, CORRESPONDIENTE AL ALINEAMIENTO 
OPUESTO A LA CALLE. 
PARA LOS PREDIOS QUE TENGAN FRENTE A LAS PLAZAS Y JARDINES, EL 
ALINEAMIENTO PROPUESTO PARA LOS FINES DE ESTE ARTÍCULO SE 
LOCALIZARÁN A CINCO METROS HACIA ADENTRO DE LA GUARNICIÓN 
DE LA ACERA OPUESTA. LA ALTURA DEBERÁ MEDIRSE A PARTIR DE LA 
COTA MEDIA DE LA GUARNICIÓN DE LA ACERA, EN EL TRAMO DE CALLE 
CORRESPONDIENTE AL FRENTE DEL PREDIO. 
EN EL CASO DE QUE HUBIERE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN REGIRÁN 
LAS ALTURAS SEÑALADAS EN EL MISMO. 
 
ARTICULO 45. 
ALTURA MÁXIMA DE EDIFICACIONES EN ESQUINAS DE CALLE CON 
ANCHURAS DIFERENTES: CUANDO UNA EDIFICACIÓN SE ENCUENTRE 
UBICADA EN LA ESQUINA DE DOS CALLES CON ANCHURAS DIFERENTES, 
LA ALTURA MÁXIMA DE LA EDIFICACIÓN CON FRENTE A LA CALLE 
ANGOSTA PODRÁ SER IGUAL A LA CORRESPONDIENTE A LA CALLE MÁS 
ANCHA, HASTA UNA DISTANCIA EQUIVALENTE A DOS VECES EL ANCHO 
DE LA CALLE ANGOSTA, MEDIDA A PARTIR DE LA ESQUINA: EL RESTO DE 
LA EDIFICACIÓN SOBRE LA CALLE ANGOSTA TENDRÁ COMO LÍMITE DE 
ALTURA EL SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR. 
  

CAPITULO III 
FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS 

 
ARTICULO 46. 
GENERALIDADES: LAS PARTES EXTERIORES DE LOS EDIFICIOS QUE SEAN 
VISIBLES DESDE LA VÍA PÚBLICA SE PROYECTARÁN DE ACUERDO CON 
LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 47. 
APARIENCIA EXTERIOR DE LAS CONSTRUCCIONES: LAS FACHADAS Y LOS 
PARÁMETROS DE LAS CONSTRUCCIONES QUE SEAN VISIBLES DESDE LA 
VÍA PÚBLICA DEBERÁN TENER ACABADOS APROPIADOS CUYAS 



CARACTERÍSTICAS DE FORMA, COLOR Y TEXTURA SEAN ARMÓNICAS 
ENTRE SÍ, CONSERVEN O MEJOREN EL PAISAJE DE LAS VÍAS PÚBLICAS EN 
QUE SE ENCUENTREN UBICADAS. 
LAS FACHADAS DE LOS MONUMENTOS Y LAS DE LAS CONSTRUCCIONES 
QUE SE LOCALICEN DENTRO DE ZONAS DE MONUMENTOS SE AJUSTARÁN 
ADEMÁS, A LO QUE DISPONE AL RESPECTO LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICAS E HISTÓRICAS. 
LOS DEMÁS ELEMENTOS DE ORNATO QUE SE USEN PARA LAS FACHADAS 
Y PARAMENTOS SE AJUSTARÁN A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 
LOS TENDEDEROS PARA ROPA Y LOS TINACOS DEBERÁN INSTALARSE DE 
MODO QUE NO SEAN VISIBLES DESDE LA VÍA PÚBLICA. 
LOS ANUNCIOS QUE SE COLOQUEN EN LAS FACHADAS Y PARAMENTOS 
DE LAS CONSTRUCCIONES SE SUJETARÁN, ADEMÁS, A LAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO. 
LA DIRECCIÓN EXPEDIRÁ LOS INSTRUCTIVOS Y ACUERDOS QUE FUEREN 
NECESARIOS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN 
ESTE PRECEPTO. 
 
ARTICULO 48. 
MATERIALES PÉTREOS- EN FACHADAS RECUBIERTAS CON PLACAS DE 
MATERIALES PÉTREOS NATURALES O ARTIFICIALES SE CUBRIRÁN LA 
SUJECIÓN DE ÉSTAS A LA ESTRUCTURA DEL EDIFICIO. EN AQUELLOS 
CASOS EN QUE SEA NECESARIO POR LA DIMENSIÓN, ALTURA O FALTA DE 
RUGOSIDAD LAS PLACAS SE FIJARÁN MEDIANTE GRAPAS QUE 
PROPORCIONEN EL ANCLAJE NECESARIO. 
PARA EVITAR DESPRENDIMIENTOS DEL RECUBRIMIENTO OCASIONADO 
POR MOVIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DEBIDO A ASENTAMIENTOS, A 
SISMOS, O BIEN DEFORMACIONES DEL MATERIAL POR CAMBIOS DE 
TEMPERATURA, SE DEJARÁN JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN ADECUADAS, 
VERTICALES Y HORIZONTALES. 
ADICIONALMENTE SE TOMARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR EL PASO DE HUMEDAD A TRAVÉS DEL REVESTIMIENTO. 
 
ARTICULO 49. 
APLANADOS DE MORTERO: LOS APLANADOS DE MORTERO SE 
APLICARÁN SOBRE SUPERFICIES RUGOSAS O REPELLADAS, 
PREVIAMENTE HUMEDECIDAS. 
LOS APLANADOS CUYO ESPESOR SEA MAYOR DE TRES CENTÍMETROS 
DEBERÁN CONTAR CON DISPOSITIVO ADECUADO DE ANCLAJE. 
 
ARTICULO 50. 
VENTANERÍA, HERRERÍA, CANCELERÍA: LA VENTANERÍA, LA HERRERÍA Y 
LA CANCELERÍA SE PROYECTARÁN, EJECUTARÁN Y COLOCARÁN DE 
MANERA QUE NO CAUSEN DAÑO A LA ESTRUCTURA DEL EDIFICIO O QUE 
LOS MOVIMIENTOS DE ÉSTA NO PROVOQUEN DEFORMACIONES QUE 
PUEDAN DETERIORAR DICHA VENTANERÍA, HERRERÍA O CANCELERÍA. 
LOS CANCELES CORRIDOS EN FACHADAS DEBERÁN SUJETARSE A LO QUE 
SOBRE FACHADAS DE CORTINA PREVIENE EL ARTÍCULO 13 DE ESTE 
REGLAMENTO SOBRE DISPOSICIONES TÉCNICAS. 



 
ARTICULO 51. 
VIDRIOS Y CRISTALES: LOS VIDRIOS Y CRISTALES DEBERÁN COLOCASE 
TOMANDO EN CUENTA LOS POSIBLES MOVIMIENTOS DE LA EDIFICACIÓN 
Y LAS DILATACIONES Y CONTRACCIONES OCASIONADAS POR LOS  
CAMBIOS DE TEMPERATURA: LOS ASIENTOS Y SELLADORES EMPLEADOS 
EN LA COLOCACIÓN DE PIEZAS MAYORES DE UNO Y MEDIO METROS 
CUADRADOS DEBERÁN ABSORVER TALES DEFORMACIONES Y 
CONSERVAR SU ELASTICIDAD. 
 
ARTICULO 52. 
ELEMENTOS ORNAMENTALES O DECORATIVOS: LOS ELEMENTOS 
ORNAMENTALES O DECORATIVOS QUE SE INCORPOREN A UNA 
CONSTRUCCIÓN Y QUE NO FORMEN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, 
DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN EL DISEÑO ESTRUCTURAL. 
LOS ELEMENTOS AISLADOS, TALES COMO FUENTES, ESCULTURAS, 
ARCOS, COLUMNAS, MONUMENTOS Y OTROS SIMILARES, DEBERÁN 
PROYECTARSE Y CONSTRUIRSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS TÍTULOS IV Y V DE ESTE REGLAMENTO. 
  

CAPITULO IV 
ESPACIOS SIN CONSTRUIR 

 
ARTICULO 53. 
DEBERÁN TENER LOS ESPACIOS SIN CONSTRUIR Y ÁREAS DE DISPERSIÓN 
LOS EDIFICIOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LOGRAR UNA BUENA 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN. 
EN PLANTA BAJA DE HOTELES, OFICINAS Y ESCUELAS DEBE DEJARSE 
COMO ÁREA DE DISPERSIÓN MÍNIMA EN VESTÍBULOS, PATIOS, PLAZAS O 
PASILLOS, EL UNO POR CIENTO DE LA SUMA DE ÁREAS CONSTRUÍDAS. 
EN LAS SALAS DE ESPECTÁCULOS, CENTROS DE REUNIÓN Y SIMILARES, 
EL ÁREA DE DISPERSIÓN SERÁ POR LO MENOS DE VEINTICINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS POR CONCURRENTE, DEBIENDO QUEDAR 
ADYACENTES A LA VÍA PÚBLICA POR LO MENOS LA CUARTA PARTE DE 
DICHA ÁREA, PUDIENDO SUMINISTRAR HASTA LAS TRES CUARTAS 
PARTES CORRESPONDIENTES EN VESTÍBULOS INTERIORES. 
EN SALAS DE ESPECTÁCULOS CUYO CUPO NO ESTÉN DEFINIDOS, ASÍ 
COMO EN LOS TEMPLOS, PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE 
SUPONDRÁN QUE CORRESPONDE UN CONCURRENTE POR CADA 
CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS DE SALA DE REUNIÓN; EN LOS 
EDIFICIOS INDUSTRIALES, LA DIRECCIÓN FIJARÁ LAS LIMITACIONES 
PROPIAS DE CADA CASO. 
LAS ÁREAS DE DISPERSIÓN EN EDIFICIOS DE USO MIXTO SERÁN POR LO 
MENOS SALDOS IGUALES A LA SUMA DE LAS QUE SE REQUIERAN PARA 
CADA FIN, SALVO QUE E DEMUESTRA QUE NO EXISTE SUPERSICIÓN DE 
HORARIOS EN SU FUNCIONAMIENTO. 
 
ARTICULO 54. 
SUPERFICIE DESCUBIERTA: LOS EDIFICIOS DEBERÁN TENER LOS 
ESPACIOS DESCUBIERTOS NECESARIOS PARA LOGRAR UNA BUENA 



ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN ESTE CAPÍTULO, SIN QUE DICHAS SUPERFICIES PUEDAN SER 
TECHADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON VADOS, CORREDORES, 
PASILLOS O ESCALERAS. 
 
ARTICULO 55. 
DIMENSIONES DE LOS PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN: 
 
I. LOS PATIOS PARA DAR ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURALES 
TENDRÁN LAS SIGUIENTES DIMENSIONES MÍNIMA EN RELACIÓN CON LA 
ALTURA DE LOS PARAMENTOS VERTICALES QUE LOS LIMITEN 
 
a. PARA PIEZAS HABITABLES, COMERCIOS Y OFICINAS:  
 
 
CON ALTURA HASTA DIMENSIÓN MÍNIMA  
4.00 MTS. 2.50 MTS.2  
8.00 MTS. 3.25 MTS.2  
12.00 MTS. 4.00 MTS.2  
 
 EN LOS CASOS DE ALTURAS MAYORES DE DIMENSIÓN MÍNIMA DEL 
PATIO, DEBERÁ SER IGUAL A LA TERCERA PARTE DE LA ALTURA TOTAL 
DEL PARAMENTO VERTICAL QUE LO LIMITE. SI ESTA ALTURA ES 
VARIABLE SE TOMARÁ EL PROMEDIO. 
 
II. SE PERMITIRÁN LAS SIGUIENTES TOLERANCIAS EN LAS 
DIMENSIONES MÍNIMA DE LOS PATIOS INDICADOS EN LA FRACCIÓN I DE 
ESTE ARTÍCULO EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE CITAN:  
a. SE AUTORIZARÁ LA REDUCCIÓN HASTA DE UN 15% EN LA 
DIMENSIÓN MÍNIMA DEL PATIO EN EL SENTIDO DE LA ORIENTACIÓN 
ESTE OESTE Y HASTA UNA DESVIACIÓN DEL 45% SOBRE ESTA LÍNEA, 
SIEMPRE Y CUANDO EN EL SENTIDO TRANSVERSAL SE INCREMENTE, 
CUANDO MENOS, EN UN 20% DE LA DIMENSIÓN MÍNIMA 
CORRESPONDIENTE;  
b. EN CUALQUIER OTRA ORIENTACIÓN SE AUTORIZARÁ LA 
REDUCCIÓN HASTA DE UN 15% DE UNA DE LAS DIMENSIONES MÍNIMAS 
DEL PATIO, SIEMPRE Y CUANDO LA DIMENSIÓN OPUESTA TENGA POR LO 
MENOS VEZ Y MEDIA LA MÍNIMA CORRESPONDIENTE;  
c. EN EL SENTIDO PERPENDICULAR A LOS PAÑOS EN QUE EXISTAN 
MUROS CIEGOS O VENTANALES DE PIEZAS NO HABITABLES, SE 
AUTORIZARÁ LA REDUCCIÓN HASTA DE UN 15% EN LA DIMENSIÓN 
MÍNIMA DEL PATIO, SIEMPRE Y CUANDO EN UN 20% LA DIMENSIÓN SEA 
MÍNIMA CORRESPONDIENTE;  
d. EN LOS PATIOS EXTERIORES CUYO LADO MENOR ESTÉ ABIERTO A 
LA VÍA PÚBLICA, SE APLICARÁN LAS NORMAS CONSIGNADAS EN EL 
INCISO B), DE LA FRACCIÓN II DE EST PRECEPTO.  
 
ARTICULO 56. 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN: LAS HABITACIONES DESTINADAS A 
DORMITORIOS, ALCOBAS, SALAS O ESTANCIAS TENDRÁN ILUMINACIÓN 



Y VENTILACIÓN NATURAL POR MEDIO DE VANOS QUE DEN 
DIRECTAMENTE A LA VÍA PÚBLICA O A SUPERFICIES DESCUBIERTAS QUE 
SATISFAGAN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 55 DE ESTE REGLAMENTO. 
LA SUPERFICIE TOTAL DE VENTANAS PARA ILUMINACIÓN LIBRE DE 
OBSTRUCCIÓN SERÁ POR LO MENOS DE LA QUINTA PARTE DE LA 
SUPERFICIE DEL PISO DE LA HABITACIÓN. 
LA SUPERFICIE LIBRE PARA VENTILACIÓN SERÁ CUANDO MENOS DE UNA 
TERCERA PARTE DE LA SUPERFICIE DE ILUMINACIÓN. 
CUALQUIER OTRO LOCAL DEBERÁ, PREFERENTEMENTE, CONTAR CON 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURAL DE ACUERDO CON ESTOS 
MISMOS REQUISITOS, PERO SE PERMITIRÁ LA ILUMINACIÓN POR MEDIOS 
ARTIFICIALES Y LA VENTILACIÓN POR MEDIOS ELECTROMECÁNICOS 
QUE SE ESPECIFICAN RESPECTIVAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 37 DE 
ESTE REGLAMENTO, SOBRE DISPOSICIONES TÉCNICAS. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL, NO SE 
PUEDE TENER VENTANAS PARA ASOMARSE, NI BALCONES Y OTROS 
VOLADIZOS SEMEJANTES, SOBRE LA PROPIEDAD DEL VECINO, 
PROLONGÁNDOSE MÁS ALLÁ DEL LÍMITE QUE SEPARA LAS HEREDADES. 
TAMPOCO PUEDEN TENERSE VISTAS DE COSTADO U OBLICUAS SOBRE LA 
MISMA PROPIEDAD SI NO HAY UN METRO DE DISTANCIA A LA 
SEPARACIÓN DE LAS DOS PROPIEDADES. 
 
ARTICULO 57. 
ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LOCALES BAJO MARQUESINAS O 
TECHUMBRES: LOS LOCALES, SEAN O NO HABITABLES, CUYAS 
VENTANAS QUEDEN UBICADAS BAJO MARQUESINAS O TECHUMBRES, SE 
CONSIDERARÁN ILUMINADAS Y VENTILADAS NATURALMENTE, CUANDO 
SE ENCUENTRE REMETIDOS DEL PARÁMETRO MÁS CERCANO DEL PATIO 
DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN O DEL DE LA FACHADA EN NO MÁS DE 
2.00 MTS., CONTADOS A PARTIR DE LA PROYECCIÓN VERTICAL DEL 
EXTREMO DE LA MARQUESINA O DE LA TECHUMBRE, SIEMPRE Y 
CUANDO SE CUMPLA CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 55 DE ESTE 
REGLAMENTO. 
CUANDO LOS LOCALES SE ENCUENTREN REMITIDOS A UNA DISTANCIA 
MAYOR, DEBERÁN VENTILARSE ADEMÁS POR MEDIOS MECÁNICOS. 
  

CAPITULO V 
ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO 

DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
ARTICULO 58. 
GENERALIDADES: LAS EDIFICACIONES DEBERÁN TENER LAS ÁREAS 
NECESARIAS PARA ESTACIONAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
ESTABLECEN EN ESTE CAPÍTULO. CUALQUIER OTRA EDIFICACIÓN NO 
COMPRENDIDA EN ESTA RELACIÓN ESTARÁ SUJETA A ESTUDIO ESPECIAL 
QUE REALIZARÁ LA DIRECCIÓN. 
LA DEMANDA TOTAL EN LOS PREDIOS CON CONSTRUCCIONES, SERÁ LA 
SUMA DE LAS DEMANDAS ESPECÍFICAS PARA CADA UNO DE LOS 
DIFERENTES GIROS ESTABLECIDOS EN ELLO COMO RESTAURANTES, 



CAFETERÍAS, COMERCIOS, CENTROS DE REUNIÓN, AUDITORIOS, 
OFICINAS Y DEMÁS. 
 
 
USO DE PREDIO AREA CONSTRUIDA NUMERO DE CUARTOS AULAS, 
PERSONAS NUM. MINIMO DE ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTO  
       
HABITACIÓN MULTIFAMILIAR  
(EDIF. DE DEPARTAMENTOS. 
CONDOM., ETC.) 
OFICINAS PARTICULARES 
Y GUBERNAMENTALES. MENOS DE 60 M2  
DE 61 A 120 M2 
DE 121 A 150 M2 
DE 150 EN ADELANTE 
AREA TOTAL RENTABLE 1 POR 2 DPTOS.  
1 POR CADA DEPTO. 
1.5 POR CADA DEPTO. 
2 POR CADA DEPTO. 
1 POR CADA 50 M2  
       
COMERCIO. AREA DE VENTAS  
DE 200 A 500 M2 
DE 501 A 1000 M2 
DE 1000 EN ADELANTE 1 POR CADA 100 M2  
1 POR CADA 100 M2 
1 POR CADA 100 M2 
1 POR CADA 100 M2  
       
VENTA DE MATERIALES DE  
CONSTRUCCIÓN. 
INDUSTRIAS Y BODEGAS INST. INDUSTRIALES 1 POR CADA 200 
M2  
1 POR CADA 250 M2  
       
HOTELES Y POSADAS PARA LOS PRIMEROS  
20 CUARTOS 
CUARTOS EXCEDENTES 1 POR C/4 CUARTOS  
       
MOTELES   1 POR CADA CUARTO  
AMUEBLADOS CON SERVICIO DE HOTEL (SUITES)   1 POR CADA 2 
AMUEBLADOS.  
       
CAMPOS PARA CASAS RODANTES.   1 ESPACIO DE 50 M2 PARA 
CADA UNIDAD SIN INCLUIR CIRCULACIÓNIONES Y ÁREAS DE SERVICIO.  
       
HOSPITALES Y CLÍNICAS 1A. CATEGORÍA: CUARTOS PRIVADOS.  
1A. CATEGORÍA: CUARTOS MÚLTIPLES. 
2A. CATEGORÍA: CUARTOS PRIVADOS. 
2A. CATEGORÍA: CUARTOS MÚLTIPLES 



CONSULTORIOS, LABORATORIOS, 
QUIRÓFANOS Y SALAS DE EXPULSIÓN, INCLUYENDO SUS 
CIRCULACIONES Y SERVICIOS 
INTERNADOS PARA TRATAMIENTOS MÉDICOS. 1 POR CADA CUARTO  
1 POR CADA 4 CAMAS 
1 POR CADA 5 CUARTOS 
1 POR CADA 10 CAMAS 
1 POR CADA 15 M2 
1 POR CADA 100 M2  
       
BANCOS AREA TOTAL 1 POR CADA 100 M2  
       
ESCUELAS: JARDÍN DE NIÑOS, PRIMARIAS, SECUNDARIAS OFCIALES Y 
PARTICULARES. AULAS 1 POR CADA UNA  
PREPARATORIAS, ACADEMIAS, ESCUELAS DE ARTE Y OFICIOS SIMILARES 
OFICIALES Y PARTICULARES. AULAS 1 POR CADA 8 M2  
PROFESIONALES, OFICIALES Y PARTICULARES AREA AULAS 1 POR 
CADA 6 M2  
INTERNADOS, SEMINARIOS, ORFANATORIOS, ETC. AULAS 1.5 
POR CADA AULA  
BIBLIOTECAS AREA TOTAL 1 POR CADA 200 M2  
       
CENTROS DE REUNIÓN: CABARETS, CANTINAS, RESTAURANTES CON Y 
SIN SERVICIO,CAFETERÍAS, SALONES DE FIESTAS, CASINO, ETC. CUPO
 1 POR CADA 4 CONCURRENTES  
       
CINES, TEATROS, AUDITORIOS CUPO 1 POR CADA 8 CONCURRENTES  
       
  2A. CATEGORÍA Y CARPAS CON  
MÁS DE 300 ESPECTADORES    
SALAS Y CINES DE ARTE CUPO 1 POR CADA 4 CONCURRENTES  
       
EDIFICIOS DESTINADOS A: ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS, ESTADIOS, 
PLAZAS DE TOROS, ETC. PERSONAS 1 POR CADA 20 CONCURRENTES  
FRONTONES DE ESPECTÁCULO PERSONAS 1 POR CADA 10 
CONCURRENTES  
       
SALONES DE FIESTAS INFANTILES AREA PARA FIESTA 1 POR CADA 
50 CONCURRENTES  
       
CENTROS DEPORTIVOS O DE PRÁCTICA FÍSICO ESTÉTICA, SALONES DE 
GIMNASIA, DANZA,BAILE, JUDO, KARATE, ALBERCA O SIMILARES AREA 
TOTAL 1 POR CADA 50 M2  
       
SQUASHES O FRONTONES CANCHAS DEPORTIVAS BOLICHES BAÑOS 
PÚBLICOS TEMPLOS MESA DE JUEGO  
AREA TOTAL 
AREA TOTAL 2 POR CADA CANCHA  
1 POR CADA 150 M2 
1.5 POR CADA MESA 



1 POR CADA 75 M2 
1 POR CADA 50 PERSONAS  
       
TALLERES MECÁNICOS Y ESTACIONES DE SERVICIO DE LUBRICACIÓN  
LAVADO DE VEHÍCULOS   1 POR CADA 50 M2  
5 POR CADA EQUIPO DE LAVADO   
       
VELATORIO Y AGENCIA DE INHUMACIONES  
PANTEONES CAPILLA  
FOSAS, CRIPTAS, OSARIOS Y 
COLUMBARIOS. 15 POR CADA UNA  
1 POR CADA 200  
 
 

CAPITULO VI 
CIRCULACION EN LAS CONSTRUCCIONES 

 
ARTICULO 59. 
CIRCULACIONES : LA DENOMINACION DE CIRCULACIONES COMPRENDE 
LOS CORREDORES, TUNELES, PASILLOS, ESCALERAS Y RAMPAS. 
LAS DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A CADA UNO DE ESTOS 
ELEMENTOS A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE TODAS LAS 
CONSTRUCCIONES, SE EXPRESAN EN ESTE CAPITULO; ADEMAS , CADA 
TIPO ESPECIAL DE CONSTRUCCION DEBERA SATISFACER LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO EN EL CAPITULO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 60. 
CIRCULACIONES HORIZONTALES: LAS CARACTERISTICAS Y 
DIMENSIONES DE LAS CIRCULACIONES HORIZONTALES DEBERAN 
AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
I. TODOS LOS LOCALES DE UN EDIFICIO DEBERAN TENER PASILLOS O 
CORREDORES QUE CONDUZCAN DIRECTAMENTE A LAS PUERTAS DE 
SALIDA O A LAS ESCALERAS. 
II. EL ANCHO MINIMO DE LOS PASILLOS Y DE LAS CIRCULACIONES PARA 
EL PUBLICO SERA DE 1.20 MTS., EXCEPTO EN INTERIORES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIARES DE OFICINAS EN DONDE PODRA SER DE .90 CMS. 
III. LOS PASILLOS Y LOS CORREDORES NO DEBERAN TENER SALIENTES O 
TROPEZONES QUE DISMINUYAN SU ANCHURA, A UNA ALTURA INFERIOR 
DE 2.50 MTS. 
IV. LA ALTURA MINIMA DE LOS BARANDALES CUANDO SE REQUIERAN, 
SERA DE .90 CMS., Y SE CONSTRUIRAN DE MANERA QUE IMPIDAN EL 
PASO DE LOS NIÑOS A TRAVES DE ELLOS. 
EN EL CASO DE EDIFICIOS PARA HABITACION COLECTIVA Y ESCUELAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA, LOS BARANDALES CALADOS 
DEBERAN SER SOLAMENTE VERTICALES, CON EXCEPCION DE 
PASAMANOS, Y 



V. CUANDO LOS PASILLOS TENGAN ESCALONES, DEBERAN CUMPLIR CON 
LAS DISPOSICIONES SOBRE ESCALERAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 
61 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 61. 
ESCALERAS: LAS ESCALERAS DE LAS CONSTRUCCIONES DEBERAN 
SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. LOS EDIFICIOS TENDRAN SIEMPRE ESCALERAS QUE COMUNIQUEN 
TODOS SUS NIVELES, AUN CUANDO EXISTAN ELEVADORES. 
II. LAS ESCALERAS EN EDIFICIOS DE UNA ALTURA MAYOR DE 12 MTS., 
SERAN EN TAL NUMERO QUE NINGUN PUNTO SERVIDO DEL PISO A 
PLANTA SE ENCUENTRE A UNA DISTANCIA MAYOR DE 25 MTS., DE 
ALGUNA DE ELLAS. 
III. LAS ESCALERAS EN CASAS UNIFAMILIARES O EN EL INTERIOR DE 
DEPARTAMENTOS UNIFAMILIARES TENDRAN UNA ANCHURA MINIMA DE 
90 CMS., EXCEPTO LAS DE SERVICIO QUE PODRÁN TENER UNA ANCHURA 
MÍNIMA DE 60 CMS. 
EN CUALQUIER OTRO TIPO DE EDIFICIO LA ANCHURA MÍNIMA SERÁ DE 
1.20 MTS. EN LOS CENTROS DE REUNIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS, LAS 
ESCALERAS TENDRÁN UNA ANCHURA IGUAL A LA SUMA DE LAS 
ANCHURAS DE LAS CIRCULACIONES A LAS QUE SE DEN SERVICIO. 
IV. EL ANCHO DE LOS DESCANSOS DEBERÁN SER, CUANDO MENOS IGUAL 
A LA ANCHURA REGLAMENTARIA DE LA ESCALERA. 
V. SÓLO SE PERMITIRÁN ESCALERAS COMPENSADAS Y DE CARACOL EN 
CASOS UNIFAMILIARES Y PARA COMERCIOS Y OFICINAS CON SUPERFICIE 
MENOR DE CIEN METROS CUADRADOS. 
VI. LA HUELLA DE LOS ESCALONES TENDRÁ UN ANCHO MÍNIMO DE 25 
CMS., Y SUS PERALTES UN MÁXIMO DE 18 CMS. 
LA DIMENSIÓN DE LAS HUELLA SE MEDIRÁ ENTRE LAS PROYECCIONES 
VERTICALES DE DOS NARICES CONTIGUAS. 
LAS MEDIDAS DE LOS ESCALONES DEBERÁN CUMPLIR CON LA 
SIGUIENTE EXPRESIÓN: 61 CM. (2P + H) 65 CMS. 
EN DONDE: P:PERALTE DEL ESCALÓN EN CM. 
H: ANCHO DE LA HUELLA EN CM. 
VII. LAS ESCALERAS CONTARÁN CON UN MÁXIMO DE 15 PERALTES 
ENTRE DESCANSOS, EXCEPTO LAS COMPENSADAS O DE CARACOL. 
VIII. EN CADA TRAMO DE ESCALERA LAS HUELLAS SERÁN TODAS 
IGUALES; LA MISMA CONDICIÓN DEBERÁ CUMPLIR LOS PERALTES. 
IX. EL ACABADO DE LA HUELLA SERÁ ANTIDERRAPANTE. 
X. LA ALTURA MÍNIMA DE LOS BARANDALES, CUANDO SEAN 
NECESARIOS, SERÁ DE 90 CMS., MEDIOS A PARTIR DE LA NARIZ DEL 
ESCALÓN Y SE CONSTRUIRÁ DE MANERA QUE IMPIDA EL PASO DE NIÑOS 
A TRAVÉS DE ELLOS. EN EL CASO DE LOS EDIFICIOS PARA HABITACIÓN 
COLECTIVA Y ESCUELAS, LOS BARANDALES QUE SEAN CALADOS 
DEBERÁN SER SOLAMENTE DE ELEMENTOS VERTICALES, CON 
EXCEPCIÓN DEL PASAMANOS. 
 
ARTICULO 62. 



RAMPAS: LAS RAMPAS PARA PEATONES EN CUALQUIER TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN DEBERÁN SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. TENDRÁN UNA ANCHURA MÍNIMA IGUAL A LA SUMA DE LAS 
ANCHURAS REGLAMENTARIAS DE LAS CIRCULACIONES A LAS QUE SE 
DEN SERVICIO.  
II. LA PENDIENTE MÁXIMA SERÁ DE 0.10 %.  
III. LOS PAVIMENTOS SERÁN ANTIDERRAPANTES.  
IV. LA ALTURA MÍNIMA DE LOS BARANDALES, CUANDO SE 
REQUIERAN SERÁN DE NOVENTA CENTÍMETROS Y SE CONSTRUIRÁN DE 
MANERA QUE IMPIDAN EL PASO A NIÑOS A TRAVÉS DE ELLOS.  
 
EN EL CASO DE EDIFICIOS PARA HABITACIÓN COLECTIVA Y ESCUELAS, 
LOS BARANDALES CALADOS DEBERÁN SER SOLAMENTE DE ELEMENTOS 
VERTICALES, CON EXCEPCIÓN DEL PASAMANOS. 
  

CAPITULO VII 
ACCESOS Y SALIDAS 

 
ARTICULO 63. 
GENERALIDADES: TODO VANO QUE SIRVA DE ACCESO, DE SALIDA DE 
EMERGENCIA; A UN LOCAL LO MISMO QUE LAS PUERTAS RESPECTIVAS, 
DEBERÁN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES DE ESTE 
CAPÍTULO. 
 
ARTICULO 64. 
DIMENSIONES: LA ANCHURA DE LOS ACCESOS, SALIDAS, SALIDAS DE 
EMERGENCIA Y PUERTAS QUE COMUNIQUEN A LA VÍA PÚBLICA SERÁN 
SIEMPRE MÚLTIPLE DE SESENTA CENTÍMETROS Y EL ANCHO MÍNIMO DE 
1.20 MTS., PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ANCHURA NECESARIA, SE 
CONSIDERARÁ QUE CADA PERSONA PUEDA PASAR POR UN ESPACIO DE 
0.60 M., EN UN SEGUNDO. 
SE EXCEPTÚAN DE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES LAS PUERTAS DE 
ACCESO A CASA-HABITACIÓN UNIFAMILIARES, A DEPARTAMENTO Y 
OFICINAS UBICADAS EN EL INTERIOR DE EDIFICIOS Y A LAS AULAS DE 
EDIFICIOS DESTINADOS A LA EDUCACIÓN, LAS QUE PODRÁ TENER UNA 
ANCHURA LIBRE MÍNIMA DE 0.90 M., ASIMISMO, EN ESTOS EDIFICIOS LAS 
PUERTAS INTERIORES DE COMUNICACIÓN O DE ÁREAS DE SERVICIOS 
PODRÁN TENER UNA ANCHURA LIBRE MÍNIMA DE 0.60 M. 
 
ARTICULO 65. 
ACCESO Y SALIDAS EN SALAS DE ESPECTÁCULOS Y CENTROS DE 
REUNIÓN: LOS ACCESOS QUE EN CONDICIONES NORMALES SIRVAN 
TAMBIÉN DE SALIDA, O LAS SALIDAS APARTE DE LAS CONSIDERADAS 
COMO DE EMERGENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 66 DE ESTE 
REGLAMENTO, DEBERÁN PERMITIR EL DESALOJO DEL LOCAL EN UN 
MÁXIMO DE TRES MINUTOS CONSIDERANDO LAS DIMENSIONES 
INDICADAS EN EL ARTÍCULO 64. 
EN CASO DE INSTALARSE BARRERAS EN LOS ACCESOS PARA EL 
CONTROL DE LOS ASISTENTES, ÉSTAS DEBERÁN CONTAR CON 



DISPOSITIVOS ADECUADOS QUE PERMITAN SU ABATIMIENTO O 
ELIMINEN DE INMEDIATO SU OPOSICIÓN CON EL SIMPLE EMPUJE DE LOS 
ESPECTADORES, EJERCIDO DE ADENTRO HACIA AFUERA. 
 
ARTICULO 66. 
SALIDAS DE EMERGENCIA: CUANDO LA CAPACIDAD DE LOS HOTELES, 
CASAS DE HUÉSPEDES, HOSPITALES, CENTROS DE REUNIÓN, SALAS DE 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS SEA SUPERIOR A CUARENTA 
CONCURRENTES, O CUANDO EL ÁREA DE VENTA DE LOCALES, CENTRO 
COMERCIALES SEA SUPERIOR A UN MIL METROS CUADRADOS, DEBERÁN 
CONTAR CON SALIDAS DE EMERGENCIA QUE CUMPLAN CON LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
a. DEBERÁN EXISTIR EN CADA LOCALIDAD O NIVEL DEL 
ESTABLECIMIENTO.  
b. SERÁN EN NÚMERO Y DIMENSIONES TALES QUE SIN CONSIDERAR 
LAS SALIDAS DE USO NORMAL, PERMITAN EL DESALOJO DEL LOCAL EN 
UN MÁXIMO DE TRES MINUTOS.  
c. TENDRÁN SALIDAS DIRECTAS A LA VÍA PÚBLICA O LO HARÁN POR 
MEDIO DE PASILLO CON ANCHURA MÍNIMA IGUAL A LA DE LA SUMA DE 
LAS CIRCULACIONES QUE DESEMBOQUEN EN ELLOS.  
d. ESTARÁN LIBRES DE TODA OBSTRUCCIÓN Y EN NINGÚN CASO 
TENDRÁN ACCESO O CRUZARÁN A TRAVÉS DE LOCALES DE SERVICIO 
TALES COMO COCINAS, BODEGAS Y OTROS SIMILARES.  
 
ARTICULO 67. 
SEÑALAMIENTOS: LAS SALIDAS DE LOS LUGARES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 59 QUE REQUIERAN SALIDA DE EMERGENCIA, DE ACUERDO 
CON LO QUE ESTABLECE EL ART. 66, DEBERÁN SEÑALARSE MEDIANTE 
LETREROS CON LOS TEXTOS "SALIDAS" O "SALIDA DE EMERGENCIA", 
SEGÚN EL CASO Y FLECHAS O SÍMBOLOS LUMINOSOS QUE INDIQUEN LA 
UBICACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE LAS SALIDAS. LOS TEXTOS Y FIGURAS 
DEBERÁN SER CLARAMENTE VISIBLES DESDE CUALQUIER PUNTO DEL 
ÁREA A LA QUE SIRVA Y ESTARÁN ILUMINADAS EN FORMA 
PERMANENTE, AUNQUE SE LLEGARE A INTERRUMPIR EL SERVICIO 
ELÉCTRICO GENERAL. 
 
ARTICULO 68. 
PUERTAS: LAS PUERTAS DE SALIDA O SALIDAS DE EMERGENCIA DE LOS 
LUGARES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 66 DEBERÁN SATISFACER LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
a. SIEMPRE SERÁN ABATIBLES HACIA EL EXTERIOR SIN QUE SUS 
HOJAS OBSTRUYAN PASILLOS O ESCALERAS.  
b. EL CLARO QUE DEJEN LIBRE LAS PUERTAS AL ABATIRLAS NO SERÁ 
EN NINGÚN MOMENTO MENOR QUE LA ANCHURA MÍNIMA QUE FIJA EL 
ARTÍCULO 64.  
c. CONTARÁ CON DISPOSITIVOS QUE PERMITAN SU APERTURA CON 
EL SIMPLE EMPUJE DE LOS CONCURRENTES  



d. CUANDO COMUNIQUEN CON ESCALERAS, ENTRE LAS PUERTAS Y 
EL PERALTE INMEDIATO, DEBERÁ HABER UN DESCANSO CON UNA 
LONGITUD DE 1.20 M.  
e. NO HABRÁ PUERTAS SIMULADAS NI SE COLOCARÁN ESPEJOS EN 
LAS PUERTAS.  
  

CAPITULO VIII 
EDIFICIOS PARA HABITACION 

 
ARTICULO 69. 
PIEZAS HABITABLES Y NO HABITABLES: PARA LOS EFECTO DE ESTE 
REGLAMENTO, SE CONSIDERARÁN PIEZAS HABITABLES LOS LOCALES 
QUE SE DESTINEN A SALAS, ESTANCIAS, COMEDORES, DORMITORIOS, 
ALCOBAS, DESPACHOS Y OFICINAS; Y NO HABITABLES LAS DESTINADAS 
A COCINAS, CUARTOS DE BAÑO, LAVADEROS, CUARTOS DE PLANCHA Y 
OTROS SIMILARES. 
EN LOS PLANOS DEBERÁN INDICARSE CON PRECISIÓN EL DESTINO DE 
CADA LOCAL EL QUE DEBERÁ SER CONGRUENTE CON LA UBICACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y DIMENSIONES. 
 
ARTICULO 70. 
DIMENSIONES MÍNIMAS: LAS PIEZAS HABITABLES TENDRÁN CUANDO 
MENOS UNA SUPERFICIE ÚTIL DE SEIS METROS CUADRADOS Y LAS 
DIMENSIONES DE SUS LADOS SERÁN, COMO MÍNIMO, DE 2.50 METROS 
LIBRES, SIN EMBARGO EN CADA CASA, VIVIENDA O DEPARTAMENTO, 
DEBERÁ EXISTIR POR LO MENOS UNA RECÁMARA CON DIMENSIÓN LIBRE 
MÍNIMA DE DOS METROS SETENTA CENTÍMETROS POR LADO, LA ALTURA 
LIBRE INTERIOR, SERÁ MÍNIMA, DE DOS METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS. 
 
ARTICULO 71. 
VIVIENDA MÍNIMA: PODRÁ OTORGARSE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A 
LAS VIVIENDAS QUE TENGAN COMO MÍNIMO UNA PIEZA CON SUS 
SERVICIOS COMPLETOS DE COCINA Y BAÑO. 
 
ARTICULO 72. 
ESCALERAS: LAS ESCALERAS SATISFARÁN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 54 DE ESTE REGLAMENTO Y SU NÚMERO SE CALCULARÁ DE 
MODO QUE CADA UNA DÉ SERVICIO A VEINTE VIVIENDAS COMO 
MÁXIMO DE CADA PISO. 
 
ARTICULO 73. 
SERVICIOS SANITARIOS EN VIVIENDAS: CADA VIVIENDA DE UN EDIFICIO 
DEBERÁ CONTAR CON SUS PROPIOS SERVICIOS SANITARIOS QUE 
CONSTARÁN, POR LO MENOS, DE TINA O REGADERA, LAVABO, 
LAVADERO DE ROPA, EXCUSADO Y FREGADERO. EN LAS VIVIENDAS 
DESTINADAS AL SERVICIO DE HUÉSPEDES DEBERÁ EXISTIR PARA CADA 
CINCO HABITACIONES O FRACCIÓN QUE NO TENGA EN ESE PISO SUS 
SERVICIOS PRIVADOS COMPLETOS, DOS LOCALES DE SERVICIOS 



SANITARIOS POR PISO, UNO DESTINADO AL SERVICIO DE HOMBRES Y 
OTRO AL DE MUJERES. 
EL LOCAL PARA HOMBRE TENDRÁ UN EXCUSADO, UN LAVABO, UNA 
REGADERA CON AGUA CALIENTE Y FRÍA Y UN MINGITORIO; EL LOCAL 
PARA MUJERES CONTARÁ CON DOS EXCUSADOS, UN LAVADO Y UNA 
REGADERA CON AGUA CALIENTE Y FRÍA. 
  

CAPITULO IX 
EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS 

 
ARTICULO 74. 
EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS: LOS EDIFICIOS DESTINADOS A 
COMERCIOS Y A CENTROS COMERCIALES, LOS LOCALES COMERCIALES 
QUE FORMEN PARTE DE EDIFICIOS PARA OFICINA DEBERÁN CUMPLIR 
CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CAPÍTULO, ADEMÁS DE 
LAS QUE SE FIJAN EN LOS CAPÍTULOS VI Y X DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 75. 
CRISTALES Y ESPEJOS: EN COMERCIOS Y OFICINAS LOS CRISTALES Y 
ESPEJOS DE GRAN MAGNITUD CUYO EXTREMO INFERIOR QUEDE A 
MENOS DE 50 CMS., DEL NIVEL DEL PISO COLOCADOS EN LUGARES A LOS 
QUE TENGA ACCESO EL PÚBLICO, DEBERÁN SEÑALARSE O PROTEGERSE 
ADECUADAMENTE PARA EVITAR ACCIDENTES. 
NO DEBERÁN EXISTIR ESPEJOS QUE POR SUS DIMENSIONES O UBICACIÓN, 
PUEDAN CAUSAR CONFUSIÓN EN CUANTO A LA FORMA O AL TAMAÑO 
DEL LOCAL. 
 
ARTICULO 76. 
SERVICIOS SANITARIOS: LOS EDIFICIOS PARA COMERCIO DE MÁS DE 1000 
METROS CUADRADOS Y LOS EDIFICIOS PARA OFICINAS, DEBERÁN TENER 
SERVICIOS SANITARIOS PARA EMPLEADOS Y PARA EL PÚBLICO, 
DEBIENDO ESTAR SEPARADOS LOS DESTINADOS A MUJERES, DE LOS 
DESTINADOS A HOMBRES, Y UBICADOS EN TAL FORMA QUE NO SEA 
NECESARIO SUBIR O BAJAR DE UN NIVEL PARA TENER ACCESO A 
CUALQUIERA DE ELLOS. POR LOS PRIMEROS CUATROCIENTOS METROS 
CUADRADOS O FRACCIÓN DE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA, SE 
INSTALARÁ UN EXCUSADO, UN MINGITORIO Y UN LAVABO PARA 
HOMBRES; Y POR LOS PRIMEROS TRESCIENTOS METROS CUADRADOS O 
FRACCIÓN UN EXCUSADO Y LAVABO PARA MUJERES; POR CADA MIL 
METROS CUADRADOS O FRACCIÓN EXCEDENTES DE ESTA SUPERFICIE SE 
INSTALARÁN DOS MINGITORIOS, UN LAVADO Y UN EXCUSADO PARA 
HOMBRES Y DOS EXCUSADOS PARA MUJERES. 
EN LAS ÁREAS DE OFICINA DESTINADAS A SERVIR AL PÚBLICO, 
DEBERÁN DISPONERSE DEL DOBLE DEL NÚMERO DE MUEBLES QUE SE 
SEÑALA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
ARTICULO 77. 
CIRCULACIONES HORIZONTALES EN COMERCIOS: LAS CIRCULACIONES 
PARA USO DEL PÚBLICO ENTRE MOSTRADORES O ENTRE MUEBLES PARA 
LA EXHIBICIÓN Y VENTA DE ARTÍCULOS, EN LOCALES COMERCIALES O 



EN EDIFICIOS DESTINADOS A COMERCIOS, TENDRÁN UN MÍNIMO DE 1.20 
M., DE ANCHO Y SE MANTENDRÁN LIBRE DE OBSTRUCCIONES. 
 
ARTICULO 78. 
SERVICIO MÉDICO DE EMERGENCIA EN COMERCIOS: TODO COMERCIO 
CON ÁREA DE VENTAS DE MÁS DE 1000 MTS." Y TODO CENTRO 
COMERCIAL, DEBERÁ TENER UN LOCAL DESTINADO A SERVICIO MÉDICO, 
DOTADO DEL EQUIPO E INSTRUMENTAL NECESARIO. 
  

CAPITULO X 
EDIFICIOS PARA LA EDUCACION 

 
ARTICULO 79. 
SUPERFICIES MÍNIMAS: LOS EDIFICIOS DESTINADOS A LA PRIMERA Y 
SEGUNDA ENSEÑANZA DEBERÁN CONTAR CON LAS SUPERFICIES 
MÍNIMAS SIGUIENTES: 
 
I. LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO SERÁ A RAZÓN POR 2.50 M2 POR 
ALUMNO.  
II. LA SUPERFICIE DE LAS AULAS SE CALCULARÁN A RAZÓN DE 1 M2 
POR ALUMNO.  
III. LA SUPERFICIE DE ESPARCIMIENTO SERÁ DE 0.60 M2 POR ALUMNO 
EN JARDINES DE NIÑOS Y DE 1.25 M2 POR ALUMNO EN PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS, LA CUAL DEBERÁ TENER JARDINES O PISOS NIVELADOS Y 
DRENADOS ADECUADAMENTE.  
 
ARTICULO 80. 
AULAS: TODAS LAS AULAS SE CONSTRUIRÁN CON CARACTERÍSTICAS 
TALES QUE PERMITAN A TODOS LOS ALUMNOS TENER UNA VISIBILIDAD 
ADECUADA DEL ÁREA DONDE SE IMPARTA LA ENSEÑANZA. LA 
CAPACIDAD DE LAS AULAS DEBERÁ CALCULARSE A RAZÓN DE UN 
METRO CUADRADO POR ALUMNO. CADA AULA TENDRÁ UNA CAPACIDAD 
MÁXIMA DE 50 ALUMNOS. LA ALTURA MÍNIMA INTERIOR SERÁ DE 3.00 
MTS. 
 
ARTICULO 81. 
PUERTAS: LAS PUERTAS DE LAS AULAS DEBERÁ TENER LAS 
DIMENSIONES QUE FIJE ESTE REGLAMENTO. LOS SALONES DE REUNIÓN 
TENDRÁN DOS PUERTAS DE 0.90 M. DE ANCHURA MÍNIMA CADA UNA Y 
LOS QUE TENGAN CAPACIDAD PARA MÁS DE TREINTA PERSONAS SE 
SUJETARÁN A LO DISPUESTO EN LO ARTÍCULOS 65, 67 Y 68 DE ESTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 82. 
ESCALERAS: LAS ESCALERAS EN LOS EDIFICIOS DESTINADOS A LA 
EDUCACIÓN SATISFARÁN LOS REQUISITOS QUE FIJA EL ARTÍCULO 61 DE 
ESTE REGLAMENTO. 
SU ANCHURA MÍNIMA SERÁ DE 1.20 MTS., CUANDO SEAN SERVICIOS A 
MÁS DE 360 ALUMNOS, DEBIENDO INCREMENTAR ESTE ANCHO A RAZÓN 
DE 0.60 MTS., POR CADA CIENTO OCHENTA ALUMNOS O FRACCIÓN 



ADICIONALES, PERO EN NINGÚN CAOS PODRÁN TENER UNA ANCHURA 
MENOR DE 2.40 MTS., CUANDO SE DEBA DAR SERVICIOS A MAYOR 
NÚMERO DE PERSONAS DEBERÁ AUMENTAR EL NÚMERO DE ESCALERAS 
SEGÚN LA PROPORCIÓN ANTES DESCRITA. 
EL NÚMERO DE ALUMNOS SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON LA 
CAPACIDAD DE LAS AULAS A LAS QUE DEN SERVICIO LAS ESCALERAS. 
 
ARTICULO 83. 
DORMITORIOS: LA CAPACIDAD DE LOS DORMITORIOS EN EDIFICIOS PARA 
LA EDUCACIÓN, SE CALCULARÁ A RAZÓN DE 10 M3 POR CAMA 
INDIVIDUAL, COMO MÍNIMO. 
 
ARTICULO 84. 
VENTILACIÓN: LA VENTILACIÓN DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES DEBERÁ 
AJUSTARSE A LO QUE ESPECIFICA EL ARTÍCULO 56 DE ESTE 
REGLAMENTO. 
LOS DORMITORIOS DEBERÁN, ADICIONALMENTE, CONTAR CON UNA 
ÁREA DE VENTILACIÓN LIBRE Y PERMANENTE DE CUANDO MENOS 0.20 
M2 POR CADA METRO CUADRADO DE SUPERFICIE DEL PISO. 
 
ARTICULO 85. 
PATIOS PARA ILUMINACIÓN DE LAS AULAS: EN EDIFICIOS ESCOLARES, 
LA DIMENSIÓN MÍNIMA DE LOS PATIOS QUE SIRVEN PARA DAR 
VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN A LAS AULAS, SERÁ IGUAL A UN MEDIO 
DE ALTURA DE LOS PARAMETROS QUE LOS LIMITEN PERO NO MENOR DE 
TRES METROS. 
 
ARTICULO 86. 
SERVICIOS SANITARIOS: LAS ESCUELAS CONTARÁN CON SERVICIOS 
SANITARIOS SEPARADOS PARA HOMBRES Y MUJERES. ESTOS SERVICIOS 
SE CALCULARÁN DE TAL MANERA QUE EN ESCUELAS PRIMARIAS COMO 
MÍNIMO, EXISTAN UN EXCUSADO Y UN MINGITORIO POR CADA 39 
ALUMNOS Y UN EXCUSADO POR CADA 20 ALUMNOS Y EN AMBOS 
SERVICIOS UN LAVABO POR CADA 60 EDUCANDOS. 
EN ESCUELAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA Y PREPARATORIA, UN 
EXCUSADO Y UN MINGITORIO PRO CADA 50 ALUMNOS Y UN EXCUSADO 
POR CADA 70 ALUMNOS, EN AMBOS SERVICIOS UN LAVABO POR CADA 
100 EDUCANDOS. 
LAS ESCUELAS TENDRÁN UN BEBEDERO POR CADA 100 ALUMNOS, 
ALIMENTADO DIRECTAMENTE DE LA RED PÚBLICA. 
LA CONCENTRACIÓN MÁXIMA DE LOS MUEBLES PARA LOS SERVICIOS 
SANITARIOS DEBERÁ ESTAR EN LA PLANTA BAJA. 
LOS DORMITORIOS CONTARÁN EN CADA PISO CON SERVICIOS 
SANITARIOS, DE ACUERDO AL NUMERO DE CAMAS, DEBIENDO TENER 
COMO MÍNIMO, CUANDO SEA PARA HOMBRES, UN EXCUSADO POR CADA 
20 EDUCANDOS, UN MINGITORIO POR CADA 30 EDUCANDOS Y UN 
LAVABO POR CADA 10, UN BEBEDERO POR CADA 50, ALIMENTADO 
DIRECTAMENTE DE LA TOMA MUNICIPAL; CUANDO SEAN PARA MUJERES 
EXISTIRÁN COMO MÍNIMO, UN EXCUSADO POR CADA 15 EDUCANDAS, UN 



LAVABO POR CADA 10 Y UN BEBEDERO POR CADA 50, ALIMENTADO 
DIRECTAMENTE DE LA RED PÚBLICA. 
 
ARTICULO 87. 
LOCAL PARA SERVICIO MÉDICO: CADA ESCUELA DEBERÁ TENER UN 
LOCAL DESTINADO PARA SERVICIO MÉDICO DE EMERGENCIA, DOTADO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL NECESARIO. 
  

CAPITULO XI 
EDIFICIOS PARA HOSPITALES 

 
ARTICULO 88. 
GENERALIDADES: INDEPENDIENTEMENTE DE LA OBSERVANCIA DE LAS 
NORMAS DE ESTE REGLAMENTO, LOS EDIFICIOS PARA HOSPITALES SE 
REGIRÁN POR LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA. 
 
ARTICULO 89. 
DIMENSIONES DE CUARTOS: LAS DIMENSIONES MÍNIMA EN PLANTA DE 
LOS CUARTOS PARA ENFERMOS SERÁN DE 2.70 M. LIBRES Y LA ALTURA 
DE 2.30 M., EN TODO CASO LOS CUARTOS PARA ENFERMOS INDIVIDUALES 
O GENERALES, TENDRÁN LAS DIMENSIONES SUFICIENTES PARA 
PERMITIR LIBREMENTE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CAMILLAS. 
 
ARTICULO 90. 
PUERTAS: LAS PUERTAS EN LOS HOSPITALES SE AJUSTARÁN A LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CAPÍTULO X DE ESTE REGLAMENTO. 
LAS DE ACCESO A LOS CUARTOS PARA ENFERMOS TENDRÁN UN ANCHO 
MÍNIMO DE 1.20 MTS., Y LAS DE LA SALA DE EMERGENCIA Y QUIRÓFANO 
SERÁN DE DOBLE ACCIÓN CON ANCHO MÍNIMO DE 1.20 MTS., EN CADA 
HOJA. 
 
ARTICULO 91. 
PASILLOS: LOS PASILLOS DE ACCESO A CUARTOS DE ENFERMOS, 
SIMILARES ASÍ COMO TODOS AQUELLOS EN LOS QUE CIRCULEN 
CAMILLAS, TENDRÁN UNA ANCHURA LIBRE MÍNIMA DE 2.00 M.L. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 60 DE ESTE REGLAMENTO. 
  

CAPITULO XII 
CENTROS DE REUNION 

 
ARTICULO 92. 
GENERALIDADES: SE CONSIDERARÁN CENTROS DE REUNIÓN Y DEBERÁN 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CAPÍTULO, LOS EDIFICIOS O 
LOCALES QUE SE DESTINEN A CAFETERÍAS, RESTAURANTES, CENTROS 
NOCTURNOS, BARES, SALONES DE FIESTAS Y SIMILARES. 
 
ARTICULO 93. 
CUPO: EL CUPO DE LOS CENTROS DE REUNIÓN SE CALCULARÁN A RAZÓN 
DE UN METRO CUADRADO POR PERSONA. 



SI EN ELLOS HUBIERE PISTA DE BAILE, ÉSTA DEBERÁ TENER UNA 
SUPERFICIE MÍNIMA DE 20 DECÍMETROS CUADRADOS POR PERSONA, DE 
ACUERDO CON EL CUPO TOTAL, LA CUAL SERÁ INDEPENDIENTEMENTE 
DEL ÁREA POR CONCURRENTE ESPECIFICADA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. 
 
ARTICULO 94. 
AISLAMIENTO ACÚSTICO: LOS ESCENARIOS, VESTIDORES, BODEGAS, 
TALLERES, CUARTOS DE MÁQUINAS Y CASETAS DE PROYECCIÓN DE LOS 
CENTROS DE REUNIÓN DEBERÁN AISLARSE DEL ÁREA DESTINADA A LOS 
CONCURRENTES MEDIANTE ELEMENTOS O MATERIALES QUE IMPIDAN 
LA TRANSMISIÓN DEL RUIDO O DE LAS VIBRACIONES. 
 
ARTICULO 95. 
SERVICIOS SANITARIOS: EN LOS CENTROS DE REUNIÓN DONDE LA 
CAPACIDAD TOTAL SEA MENOR DE 60 CONCURRENTES, SE DEBERÁ 
PROPORCIONAR COMO MÍNIMO, EN LOS SERVICIOS SANITARIOS PARA 
HOMBRES, UN EXCUSADO, UN MINGITORIO Y UN LAVABO; EN EL DE 
MUJERES, UN EXCUSADO Y UN LAVABO. 
CUANDO LOS LOCALES PRESTEN SERVICIOS A MÁS DE 60 
CONCURRENTES, EL NÚMERO DE MUEBLES SE INCREMENTARÁ CON 
RESPECTO A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN EL 
DEPARTAMENTO PARA HOMBRES UN EXCUSADO Y UN MINGITORIO POR 
CADA SESENTA CONCURRENTES O FRACCIÓN, Y EN EL DEPARTAMENTO 
PARA MUJERES CON UN EXCUSADO, Y EN AMBOS DEPARTAMENTOS CON 
UN LAVABO POR CADA CUATRO EXCUSADOS. 
ESTOS CENTROS DE REUNIÓN TENDRÁN ADEMÁS SERVICIOS SANITARIOS 
SUFICIENTES PARA EMPLEADOS Y ACTORES, EN LOCALES SEPARADOS 
DE LOS DESTINADOS AL USO PÚBLICO. 
  

CAPITULO XIII 
SALAS DE ESPECTACULO 

 
ARTICULO 96. 
GENERALIDADES: SE CONSIDERARÁN SALAS DE ESPECTÁCULOS Y 
DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CAPÍTULO, LOS 
EDIFICIOS O LOCALES QUE SE DESTINEN A TEATROS, CINEMATÓGRAFOS, 
SALAS DE CONFERENCIAS, AUDITORIOS Y CUALESQUIER OTRO CON 
USOS SEMEJANTES. 
 
ARTICULO 97. 
ALTURA LIBRE: LA ALTURA MÍNIMA LIBRE EN CUALQUIER PUNTO DE 
UNA SALA DE ESPECTÁCULO SERÁ DE 3.00 MTS. 
EL VOLUMEN MÍNIMO DE LAS SALAS SE CALCULARÁ A RAZÓN DE 2.5. M3 
POR ESPECTADOR O ASISTENTE. 
 
ARTICULO 98. 
BUTACAS: EN LAS SALAS DE ESPECTÁCULOS SÓLO SE PERMITIRÁN LA 
INSTALACIÓN DE BUTACAS. 



LA ANCHURA MÍNIMA DE LAS BUTACAS SERÁ DE CINCUENTA 
CENTÍMETROS Y LA DISTANCIA MÍNIMA ENTRE SUS RESPALDOS SERÁ DE 
OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS; DEBERÁ QUEDAR UN ESPACIO LIBRE 
COMO MÍNIMO DE CUARENTA CENTÍMETROS ENTRE EL FRENTE DE UN 
ASIENTO Y EL RESPALDO DEL PRÓXIMO. LA COLOCACIÓN DE LAS 
BUTACAS SE HARÁ DE FORMA TAL QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES 
DE VISIBILIDAD PARA LOS ESPECTADORES QUE SE FIJAN EN EL  
CAPÍTULO XIX DE ESTE REGLAMENTO. SE ORDENARÁ EL RETIRO DE 
BUTACAS EN LAS ZONAS DE VISIBILIDAD DEFECTUOSAS. 
LAS BUTACAS DEBERÁN ESTAR FIJADAS AL PISO, CON EXCEPCIÓN DE 
LAS QUE SE ENCUENTREN EN PALCOS Y PLATEAS. 
LOS ASIENTOS SERÁN PLEGADIZOS, A MENOS QUE LA DISTANCIA ENTRE 
LOS RESPALDOS DE DOS FILAS CONSECUTIVAS SEAN MAYOR DE 1.2. MTS. 
LAS FILAS QUE DESEMBOQUEN A DOS PASILLOS, NO PODRÁN TENER MÁS 
DE CATORCE BUTACAS Y LAS QUE DESEMBOQUEN A UNO SOLO, NO MÁS 
DE SIETE. EN EL CASO DE CINES, LA DISTANCIA MÍNIMA DESDE 
CUALQUIER BUTACA AL PUNTO MÁS CERCANO DE LA PANTALLA SERÁ 
LA MITAD DE LA DIMENSIÓN MAYOR DE ÉSTA, PERO EN NINGÚN CASO 
MENOR DE SIETE METROS. 
 
ARTICULO 99. 
PASILLOS INTERIORES: LAS ANCHURAS MÍNIMAS DE LOS PASILLOS 
LONGITUDINALES CON ASIENTOS EN AMBOS LADOS, DEBERÁ SER DE UN 
METRO VEINTE CENTÍMETROS, CUANDO EXISTA ASIENTOS DE UN SOLO 
LADO ESTE SERÁ DE 90 CMS. 
SÓLO SE PERMITIRÁ PASILLOS TRANSVERSALES ADEMÁS DE PASILLO 
CENTRAL O DE DISTRIBUCIÓN, CUANDO AQUELLOS CONDUZCAN 
DIRECTAMENTE A LAS PUERTAS DE SALIDA, DEBIENDO TENER UN 
ANCHO NO MENOR A LA SUMA DEL ANCHO REGLAMENTARIO DE LOS 
PASILLOS QUE CONCURRAN A ELLOS, HASTA LA PUERTA MÁS PRÓXIMA. 
EN LOS MUROS DE LOS PASILLOS NO SE PERMITIRÁN SALIENTES A UNA 
ALTURA MENOR DE TRES METROS, EN RELACIÓN CON EL PISO DE LOS 
MISMOS. 
 
ARTICULO 100. 
ESCALERAS: LAS LOCALIDADES UBICADAS A UN NIVEL SUPERIOR AL 
DEL VESTÍBULO DEL ACCESO, DEBERÁN CONTAR CON UN MÍNIMO DE 
DOS ESCALERAS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO 61 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 101. 
SALIDAS: INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CUMPLA CON LO QUE 
DISPONE EL CAPÍTULO X DE ESTE REGLAMENTO, LAS PUERTAS QUE 
COMUNIQUEN LOS VESTÍBULOS EN LAS SALAS DE ESPECTÁCULOS CON 
LA VÍA PÚBLICA, O DE LOS PASILLOS QUE COMUNICAN CON ESTA, 
DEBERÁN TENER UNA ANCHURA TOTAL POR LO MENOS IGUAL A LAS 
CUATRO TERCERAS PARTES DE LA SUMA DE LA ANCHURA 
REGLAMENTARIA DE LAS PUERTAS QUE COMUNIQUEN EN INTERIOR DE 
LA SALA CON LOS PROPIOS VESTÍBULOS. 



SOBRE TODO LOS ACCESOS O SALIDAS QUE COMUNIQUEN CON LA VÍA 
PÚBLICA DEBERÁN COLOCARSE MARQUESINAS 
 
ARTICULO 102. 
CASETAS DE PROYECCIÓN: LAS CASETAS DE PROYECCIÓN TENDRÁN 
UNA SUPERFICIE MÍNIMA DE CINCO METRO CUADRADOS. SU ACCESO Y 
SALIDA SERÁN INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DE LA SALA Y NO 
TENDRÁN COMUNICACIÓN DIRECTA CON ÉSTA. 
SE VENTILARÁN POR MEDIO ARTIFICIALES Y SE CONSTRUIRÁN CON 
MATERIALES INCOMBUSTIBLES. 
 
ARTICULO 101. 
SERVICIOS SANITARIOS: EN LAS SALAS DE ESPECTÁCULOS SE DEBERÁN 
PROPORCIONAR COMO MÍNIMO POR CADA CUATROCIENTOS 
CONCURRENTES O FRACCIÓN, EN LOS SERVICIOS SANITARIOS PARA 
HOMBRES, UN EXCUSADO, TRES MINGITORIOS Y DOS LAVABOS, Y EN EL 
DE MUJERES DOS EXCUSADOS Y DOS LAVABOS. 
EN CADA DEPARTAMENTO HABRÁ POR LO MENOS UN BEBEDERO CON 
AGUA POTABLE. ADEMÁS SE DEBERÁN PROPORCIONAR SERVICIOS 
SANITARIOS ADECUADOS PARA LOS ACTORES, EMPLEADOS Y OTROS 
PARTICULARES. 
 
ARTICULO 104. 
TAQUILLA: LAS TAQUILLAS PARA LA VENTA DE BOLETOS SE 
LOCALIZARÁN EN EL VESTÍBULO EXTERIOR DE LA SALA DE 
ESPECTÁCULOS SIN QUEDAR DIRECTAMENTE EN LA VÍA PÚBLICA; SE 
DEBERÁN SEÑALAR CLARAMENTE SU UBICACIÓN Y NO DEBERÁ 
OBSTRUIR LA CIRCULACIÓN DE LOS ACCESOS. 
HABRÁ UNA TAQUILLA POR CADA 1,500 PERSONAS O FRACCIÓN POR 
CADA TIPO DE LOCALIDAD. 
 
ARTICULO 105. 
AISLAMIENTO ACÚSTICO: LOS ESCENARIOS, VESTIDORES, BODEGAS, 
TALLERES, CUARTO DE MÁQUINA Y CASETAS DE PROYECCIÓN DE LAS 
SALAS DE ESPECTÁCULOS, DEBERÁN AISLARSE DEL ÁREA DESTINADA A 
LOS CONCURRENTES MEDIANTE ELEMENTOS O MATERIALES QUE 
IMPIDAN LA TRANSMISIÓN DEL RUIDO O DE LAS VIBRACIONES. 
  

CAPITULO XIV 
EDIFICIOS PARA ESPECTACULOS DEPORTIVOS 

 
ARTICULO 106. 
GENERALIDADES: SE CONSIDERARÁN EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS Y DEBERÁN SATISFACER LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 
ESTE CAPÍTULO, AQUELLOS INMUEBLES QUE SE DESTINEN A ESTADIOS, 
PLAZAS DE TOROS, ARENAS, HIPÓDROMOS, LIENZOS CHARROS Y 
CUALESQUIER OTRO CON USO SEMEJANTE. 
 
ARTICULO 107. 



GRADAS: LAS GRADAS DEBERÁN SATISFACER LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 
 
I. EL PERALTE MÁXIMO SERÁ DE CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS 
Y LA PROFUNDIDAD MÍNIMA DE SETENTA CENTÍMETROS, EXCEPTO 
CUANDO SE INSTALEN BUTACAS SOBRE LAS GRADAS, EN CUYO CASO 
SUS DIMENSIONES Y LA SEPARACIÓN ENTE FILAS DEBERÁN AJUSTARSE 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 98 DE ESTE REGLAMENTO.  
II. SE CONSIDERARÁ UN MÓDULO LONGITUDINAL DE CUARENTA Y 
CINCO CENTÍMETROS POR ESPECTADOR COMO MÍNIMO.  
III. LA VISIBILIDAD DE LOS ESPECTADORES, DESDE CUALQUIER 
PUNTO DE GRADERÍO, DEBERÁ AJUSTARSE A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO XIV DE ESTE REGLAMENTO.  
IV. EN LAS GRADAS TECHADAS, LA ALTURA MÍNIMA AL PISO SERÁ DE 
TRES METROS.  
 
ARTICULO 108. 
CIRCULACIÓN EN EL GRADERÍO: DEBERÁ EXISTIR UNA ESCALERA CON 
ANCHURA MÍNIMA DE NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS A CADA NUEVE 
METROS DE DESARROLLO HORIZONTAL DEL GRADERÍO, COMO MÁXIMO.  
CADA DIEZ FILAS HABRÁ PASILLOS PARALELOS A LAS GRADAS CON 
ANCHURA MÍNIMA IGUAL A LA SUMA DE LAS ANCHURAS 
REGLAMENTARIAS DE LAS ESCALERAS QUE LAS QUE DESEMBOQUEN A 
ELLOS ENTRE DOS PUERTAS. 
 
ARTICULO 109. 
SERVICIOS SANITARIOS: DEBERÁN PROPORCIONAR SERVICIOS 
SANITARIOS PARA HOMBRES Y MUJERES EN LOCALES SEPARADOS, DE 
MODO QUE NINGÚN MUEBLE SEA VISIBLE DESDE EL EXTERIOR, AÚN CON 
LA PUERTA ABIERTA. 
EN EL DEPARTAMENTO DE HOMBRES DEBERÁN INSTALARSE UN 
EXCUSADO, TRES MINGITORIOS Y DOS LAVABOS POR CADA 
CUATROCIENTOS CINCUENTA ESPECTADORES; EN EL DEPARTAMENTO 
DE MUJERES DOS EXCUSADOS Y UN LAVABO POR CADA 
CUATROCIENTOS CINCUENTA ESPECTADORES. 
EN CADA DEPARTAMENTO HABRÁ POR LO MENOS UN BEBEDERO CON 
AGUA POTABLE. 
LOS JUGADORES Y DEMÁS PERSONAS QUE PARTICIPEN EN EL 
ESPECTÁCULO TENDRÁN VESTIDORES Y SERVICIOS SANITARIOS 
SEPARADOS DE LOS DEL PÚBLICO. 
 
ARTICULO 110. 
SERVICIO MÉDICO DE EMERGENCIA: LOS EDIFICIOS PARA 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS TENDRÁN UN LOCAL ADECUADO PARA EL 
SERVICIO MÉDICO, CON EL EQUIPO E INSTRUMENTAL NECESARIO Y 
DOTADOS DE SERVICIOS SANITARIOS ADECUADOS; LAS PAREDES DE 
ESTE LOCAL ESTARÁN CUBIERTAS DE MATERIAL IMPERMEABLE HASTA 
1.80 MTS. DE ALTURA COMO MÍNIMO. 
 
ARTICULO 111. 



PROTECCIÓN ESPECIALES: LOS EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS TENDRÁN LAS INSTALACIONES ESPECIALES NECESARIAS 
PARA PROTEGER DEBIDAMENTE A LOS ESPECTADORES DE LOS RIESGOS 
PROPIOS DEL ESPECTÁCULO QUE SE PRESENTE. 
  

CAPITULO XV 
CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES 

 
ARTICULO 112. 
CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES: LOS CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES 
DEBERÁN LLENAR LOS REQUISITO QUE SE PRECISAN EN ESTE CAPÍTULO. 
LAS CANCHAS DEPORTIVAS QUE FORMAN PARTE DE ESTO CLUBES Y 
PUEDAN RECIBIR ESPECTADORES, SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO XVIII DE ESTE REGLAMENTO. LOS 
CENTROS DE REUNIÓN DE OS MISMOS CLUBES DEBERÁN CUMPLIR CON 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO XVII DEL PROPIO 
REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 113. 
DRENADO DE LOS CAMPOS DEPORTIVOS: EL SUELO DE LOS TERRENOS 
DESTINADOS A CAMPOS DEPORTIVOS DEBERÁ ESTAR 
CONVENIENTEMENTE DRENADO. 
 
ARTICULO 114. 
ALBERCAS: LAS ALBERCAS, SEA CUAL FUERA SU TAMAÑO Y FORMA 
CONTARÁN CUANDO MENOS CON: 
 
I. EQUIPO DE RECIRCULACIÓN, FILTRACIÓN Y PURIFICACIÓN DEL 
AGUA.  
II. BOQUILLAS DE INYECCIÓN PARA DISTRIBUIR EL AGUA TRATADA Y 
SU SUCCIÓN PARA LIMPIADOR DE FONDOS.  
III.  REJILLAS DE SUCCIÓN DISTRIBUIDAS EN LA PARTE HONDA DE LA 
ALBERCA, EN NÚMERO Y DIMENSIONES NECESARIAS PARA QUE LA 
VELOCIDAD DE SALIDA DEL AGUA SEA LA ADECUADA PARA EVITAR 
ACCIDENTES A LOS NADADORES  
IV. ANDADORES A LAS ORILLAS DE LAS ALBERCAS CON ANCHURA 
MÍNIMA DE 1.50 MTS., CON SUPERFICIE ÁSPERA O ANTIDERRAPANTE, 
CONSTRUÍDOS DE TAL MANERA QUE SE EVITEN LOS 
ENCHARCAMIENTOS.  
V. UN ESCALÓN EN EL MURO PERIMETRAL DE LA ZONA PROFUNDA 
DE LA ALBERCA DE 10 CMS., DE ANCHO A UNA PROFUNDIDAD DE 1.20 
MTS., CON RESPECTO A LA SUPERFICIE DEL AGUA DE LA ALBERCA.  
VI. EN TODAS LAS ALBERCAS DONDE LA PROFUNDIDAD SEA MAYOR 
DE 90 CMS. SE PONDRÁ UNA ESCALERA POR CADA 23 MTS. LINEALES DE 
PERÍMETRO. CADA ALBERCA CONTARÁ CON UN MÍNIMO DE DOS 
ESCALERAS.  
VII. LAS INSTALACIONES DE TRAMPOLÍN Y PLATAFORMA SATISFARÁN 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES:TRAMPOLINES 
 
 



ALTURA DE LOS TRAMPOLINES SOBRE EL NIVEL DEL AGUA.
 PROFUNDIDAD MÍNIMA DEL AGUA. DISTANCIA A QUE DEBE 
MANTENERSE LA PROFUNDIDAD MÍNIMA DEL AGUA A PARTIR DE LA 
PROYECCIÓN VERTICAL DEL CENTRO DEL EXTREMO FRONTAL DEL 
TRAMPOLÍN VOLADO MÍNIMO ENTRE EL BORDE DE LA ALBERCA Y LA 
PROYECCIÓN VERTICAL DEL EXTREMO DEL TRAMPOLÍN  
 
      AL 
FRENTE HACIA  
ATRÁS CADA 
LADO  
HASTA 1.00 M. 3.00 M. 5.30 M. 1.50 M. 2.20 M  
1.00 M. 3.00 M. 3.50 M. 6.20 M. 1.50 M. 2.70 M.  
 
  
PLATAFORMAS 
 
ALTURA DE LAS PLATAFORMAS SOBRE EL NIVEL DEL AGUA.
 PROFUNDIDAD MÍNIMA DEL AGUA. DISTANCIA A QUE DEBE 
MANTENERSE LA PROFUNDIDAD MÍNIMA DEL AGUA A PARTIR DE LA 
PROYECCIÓN VERTICAL DEL CENTRO DEL EXTREMO FRONTAL DE LA 
PLATAFORMA. VOLADO MÍNIMO ENTRE EL BORDE DE ALBERCA Y LA 
PROYECCIÓN VERTICAL DEL EXTREMO DE LA PLATAFORMA DISTANCIA 
MÍNIMA ENTRE LAS PROYECCIONES VERTICALES DE LOS EXTREMOS DE 
PLATAFORMAS COLOCADAS UNA SOBRE OTRA.  
 
      AL FRENTE HACIA ATRÁS A CADA LADO  
    
HASTA 6.50 M. 4.00 M. 7.00 M. 1.50 M. 3.00 M.
 1.50 M. 0.75 M.  
6.50  10.00 M. 4.50 M. 10.00 M. 1.50 M. 3.00 M.- 1.50 
M. 0.75 M.  
 
 LAS ALTURAS MÁXIMAS PERMISIBLES SERÁN DE 3.00 MTS., PARA 
LOS TRAMPOLINES Y DE 10.50 MTS. PARA PLATAFORMAS. 
 LAS ANCHURAS DE LOS TRAMPOLINES Y PLATAFORMAS, DEBERÁN 
SER RECTAS, CON ESCALONES HORIZONTALES, DE MATERIAL 
ANTIDERRAPANTE CON DIMENSIONES DE HUELLAS PERALTES TALES, 
QUE LA SUMA DE CADA HUELLA MÁS DOS PERALTES NO SEA MAYOR DE 
60 CMS., CONSIDERANDO COMO HUELLA MÍNIMA 25 CMS. 
 DEBERÁN CONTAR CON BARANDALES, TANTO LAS ESCALERAS 
COMO LAS PLATAFORMAS, CON UNA ALTURA DE 90 CMS. EN LA 
PLATAFORMA EL BARANDAL DEBERÁ COLOCARE EN LA PARTE TRASERA 
Y EN AMBOS LADOS. 
 EN LOS CASOS DE EXISTIR PLATAFORMAS, LA SUPERFICIE DEL 
AGUA DEBERÁ MANTENERSE AGITADA, A FIN DE QUE LOS CLAVADISTAS 
LA DISTINGAN CLARAMENTE. 
VIII. DEBERÁN DIFERENCIARSE MEDIANTE EL SEÑALAMIENTO 
ADECUADO LAS ZONAS DE NATACIÓN Y DE CLAVADOS SEÑALARSE EN 
LUGARES VISIBLES LAS PROFUNDIDADES MÍNIMA Y MÁXIMA, ASÍ COMO 



EL PUNTO EN QUE LA PROFUNDIDAD SEA DE 1.50 MTS. Y EN DONDE 
CAMBIE EL PENDIENTE DEL PISO.  
 
ARTICULO 115. 
VESTIDORES: LOS CLUBES DEPORTIVOS TENDRÁN SERVICIO DE BAÑO Y 
VESTIDORES POR SEPARADO PARA HOMBRES Y MUJERES. 
  

CAPITULO XVI 
EDIFICIOS PARA BAÑOS 

 
ARTICULO 116. 
REGADERAS: EN LOS EDIFICIOS PARA BAÑOS, ESTARÁN SEPARADOS LOS 
DEPARTAMENTOS DE REGADERAS PARA HOMBRES Y PARA MUJERES. 
CADA UNO DE ELLOS CONTARÁ COMO MÍNIMO, CON UNA REGADERA 
POR CADA CUATRO USUARIOS DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD DEL 
LOCAL. 
EL ESPACIO MÍNIMO PARA CADA REGADERA SERÁ DE NOVENTA CMS., 
POR NOVENTA CMS., Y PAR REGADERAS DE PRESIÓN SERÁ DE 1.20 MTS. X 
1.20 MTS., CON ALTURA MÍNIMA DE 2.10 MTS., EN AMBOS CASOS. 
 
ARTICULO 117. 
BAÑOS DE VAPOR O DE AIRE CALIENTE ESTARÁN SEPARADOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE HOMBRES Y MUJERES. EN CADA UNO DE ELLOS 
LOS BAÑOS INDIVIDUALES TENDRÁN UNA SUPERFICIE MÍNIMA DE 2.00 
M2 Y DEBERÁN CONTAR CON UN ESPACIO EXTERIOR E INMEDIATO CON 
UNA REGADERA PROVISTA DE AGUA CALIENTE Y FRÍA. LA SUPERFICIE 
SE CALCULARÁ A RAZÓN DE 1.3. M2 POR USUARIO, CON UN MÍNIMO DE 14 
M2 Y ESTARÁN DOTADOS POR LO MENOS DE DOS REGADERAS DE AGUA 
CALIENTE Y FRÍA Y UNA DE PRESIÓN, UBICADAS EN LOCALES 
CONTIGUOS, EN AMBOS CASOS LA ALTURA MÍNIMA SERÁ DE 2.70 MTS. 
DEBERÁN PROVEERSE DE UN VESTIDOR, CASILLERO, CANASTILLA O 
SIMILAR POR USUARIO. 
LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS ESPECIALES DE VAPOR O DE AIRE 
CALIENTE REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN. PARA LO 
CUAL DEBERÁN PRESENTARSE UN DIAGRAMA DETALLADO CON SUS 
ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN. 
 
ARTICULO 118. 
SERVICIOS SANITARIOS: EN LOS BAÑOS PÚBLICOS ESTARÁN SEPARADOS 
LOS SERVICIOS PARA HOMBRES Y MUJERES. LOS DEPARTAMENTOS DE 
HOMBRES TENDRÁN COMO MÍNIMO UN EXCUSADO, UN MINGITORIO Y 
UN LAVABO POR CADA VEINTE CASILLEROS O VESTIDORES. LOS DE 
MUJERES TENDRÁN COMO MÍNIMO UN EXCUSADO Y UN LAVABO POR 
CADA QUINCE CASILLEROS O VESTIDORES. 
  
 

CAPITULO XVII 
TEMPLOS 

 
ARTICULO 119. 



CUPO: EL CUPO DE LOS TEMPLOS SE CALCULARÁ A RAZÓN DE DOS 
ASISTENTES POR METRO CUADRADO DE LA SUPERFICIE DE LA SALA DE 
CULTO. 
 
ARTICULO 120. 
ALTURA LIBRE MÍNIMA: EN LOS TEMPLOS LA ALTURA LIBRE DE LAS 
SALAS DE CULTO EN NINGÚN PUNTO SERÁ MENOR DE TRES METROS, 
DEBIÉNDOSE CALCULAR PARA ELLOS UN VOLUMEN MÍNIMO DE 2.5. M., 
POR CONCURRENTE. 
  

CAPITULO XVIII 
FERIAS CON APARATOS MECANICOS 

 
ARTICULO 121. 
PROTECCIONES: DEBERÁ CERCARSE EL ÁREA DE LOS APARATOS 
MECÁNICOS DE TAL MANERA QUE SE IMPIDA EL PASO LIBRE DEL 
PÚBLICO MÁS ALLÁ DE UNA DISTANCIA PERIMETRAL DE DOS METROS 
FUERA DE LA ZONA DELIMITADA POR LA PROYECCIÓN VERTICAL DEL 
CAMPO DE ACCIÓN DE LOS APARATOS EN MOVIMIENTO. 
 
ARTICULO 122. 
SERVICIOS SANITARIOS: LAS FERIAS CON APARATOS MECÁNICOS, 
DEBERÁN CONTAR CON SERVICIOS SANITARIOS MÓVILES QUE EN CADA 
CASO SEÑALE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 123. 
SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS: LAS FERIAS CON APARATOS 
MECÁNICOS DEBERÁN CONTAR POR LO MENOS DE UN LUGAR PROVISTO 
CON LOS SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS, LOCALIZADO EN UN SITIO 
DE FÁCIL ACCESO Y CON SEÑALES VISIBLES, POR LO MENOS DESDE 
VEINTE METROS DE DISTANCIA. 
  

CAPITULO XIX 
ESTACIONAMIENTOS 

 
ARTICULO 124. 
GENERALIDADES: ESTACIONAMIENTO ES UN LUGAR DE PROPIEDAD 
PÚBLICA O PRIVADA PARA GUARDAR VEHÍCULO. 
TODO ESTACIONAMIENTO DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO DEBERÁ 
ESTAR PAVIMENTADO Y DRENADO ADECUADAMENTE Y BARDEADO EN 
SUS COLINDANCIAS CON LOS PREDIOS VECINOS. 
LOS ESTACIONAMIENTOS DE USO PÚBLICO O PRIVADO DEBERÁN 
SATISFACER ADEMÁS LOS REQUISITOS QUE SEÑALA ESTE REGLAMENTO, 
LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA. 
 
ARTICULO 125. 
ENTRADAS Y SALIDAS: LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEBERÁN 
TENER CARRILES SEPARADOS DEBIDAMENTE SEÑALADOS PARA LA 
ENTRADA Y SALIDA DE LOS VEHÍCULOS, CON UNA ANCHURA DE 
ARROYO DE DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CADA UNO. 



 
ARTICULO 126. 
AREAS DE ESPERA PARA RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULOS: LOS 
ESTACIONAMIENTOS TENDRÁN ÁREAS DE ESPERA TECHADAS PARA LA 
RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULOS, UBICADAS A CADA LADO DE LOS 
CARRILES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 125 DE ESTE REGLAMENTO, 
LAS QUE DEBERÁN TENER UNA LONGITUD MÍNIMA DE SEIS METROS Y 
UNA ANCHURA NO MENOR DE UN METRO VEINTE CENTÍMETROS, EL PISO 
TERMINADO ESTARÁ ELEVADO QUINCE CENTÍMETROS SOBRE EL DE LA 
SUPERFICIE DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. 
ESTOS REQUERIMIENTOS VARÍAN DE ACUERDO CON LA FRECUENCIA DE 
LLEGADA DE VEHÍCULOS CON A UBICACIÓN DEL INMUEBLE Y CON LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE SU FUNCIONAMIENTO, POR LO QUE SE 
AJUSTARÁ A LO ESTABLECIDO EN CADA CASO, LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 127. 
CASETA DE CONTROL: LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN TENER UNA 
CASETA DE CONTROL ANEXA AL ÁREA DE ESPERA PARA EL PÚBLICO, 
SITUADA A UNA DISTANCIA NO MENOR DE 4.50 MTS., DE ALINEAMIENTO 
Y CON SUPERFICIE MÍNIMA DE DOS MTS.2. 
 
ARTICULO 128. 
ALTURA LIBRE MÍNIMA: LAS CONSTRUCCIONES PARA 
ESTACIONAMIENTOS TENDRÁN UNA ALTURA LIBRE DE DOS METROS 
DIEZ CENTÍMETROS. 
 
ARTICULO 129. 
CAJONES: EN LOS ESTACIONAMIENTOS SE MARCARÁN CAJONES CUYAS 
DIMENSIONES SERÁN DE DOS METROS TREINTA Y CINCO CMS., POR 
CINCO METROS CINCUENTA CMS., DELIMITADOS POR TOPES DE 15 CMS., 
DE PERALTE, COLOCADOS A SESENTA Y CINCO CMS., Y UN METRO 
VEINTICINCO CMS., RESPECTIVAMENTE DE LOS PAÑOS DE MURO. 
EN LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE NO SEAN DE 
AUTO-SERVICIO PODRÁN PERMITIRSE QUE LOS CAJONES SE DISPONGAN 
DE TAL MANERA QUE PARA SACAR UN VEHÍCULO SE MUEVA UN 
MÁXIMO DE DOS. 
 
ARTICULO 130. 
PROTECCIÓN: EN LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN EXISTIR 
PROTECCIONES ADECUADAS EN RAMPAS, COLINDANCIAS, FACHADAS Y 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES CON DISPOSITIVOS CAPACES DE RESISTIR 
LOS POSIBLES IMPACTOS DE LOS AUTOMÓVILES. 
LAS COLUMNAS Y MUROS QUE LIMITEN PASILLOS DE CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS DEBERÁN TENER UNA BANQUETA DE 15 CMS., DE ALTURA 
POR 30 CMS. DE ANCHURA CON LOS ÁNGULOS REDONDEADOS. 
 
ARTICULO 131. 
CIRCULACIONES PARA VEHÍCULOS: LAS CIRCULACIONES PARA 
VEHÍCULOS EN ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, DEBERÁN ESTAR 
SEPARADOS DE LAS DE LOS PEATONES. 



LAS RAMPAS TENDRÁN UNA PENDIENTE MÁXIMA DE 15 MTS. ANCHURA 
MÍNIMA DE CIRCULACIÓN EN RECTAS DE DOS METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS, Y EN CURVAS DE TRES METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS. EL RADIO MÍNIMO EN CURVAS MEDIDO AL EJE DE LA 
RAMPA SERÁ DE SIETE MTS., CINCUENTA CMS. ESTARÁN DELIMITADOS 
POR UNA GUARNICIÓN CON ALTURA DE QUINCE CMS., Y UNA BANQUETA 
DE PROTECCIÓN CON ANCHURA MÍNIMA DE TREINTA CMS., EN RECTAS 
DE CINCUENTA CMS., EN CURVAS. EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁN 
TAMBIÉN EXISTIR UN PRETIL DE SESENTA CENTÍMETROS DE ALTURA 
POR LO MENOS. 
 
ARTICULO 123. 
CIRCULACIONES VERTICALES PARA USUARIOS Y EMPLEADOS: LAS 
CIRCULACIONES VERTICALES PARA LOS USUARIOS Y EL PERSONAL DE 
LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS ESTARÁN SEPARADOS ENTRE SÍ Y 
DE LAS DESTINADAS A LOS VEHÍCULOS. DEBERÁN UBICARSE EN 
LUGARES INDEPENDIENTES DE LA ZONA DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE 
VEHÍCULOS Y CUMPLIRÁN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 61 DE 
ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 133. 
VENTILACIÓN: LOS ESTACIONAMIENTOS DEBERÁN TENER VENTILACIÓN 
NATURAL POR MEDIO DE VANOS CON SUPERFICIE MÍNIMA DE UN 
DÉCIMO DE LA SUPERFICIE DE LA PLANTA CORRESPONDIENTE, O LA 
VENTILACIÓN ARTIFICIAL ADECUADA PARA EVITAR LA ACUMULACIÓN 
DE GASES TÓXICOS PRINCIPALMENTE EN LAS ÁREAS DE ESPERA DE 
VEHÍCULOS. 
 
ARTICULO 134. 
SERVICIOS SANITARIOS: LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS TENDRÁN 
SANITARIOS INDEPENDIENTES PARA LOS EMPLEADOS Y PARA EL 
PÚBLICO; LOS SANITARIOS PARA EL PÚBLICO TENDRÁN INSTALACIONES 
SEPARADAS PARA HOMBRES Y MUJERES. LOS PREDIOS PARA 
ESTACIONAMIENTOS DE CASAS SOBRE RUEDAS, DEBERÁN TENER POR 
CADA 25 LUGARES DE ESTACIONAMIENTO O FRACCIÓN CUANDO MENOS 
UN BAÑO PARA HOMBRES Y OTRO PARA MUJERES, DOTADO CADA UNO 
DE REGADERA DE AGUA FRÍA Y CALIENTE, UN EXCUSADO Y UN LAVABO, 
ADEMÁS DE UN MINGITORIO EN EL DEPARTAMENTO DE HOMBRES. 
 
ARTICULO 135. 
ESTACIONAMIENTOS EN PREDIOS BALDÍOS; LOS ESTACIONAMIENTOS EN 
PREDIOS BALDÍOS DEBERÁN CUMPLIR CON LO CONTENIDO EN ESTE 
CAPÍTULO, ADEMÁS DEBERÁN PAVIMENTARSE Y DRENARSE 
ADECUADAMENTE Y CONTARÁN CON BARDAS PROPIAS EN TODOS SUS 
LINDEROS DE UNA ALTURA MÍNIMA DE DOS METROS CINCUENTA CMS. 
 
ARTICULO 136. 
ESTACIONAMIENTO DE SERVICIO PRIVADO: EN LOS ESTACIONAMIENTOS 
DE SERVICIO PRIVADO NO SE EXIGIRÁN QUE TENGA CARRILES 



SEPARADOS, ÁREAS PARA RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULOS, 
SERVICIO SANITARIOS NI CASETAS DE CONTROL. 
 

TITULO TERCERO 
EJECUCION DE OBRAS 

 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 
 
ARTICULO 137. 
RESPONSABILIDADES: LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRAS, 
TÉCNICOS AUXILIARES, RESIDENTE, SOBRESTANTE O ENCARGADO DE 
LAS OBRAS, ESTÁN OBLIGADOS A VIGILAR QUE LA EJECUCIÓN DE LAS 
MISMAS, NO CAUSE MOLESTIAS O PERJUICIOS A TERCEROS. 
 
ARTICULO 138. 
SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O EL PROPIETARIO DE UNA OBRA QUE NO 
REQUIERA DIRECTOR TOMARÁ LAS PRECAUCIONES RACIONALES PARA 
PROTEGER LA VIDA Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES Y DE 
CUALQUIER OTRO PERSONA A LA QUE PUEDA CAUSARSE DAÑO. 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
ARTICULO 139. 
PLANOS Y LICENCIAS EN LAS OBRAS: LOS PLANOS AUTORIZADOS Y 
LICENCIAS DE LAS OBRAS DEBERÁN CONSERVARSE EN LAS PROPIAS 
OBRAS, DURANTE A EJECUCIÓN DE ÉSTAS Y ESTAR A DISPOSICIÓN DE 
LOS SUPERVISORES DE LA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 140. 
BITÁCORA DE LA OBRA: EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA ESTÁ 
OBLIGADO A MANTENER EN LA OBRA EL LIBRO DE BITÁCORA AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 187 DE ESTE REGLAMENTO, ENCUADERNADO Y 
FOLIADO, Y TENERLO A DISPOSICIÓN DE LOS SUPERVISORES DE LA 
DIRECCIÓN. 
EL DIRECTOR RESPONSABLE CUIDARÁ DE LA VERACIDAD DE LAS 
ANOTACIONES SUSCRITAS POR ÉL, POR SUS AUXILIARES TÉCNICOS Y 
POR LOS CONTRATISTAS QUE PARTICIPEN EN LA OBRA. 
 
ARTICULO 141. 
PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO: PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS 
DISTINTOS MATERIALES O LA APLICACIÓN DE SISTEMAS 
ESTRUCTURALES DEBERÁN SEGUIRSE PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS 
POR LA DIRECCIÓN. TALES PROCEDIMIENTOS DEBERÁN GARANTIZAR 
QUE EL COMPORTAMIENTO DE LA ESTRUCTURA ESTÉ DE ACUERDO CON 
LO ESPECIFICADO EN EL DISEÑO ESTRUCTURAL. 
EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRAS DEBERÁ VIGILAR QUE SE 
CUMPLA CON ESTE REGLAMENTO, PARTICULARMENTE EN LO QUE SE 
REFIERE A LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 



 
I. PROPIEDADES MECÁNICAS DE LOS MATERIALES.  
II. TOLERANCIAS EN LAS DIMENSIONES DE LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES, TALES COMO MEDIDAS DE CLAROS, SECCIONES DE 
LAS PIEZAS, ÁREA Y DISTRIBUCIÓN DEL ACERO Y ESPESOR DE 
RECUBRIMIENTOS.  
III. NIVEL Y ALINEAMIENTO DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES; Y  
IV. CARGAS MUERTAS EN LA ESTRUCTURA, TALES COMO EL PESO 
VOLUMÉTRICO PROPIO Y EL PROVOCADO POR LA COLOCACIÓN DE 
MATERIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  
 
ARTICULO 142. 
NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN: PODRÁN UTILIZARSE 
LOS NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE EL DESARROLLO 
DE LA TÉCNICA INTRODUZCA, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN, 
PARA LOS CUALES EL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA 
PRESENTARÁ UNA SOLICITUD, DETALLADO EL PROCEDIMIENTO 
PROPUESTO Y ANEXADO EN SU CASO LOS DATOS DE LOS ESTUDIOS Y 
LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS EXPERIMENTALES EFECTUADAS. 
LA DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR LA CONSTRUCCIÓN DE MODELOS PARA 
PROBAR EL PROCEDIMIENTO BAJO LAS CONDICIONES QUE JUZGUE 
TÉCNICAMENTE NECESARIAS. 
 
ARTICULO 143. 
PROTECCIÓN DE COLINDANCIAS, DE LA VÍA PÚBLICA E INSTALACIONES: 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA DEBERÁN TOMASE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA NO ALTERAR EL COMPORTAMIENTO NI EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES EN 
PREDIOS COLINDANTES O EN LA VÍA PÚBLICA. EJECUTANDO, BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DE OBRA. LOS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIFICADOS EN LOS PLANOS ESTRUCTURALES Y EN LA MEMORIA DE 
CÁLCULO. 
SE PODRÁN TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA NO CAUSAR 
MOLESTIAS A LOS VECINOS Y A LOS USUARIOS DE LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTICULO 144. 
CONSTRUCCIONES PROVISIONALES. LAS CONSTRUCCIONES 
PROVISIONALES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, TENER BUEN ASPECTO Y CONSERVARSE EN BUEN 
ESTADO. 
 
ARTICULO 145. 
OBRAS INTERRUMPIDAS: LOS PROPIETARIOS DE LAS OBRAS CUYA 
CONSTRUCCIÓN SEA SUSPENDIDA POR CUALQUIER CAUSA POR MÁS DE 
SESENTA DÍAS, ESTARÁN OBLIGADOS A LIMITAR SUS PREDIOS CON LA 
VÍA PÚBLICA POR MEDIO DE CERCAS O BARDAS Y CLAUSURAR LOS 
VANOS QUE FUERAN NECESARIOS A FIN DE IMPEDIR ACCESO A LA 
CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTICULO 146. 



PROTECCIÓN DE EXCAVACIONES INTERRUMPIDAS: CUANDO SE 
INTERRUMPA UNA EXCAVACIÓN POR UN PERIODO MAYOR DE DOS 
SEMANAS SE TOMARÁN LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR 
QUE SE PRESENTEN MOVIMIENTOS QUE PUEDAN DAÑAR A LAS 
CONSTRUCCIONES, A LOS PREDIOS COLINDANTES O A LAS 
INSTALACIONES DE LA VÍA PÚBLICA Y QUE OCURRAN FALLAS EN AS 
PAREDES O TALUDES DE LAS EXCAVACIONES POR INTEMPERISMO 
PROLONGADO. 
SE TOMARÁN LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA IMPEDIR EL 
ACCESO AL SITIO DE LA EXCAVACIÓN. SE DEBERÁ INSTALAR EL 
SEÑALAMIENTO ADECUADO PARA EVITAR ACCIDENTES. 
  

CAPITULO II 
MATERIALES 

 
ARTICULO 147. 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: LA RESISTENCIA, CALIDAD Y 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES EMPLEADOS EN LA 
CONSTRUCCIÓN SERÁN LAS QUE SE SEÑALEN EN LAS ESPECIFICACIONES 
DE DISEÑO Y EN LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS Y DEBERÁN SATISFACER 
LAS NORMAS DE CALIDAD QUE FIJE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 
 
ARTICULO 148. 
PRUEBA DE MATERIALES EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES: LA 
DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR LOS MUESTREOS Y LAS PRUEBAS NECESARIAS 
PARA VERIFICAR LA CALIDAD Y RESISTENCIA ESPECIFICADAS EN LOS 
MATERIALES QUE FORMEN Y RESISTENCIA ESPECIFICADAS DE LOS 
MATERIALES QUE FORMEN PARTE DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, 
AÚN EN LAS OBRAS TERMINADAS. 
LA DIRECCIÓN LLEVARÁ UN REGISTRO DE LOS LABORATORIOS O 
EMPRESAS QUE, A SU JUICIO PUEDAN REALIZAR ESTAS PRUEBAS. 
 
ARTICULO 149. 
MUESTREOS: EL MUESTREO DEBERÁ EFECTUARSE SIGUIENDO MÉTODOS 
ESTADÍSTICOS QUE ASEGUREN QUE EL CONJUNTO DE MUESTRAS SEA 
REPRESENTATIVO DE TODA LA OBRA. 
 
ARTICULO 150. 
PROTECCIÓN CONTRA EL INTEMPERISMO: LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES CUYO MATERIAL SE ENCUENTRA EN AMBIENTE 
CORROSIVO O SUJETO A LA ACCIÓN DE AGENTES FÍSICOS, QUÍMICOS O 
BIOLÓGICOS QUE PUEDAN HACER DISMINUIR SU RESISTENCIA, DEBERÁN 
SER RECUBIERTOS CON MATERIALES O SUSTANCIAS PROTECTORAS, 
TENDRÁN UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE ASEGURE SU 
FUNCIONAMIENTO DENTRO DE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL 
DISEÑO. 
 
ARTICULO 151. 



NUEVOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: CUANDO SE PROYECTE 
UTILIZAR EN UNA CONSTRUCCIÓN UN MATERIAL NUEVO QUE NO ESTÉ 
SUJETO A NORMAS DE CALIDAD DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DEBERÁ SOLICITAR LA 
APROBACIÓN PREVIA DE LA DIRECCIÓN, PARA LO CUAL PRESENTARÁ 
LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE RESISTENCIA Y CALIDAD DE 
DICHO MATERIAL. 
 
ARTICULO 152. 
MATERIALES Y ESCOMBROS EN LA VÍA PÚBLICA: LOS MATERIALES Y 
LOS ESCOMBROS PODRÁN COLOCARSE EN LA VÍA PÚBLICA EL TIEMPO 
NECESARIO PARA LAS MANIOBRAS DE INTRODUCCIÓN O EXTRACCIÓN 
DEL PREDIO, NO DEBIÉNDOSE OCUPAR EN NINGÚN CASO UN ANCHO 
MAYOR AL 50% DE LA BANQUETA. 
  

CAPITULO III 
MANIOBRAS EN LA VIA PUBLICA 

 
ARTICULO 153. 
CARGA Y DESCARGA DE LOS MATERIALES: LOS VEHÍCULOS QUE 
CARGUEN O DESCARGUEN MATERIALES PARA UNA OBRA, PODRÁN 
ESTACIONARSE MOMENTÁNEAMENTE EN LA VÍA PÚBLICA DURANTE LOS 
HORARIOS QUE FIJE LA DIRECCIÓN Y CON ARREGLO A LO QUE DISPONGA 
AL EFECTO EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO. 
 
ARTICULO 154. 
SEÑALES PREVENTIVAS: LOS ESCOMBROS, EXCAVACIONES Y 
CUALQUIER OTRO OBSTÁCULO PARA EL TRÁNSITO EN LA VÍA PÚBLICA, 
ORIGINADOS POR OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, SERÁN SEÑALADOS 
ADECUADAMENTE POR LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON 
BANDERAS Y LETREROS DURANTE EL DÍA Y CON SEÑALES LUMINOSAS 
VISIBLES DURANTE LA NOCHE. 
 
ARTICULO 155. 
RAMPAS DE BANQUETAS: LAS RAMPAS EN GUARNICIONES Y BANQUETAS 
PARA LA ENTRADA DE VEHÍCULOS A LOS PREDIOS NO DEBERÁN 
ENTORPECER EL PASO NI CAUSAR MOLESTIAS A LOS PEATONES. LA 
DIRECCIÓN PODRÁ PROHIBIRLAS Y ORDENAR EL USO DE RAMPAS 
MÓVILES. 
 
ARTICULO 156. 
REPOSICIÓN DE BANQUETAS: LOS PROPIETARIOS ESTARÁN OBLIGADOS A 
REPONER POR SU CUENTA LAS BANQUETAS Y GUARNICIONES QUE SE 
HAYAN DETERIORADO CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
ARTICULO 157. 
PROTECCIÓN: SIEMPRE QUE SE EJECUTEN OBRAS DE CUALQUIER CLASE 
EN LA VÍA PÚBLICA O CERCA DE ELLA, SE TOMARÁN LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD NECESARIAS PARA EVITAR DAÑOS O PERJUICIOS A LAS 
INSTALACIONES, A LOS TRABAJADORES Y A TERCEROS. 



  
CAPITULO IV 

TAPIALES 
 
ARTICULO 158. 
CLASIFICACIÓN: LOS TAPIALES DE ACUERDO CON LA OBRA QUE SE 
LLEVE A CABO, PODRÁN SER DE SIGUIENTES TIPOS: 
 
I. DE BARRERA CUANDO SE EJECUTEN OBRAS DE PINTURA, LIMPIEZA 
O SIMILARES, SE COLOCARÁN BARRERAS QUE SE PUEDAN REMOVER AL 
SUSPENDERSE EL TRABAJO DIARIO. ESTARÁN PINTADAS Y TENDRÁN 
LEYENDAS DE "PRECAUCIÓN".  
II. DE MARQUESINAS: CUANDO LOS TRABAJOS SE EJECUTEN A MÁS 
DE DIEZ METROS DE ALTURA, SE COLOCARÁN MARQUESINAS QUE 
CUBRAN SUFICIENTEMENTE LA ZONA INFERIOR DE LAS OBRAS, TANTO 
SOBRE LA VÍA PÚBLICA COMO SOBRE LOS PREDIOS COLINDANTES.  
III. FIJOS: EN LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN EN UN PREDIO A UNA 
DISTANCIA MENOR DE DIEZ METROS DE LA VÍA PÚBLICA, SE 
COLOCARÁN TAPIALES FIJOS QUE CUBRAN TODO EL FRENTE DE LA 
MIMA. CUANDO LA FACHADA QUEDE AL PAÑO DEL ALINEAMIENTO, EL 
TAPIAL PODRÁ ABARCAR UNA FAJA ANEXA HASTA DE CINCUENTA 
CENTÍMETROS SOBRE LA BANQUETA, PREVIA SOLICITUD PODRÁ 
CONCEDERSE MAYOR SUPERFICIE DE OCUPACIÓN DE BANQUETA; Y  
IV. DE PASO CUBIERTO: EN OBRAS CUYA ALTURA SEA MAYOR DE DIEZ 
METROS O EN AQUELLAS EN QUE LA INVASIÓN DE LA ACERA LO 
AMERITE, LA DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR SE CONSTRUYA UN PASO 
CUBIERTO ADEMÁS DEL TAPIAL.  
 
EN CASOS ESPECIALES LA DIRECCIÓN PODRÁ PERMITIR O EXIGIR, EN SU 
CASO, OTRO TIPO DE TAPIALES DIFERENTES A LOS ESPECIFICADOS EN 
ESTE ARTÍCULO. 
 
ARTICULO 159. 
CARACTERÍSTICAS: 
 
I. LOS TAPIALES DE BARRERA SE CONSTRUIRÁN DE MANERA QUE NO 
OBSTRUYAN O IMPIDAN LA VISTA DE LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, DE 
LAS PLACAS DE NOMENCLATURA O DE LOS APARATOS Y ACCESORIOS 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. EN CASO NECESARIO SE SOLICITARÁ A LA 
DIRECCIÓN SU TRASLADO PROVISIONAL A OTRO LUGAR.  
II. LOS TAPIALES DE MARQUESINAS SE COLOCARÁN A LA ALTURA 
NECESARIA, DE TAL MANERA QUE LA ALTURA DE CAÍDA DE LOS 
MATERIALES DE DEMOLICIÓN O DE CONSTRUCCIÓN SOBRE ELLOS, NO 
EXCEDA DE CINCO METROS.  
III. LOS TAPIALES FIJOS SERÁN DE MADERA, LÁMINA, CONCRETO, 
MAMPOSTERÍA O DE OTRO MATERIAL QUE OFREZCA LAS MISMAS 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD. TENDRÁ UNA ALTURA MÍNIMA DE DOS 
METROS CUARENTA CMS.; DEBERÁN ESTAR PINTADOS Y NO TENER MÁS 
CLAROS QUE LOS DE LAS PUERTAS, LAS CUALES SE MANTENDRÁN 
CERRADAS; Y  



IV. LOS TAPIALES DE PASO CUBIERTOS TENDRÁN CUANDO MENOS, 
UNA ALTURA DE DOS METROS CUARENTA CENTÍMETROS Y UNA 
ANCHURA LIBRE DE UN METRO VEINTE CENTÍMETROS.  
 
NINGÚN ELEMENTO DE LOS TAPIALES QUEDARÁ A MENOS DE 
CINCUENTA CENTÍMETROS DE LA VERTICAL SOBRE LA GUARNICIÓN DE 
LA BANQUETA. 
 
ARTICULO 160. 
CONSERVACIÓN: LOS CONSTRUCTORES Y LOS DEMOLEDORES DE LAS 
OBRAS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR LOS TAPIALES EN BUENAS 
CONDICIONES DE ESTABILIDAD Y ASPECTO. 
LOS RÓTULOS O ANUNCIOS SOBRE LOS TAPIALES SE SUJETARÁN A LAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO. 
  

CAPITULO V 
DEMOLICIONES 

 
ARTICULO 161. 
PROGRAMA DE DEMOLICIÓN: CON LA SOLICITUD DE LICENCIA DE 
DEMOLICIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 202 DE ESTE 
REGLAMENTO, SE ACOMPAÑARÁ UN PROGRAMA DETALLADO DE 
DEMOLICIÓN, EN EL QUE INDIQUE EL ORDEN EN QUE SE DEMOLERÁ 
CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LOS 
MÉTODOS QUE SE EMPLEARÁN EN LA MANIOBRA. IGUALMENTE, CON 
BASE EN EL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA EDIFICACIÓN SE SEÑALARÁN 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
TRABAJADORES. 
 
ARTICULO 162. 
PRECAUCIONES: DURANTE EL PROCESO DE DEMOLICIÓN SE TOMARÁN 
LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE CAUSEN DAÑOS 
O MOLESTIAS A PERSONAS, A CONSTRUCCIONES VECINAS A LA VÍA 
PÚBLICA O A OTROS BIENES. 
SI SE EMPLEAN PUNTALES, VIGAS, ARMADURAS, ESTRUCTURAS O 
CUALQUIER OTRO MEDIO PARA PROTECCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
COLINDANTES O DE LAS PROPIAS OBRAS DE DEMOLICIÓN, SE TENDRÁ 
CUIDADO DE QUE ESTOS ELEMENTOS NO CAUSEN DAÑOS O PROVOQUEN 
ESFUERZOS QUE PUEDAN PERJUDICAR A LAS CONSTRUCCIONES 
CIRCUNDANTES O A LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTICULO 163. 
PROTECCIÓN: LOS TRABAJADORES DEBERÁN EFECTUAR LOS TRABAJOS 
DE DEMOLICIÓN USANDO EL EQUIPO NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, 
MÁSCARA CONTRA POLVO, CARETAS, CASCOS, GUANTES, BOTAS, REDES 
O CUALQUIER OTRO QUE SEAN NECESARIO DE ACUERDO CON EL TIPO DE 
DEMOLICIÓN. 
 
ARTICULO 164. 



USO DE EXPLOSIVOS: SE PROHIBE EL USO DE EXPLOSIVOS PARA LLEVAR 
A CABO DEMOLICIONES EN LA ZONA URBANA, ASÍ COMO EN LA ZONA 
RURAL CUANDO EN ÉSTA ÚLTIMA EXISTAN CONSTRUCCIONES DENTRO 
DE UN RADIO MENOS DE CINCUENTA METROS. 
EXCEPCIONALMENTE, PREVIA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA 
NECESIDAD DE SU USO, LA DIRECCIÓN PODRÁ AUTORIZAR EL EMPLEO 
DE EXPLOSIVOS EN LAS DEMOLICIONES BAJO LA EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, SIEMPRE 
QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR DAÑOS. 
LA AUTORIZACIÓN QUE LA DIRECCIÓN OTORGUE EN LOS CASOS A QUE 
SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, QUEDARÁ CONDICIONADA A QUE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, OTORGUE EL PERMISO CORRESPONDIENTES PARA LA 
ADQUISICIÓN Y USO DE EXPLOSIVOS CON EL FIN INDICADO. 
 
ARTICULO 165. 
ELIMINACIÓN DE ESCOMBRO: LOS MATERIALES Y ESCOMBROS 
PROVENIENTES DE UNA DEMOLICIÓN, QUE VAYAN A SER DESECHADOS 
DE LA OBRA, DEBERÁN SER RETIRADOS EN LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LOS ARTÍCULOS 152 AL 154 DE ESTE REGLAMENTO. 
LA DIRECCIÓN SEÑALARÁ LAS CONDICIONES EN QUE DEBAN SER 
TRANSPORTADOS Y EL LUGAR EN QUE PUEDEN SER DEPOSITADOS 
DICHOS ESCOMBROS. 
 
ARTICULO 166. 
ESTARÁN PROHIBIDAS AQUELLAS DEMOLICIONES QUE A CRITERIO DEL 
PERSONAL CAPACITADO, AFECTEN INMUEBLES DE VALOR HISTÓRICO 
ARTÍSTICO O DE INTERÉS PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA CIUDAD. 
  

TITULO CUARTO 
USO Y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

 
CAPITULO I 

USO DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 
 
ARTICULO 167. 
USO DE LOS INMUEBLES: EL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y 
EDIFICACIONES SE SUJETARÁ A LAS PRESCRIPCIONES DE LA LEY Y SUS 
REGLAMENTOS. 
 
ARTICULO 168. 
USO QUE PUEDAN GENERAR PELIGRO, INSALUBRIDAD O MOLESTIAS: 
EXCEPCIONALMENTE EN QUE NO EXISTA INCONVENIENTE DE ACUERDO 
CON LA ZONIFICACIÓN AUTORIZADA Y CON LA CONDICIÓN DE QUE SE 
TOMEN PREVIAMENTE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE LA 
DIRECCIÓN SEÑALE, SE PODRÁN UTILIZAR USOS QUE PUEDAN GENERAR 
PELIGRO INSALUBRE O MOLESTIA. 
EN CASO ANTES DE EXPEDIR, LA AUTORIZACIÓN DE USOS A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN VERIFICARÁ QUE SE 



HAYAN TOMADO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN SEÑALADAS Y QUE SE 
HAYA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA 
LEY PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y 
DE SUS REGLAMENTOS. 
 
ARTICULO 169. 
USOS PELIGROSOS, INSALUBRES Y MOLESTOS: PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CAPÍTULO, SERÁN CONSIDERADOS COMO USOS PELIGROSOS, 
INSALUBRES O MOLESTOS LOS SIGUIENTES: 
 
I. LA PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO, DEPÓSITO, VENTA O 
MANEJO DE OBJETOS O DE SUSTANCIAS TÓXICAS, EXPLOSIVAS, 
INFLAMABLES O DE FÁCIL COMBUSTIÓN.  
II. LA ACUMULACIÓN DE ESCOMBROS O BASURA.  
III. LA EXCAVACIÓN PROFUNDA DE TERRENOS.  
IV. LOS QUE IMPLIQUEN LA APLICACIÓN DE EXCESIVAS O 
DESCOMPENSADAS CARGAS O LA TRANSMISIÓN DE VIBRACIONES 
EXCESIVAS, A LAS CONSTRUCCIONES.  
V. LOS QUE PRODUZCAN HUMEDAD, SALINIDAD, CORROSIÓN, GASES, 
HUMOS, POLVOS, RUIDOS, TREPIDACIONES, CAMBIOS IMPORTANTES DE 
TEMPERATURA, MALOS OLORES Y OTROS EFECTOS PERJUDICIALES O 
MOLESTOS PARA LA PERSONAS, O QUE PUEDAN OCASIONAR DAÑO A LAS 
PROPIEDADES.  
VI. LOS DEMÁS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, EL CÓDIGO SANITARIO Y 
LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS.  
 
ARTICULO 170. 
CAMBIO DE USO: LA DIRECCIÓN PODRÁ AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO 
DE UN PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN DE ACUERDO CON LOS PLANOS 
APROBADOS PARA LA ZONA DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, PREVIO 
DICTAMEN TÉCNICO Y, EN SU CASO, LA AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 194 DE ESTE CUERPO 
NORMATIVO. EL NUEVO USO DEBERÁ AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES 
DE ESTE REGLAMENTO Y LOS DEMÁS REGLAMENTOS APLICADOS DE LA 
LEY. 
EN CONSTRUCCIONES YA EJECUTADAS, LA DIRECCIÓN PODRÁ 
AUTORIZAR EL CAMBIO DE USO, SI SE EFECTÚAN LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS, Y SE CONSTRUYEN LAS INSTALACIONES ADECUADAS PARA 
CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
CORRESPONDIENTES, A SATISFACCIÓN DE LA PROPIA DIRECCIÓN. 
 
ARTICULO 171. 
USO NO AUTORIZADO: CUANDO UNA EDIFICACIÓN O UN PREDIO SE 
UTILICE TOTAL O PARCIALMENTE PARA ALGÚN USO DIFERENTE AL 
AUTORIZADO, SIN HABER OBTENIDO PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN 
DEL CAMBIO DE USO, QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 200 DE ESTE 
REGLAMENTO, LA DIRECCIÓN ORDENARÁ CON BASE EN DICTAMEN 
TÉCNICO LO SIGUIENTE: 
 



I. LA RESTITUCIÓN DE INMEDIATO AL USO APROBADO, SI ESTO 
PUEDE HACERSE SIN NECESIDAD DE EJECUTAR OBRAS.  
II. LA EJECUCIÓN DE OBRAS, ADAPTACIONES, INSTALACIONES Y 
OTROS TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL INMUEBLE Y RESTITUCIÓN AL USO APROBADO, 
DENTRO DEL PLAZO QUE PARA ELLOS SE LE SEÑALE.  
  

CAPITULO II 
CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

 
ARTICULO 172. 
CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES: LOS PROPIETARIOS DE 
PREDIOS Y EDIFICACIONES, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE MANTENERLOS 
EN BUENAS CONDICIONES DE ESTABILIDAD, SERVICIO, ASPECTO E 
HIGIENE, Y EVITAR QUE SE CONVIERTAN EN MOLESTIAS O PELIGRO 
PARA LAS PERSONAS O LOS BIENES. LOS PREDIOS DEBERÁN 
CONSERVARSE LIBRES DE ESCOMBROS O BASURA, DRENADOS 
ADECUADAMENTE Y CERCADOS EN TODAS SUS COLINDANCIAS 
SE PROHIBE LAS INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES PARCIALES EN 
LAS AZOTEAS DE LAS EDIFICACIONES, CUALESQUIERA QUE SEA EL USO 
QUE PRETENDA DÁRSELES. 
 
ARTICULO 173. 
LA CONSERVACIÓN DE LOS INMUEBLES QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS 
TIPOLÓGICAS ARQUITECTÓNICAS, REPRESENTEN UN LEGADO CULTURAL 
PARA LA REGIÓN, DEBERÁN REGIRSE DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL 
SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICAS E 
HISTÓRICAS (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 
DE MAYO DE 1972), AL REGLAMENTO SOBRE LA MISMA LEY (8 DE 
DICIEMBRE DE 1975) Y LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO 
DETERMINE EL MUNICIPIO. 
  

CAPITULO III 
EDIFICACIONES PELIGROSAS O RUINOSAS 

 
ARTICULO 174. 
LICENCIAS: PARA EFECTUAR OBRAS DE REPARACIÓN, ASEGURAMIENTO 
DE EDIFICACIONES PELIGROSAS O RUINOSAS, SE REQUIERE LICENCIA DE 
LA DIRECCIÓN. A LA SOLICITUD RELATIVA SE ACOMPAÑARÁ UNA 
MEMORIA EN QUE SE ESPECIFIQUE EL PROCEDIMIENTO QUE SE VAYA A 
EMPLEAR.  
SI SE TRATA DE OBRAS URGENTES, LA LICENCIA SE CONCEDERÁ CON 
PREFERENCIA A LAS QUE NO LO SEAN. 
 
ARTICULO 175. 
ORDENES DE REPARACIÓN O DEMOLICIÓN: CUANDO LA DIRECCIÓN 
TENGA CONOCIMIENTO DE QUE UNA EDIFICACIÓN, ESTRUCTURA O 
INSTALACIÓN PRESENTE ALGÚN PELIGRO PARA LAS PERSONAS O LOS 
BIENES,  



ORDENARÁ CON LA URGENCIA QUE EL CASO REQUIERA EL PROPIETARIO 
DE AQUELLAS QUE HAGA LAS REPARACIONES, OBRAS O DEMOLICIONES 
QUE SEAN NECESARIAS CONFORME AL DICTAMEN TÉCNICO 
PRECISAMENTE DEL PELIGRO QUE SE TRATE. 
 
ARTICULO 176. 
INCONFORMIDAD DEL PROPIETARIO: EN CASO DE QUE EL PROPIETARIO 
NO ESTÉ CONFORME CON LA ORDEN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, SERÁ OÍDO EN DEFENSA, A CUYO EFECTO PODRÁ PROMOVER 
LAS RECONSIDERACIONES DE LA ORDEN ANTE LA DIRECCIÓN DENTRO 
DE LOS DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, MEDIANTE 
ESCRITO AL QUE E DEBERÁ ACOMPAÑAR DICTAMEN DE ALGÚN 
ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL REGISTRADO COMO DIRECTOR 
RESPONSABLE DE LA OBRA. 
LA DIRECCIÓN RESOLVERÁ EN DEFINITIVA SI RATIFICA, MODIFICA O 
PROVOCA LA ORDEN, SIN PERJUICIO DE TOMAR LAS MEDIDAS DE 
CARÁCTER URGENTE QUE SEA INDISPENSABLE EN CASO DE PELIGRO 
GRAVE O INMINENTE. 
 
ARTICULO 177. 
AVISO DE TERMINACIÓN: AL CONCLUIR LAS OBRAS O TRABAJOS QUE SE 
LE HAYAN AUTORIZADO U ORDENADO, EL PROPIETARIO, O EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE LA OBRA, DARÁ AVISO A LA DIRECCIÓN, LA QUE 
VERIFICARÁ SI SON SUFICIENTES Y DETERMINARÁ EN SU CASO LO QUE 
SEA NECESARIO CORREGIR O COMPLEMENTAR. 
 
ARTICULO 178. 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS POR LA DIRECCIÓN: EN CASO DE QUE EL 
PROPIETARIO NO CUMPLA CON LAS ÓRDENES QUE SE LE DEN CONFORME 
A LOS ARTÍCULOS 175 Y 176 DENTRO DEL PLAZO QUE SE LE SEÑALE, LA 
DIRECCIÓN ESTARÁ FACULTADA PARA EJECUTAR A COSTA DEL 
PROPIETARIO LAS REPARACIONES, OBRAS O DEMOLICIONES QUE HAYA 
ORDENADO, Y PARA TOMAR LAS DEMÁS MEDIDAS QUE SEAN 
NECESARIAS PARA HACER DESAPARECER TODO PELIGRO. 
SI EL PROPIETARIO NO EFECTÚA VOLUNTARIAMENTE EL PAGO DEL 
COSTO DE LAS OBRAS O TRABAJOS EFECTUADOS, DICHO PAGO PODRÁ 
HACERSE EFECTIVO POR LA TESORERÍA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
FISCAL. 
 
ARTICULO 179. 
DESOCUPACIÓN: CUANDO SEA NECESARIO CONFORME A UN DICTAMEN 
TÉCNICO LA DESOCUPACIÓN TOTAL O PARCIAL DE UN EDIFICIO O DE 
UNA LOCALIDAD PARA LLEVAR A CABO CON LICENCIA O POR ORDEN DE 
LA DIRECCIÓN ALGUNAS OBRAS O TRABAJOS DE QUE TRATE EL 
PRESENTE CAPÍTULO, POR SER PELIGROSA PARA LOS OCUPANTES SU 
PERMANENCIA EN DICHO LUGAR, LA DIRECCIÓN PODRÁ ORDENAR LA 
DESOCUPACIÓN TEMPORAL, MIENTRAS SE REALIZA LA OBRA O TRABAJO 
DE QUE SE TRATE, O DEFINITIVAMENTE SI SE TIENE QUE DEMOLER POR 
COMPLETO LA CONSTRUCCIÓN PELIGROSA. 
 



ARTICULO 180. 
INCONFORMIDAD DEL OCUPANTE Y DESALOJO ADMINISTRATIVO: EN 
CASO DE INCONFORMIDAD DEL OCUPANTE CONTRA LA ORDEN DE 
DESOCUPACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE LE OIRÁ 
EN DEFENSA MEDIANTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN QUE PODRÁ 
INTERPONER POR ESCRITO ANTE LA DIRECCIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFIQUE LA 
ORDEN. A SU ESCRITO DEBERÁ ACOMPAÑAR DICTAMEN DEL 
ARQUITECTO O INGENIERO REGISTRADO COMO DIRECTOR RESPONSABLE 
DE LA OBRA. SI SE CONFIRMA LA ORDEN DE DESOCUPACIÓN, LA 
DIRECCIÓN PODRÁ EJECUTAR ADMINISTRATIVAMENTE EN CASO DE 
RENUNCIA DEL OCUPANTE A CUMPLIRLA. 
 

TITULO QUINTO 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA AUTORIZACIONES Y 

LICENCIAS 
 

CAPITULO I 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

 
ARTICULO 181. 
DEFINICIÓN: DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA SON LOS 
ARQUITECTOS O INGENIEROS CIVILES, RESPONSABLES DE LA 
APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO EN LAS OBRAS PARA LAS CUALES SE 
LES CONCEDE LICENCIA. 
 
ARTICULO 182. 
REQUISITOS: PARA SER DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, SE 
NECESITARÁN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I. SER CIUDADANO MEXICANO.  
II. TENER TÍTULO DE ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL Y CÉDULA 
PROFESIONAL DE REGISTRO DEL MISMO EN LA DIRECCIÓN DE 
PROFESIONES.  
III. UN MÍNIMO DE TRES AÑOS DE PRÁCTICA PROFESIONAL EN LA 
CONSTRUCCIÓN, A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS.  
IV. SER MIEMBRO ACTIVO DEL COLEGIO RESPECTIVO.  
V. COMPROBAR SU RESIDENCIA MÍNIMA DE UN AÑO EN EL 
MUNICIPIO.  
 
ARTICULO 183. 
CLASIFICACIÓN: SE CLASIFICARÁ A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA EN DOS GRUPOS: 
 
I. EL PRIMER GRUPO DE INTEGRARÁ CON ARQUITECTOS O 
INGENIEROS CIVILES QUE CUMPLAN CON EL ARTÍCULO 182 DEL 
PRESENTE REGLAMENTO.  
 
II. PODRÁN SOLICITAR LICENCIA PARA TODA CLASE DE OBRAS.  
 



III. EL SEGUNDO GRUPO SE INTEGRARÁ CON LOS ARQUITECTOS O 
INGENIEROS CIVILES QUE NO TENGAN LA PRÁCTICA FIJADA EN EL 
ARTÍCULO 182, PODRÁN SER ADMITIDOS EN ESTE GRUPO, DESDE LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS. LOS DIRECTORES DE ESTE 
GRUPO PODRÁN SUSCRIBIR SUS SOLICITUDES PAR OBRA QUE TENGAN 
LAS SIGUIENTE CONDICIONES:  
a. LA SUMA DE SUPERFICIE CONSTRUÍDA NO EXCEDERÁ DE 200 
METRO CUADRADOS EN TOTAL, EN UN MISMO PREDIO.  
b. LA ESTRUCTURA SERÁ A BASE DE MUROS DE CARGA.  
c. LOS CLAROS DE ESTRUCTURA NO EXCEDERÁ DE CUATRO METROS.  
d. LOS VOLADIZOS NO SERÁN DE UN METRO.  
e. LA ALTURA DE LA CONSTRUCCIÓN, INCLUYENDO LOS SERVICIOS 
NO EXCEDERÁ DE DIEZ METROS SOBRE EL NIVEL DE LA BANQUETA.  
f. LA CONSTRUCCIÓN NO TENDRÁ MÁS DE TRES NIVELES.  
g. LA ESTRUCTURA NO CONTARÁ CON ELEMENTOS LUMINARES 
CURVOS DE CONCRETO ARMADO.  
h. SER MIEMBRO DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS O INGENIEROS 
CIVILES, DE LA ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS O INGENIEROS CIVILES DE 
MOROLEÓN Y URIANGATO, A.C.  
 
ARTICULO 184. 
COMISIÓN DE ADMISIÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES: LA DIRECCIÓN 
DESIGNARÁ UNA COMISIÓN PARA LA ADMISIÓN DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA, QUE EXAMINE LOS DOCUMENTOS QUE 
PRESENTEN LOS INTERESADOS Y RECOMIENDE SU ADMISIÓN A LA 
DIRECCIÓN, QUIEN DICTARÁ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
ESTA COMISIÓN SE INTEGRARÁ CON LOS REPRESENTANTES DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS Y DOS DEL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES, 
DOS DELA DIRECCIÓN, TODOS ELLOS DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA. CADA MIEMBRO TENDRÁ SU SUPLENTE, QUE SE DESIGNARÁ EN LA 
MISMA FORMA QUE EL PROPIETARIO. 
LA DIRECCIÓN EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO, SOLICITARÁ DE 
CADA UNO DE ESTOS COLEGIOS UNA TERNA CON LOS NOMBRES DE LOS 
CANDIDATOS PARA REPRESENTARLOS; DE ETA TERNA EL DIRECTOR 
ELEGIRÁ AL PROPIETARIO Y AL SUPLENTE. 
LA COMISIÓN LLEVARÁ UN REGISTRO DE DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA. 
EN EL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES REGISTRARÁN PERSONALMENTE EN LA DIRECCIÓN SU 
FIRMA Y SU DOMICILIO EN LA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 
 
ARTICULO 185. 
OBLIGACIONES DEL DIRECTOR: EL DIRECTOR DE UNA OBRA SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LA BUENA EJECUCIÓN DE ÉSTA Y DEBERÁ: 
 
I. DIRIGIR Y VIGILAR LA OBRA POR MEDIO DE TÉCNICOS AUXILIARES 
DE ACUERDO CON ESTE REGLAMENTO Y CON EL PROYECTO APROBADO 
DE LA MISMA.  
II. RESPONDER DE CUALQUIER VIOLACIÓN, A LAS DISPOSICIONES DE 
ESTE REGLAMENTO.  



III. LLEVAR EN LA OBRA UN LIBRO DE BITÁCORA FOLIADO Y 
ENCUADERNADO, EN EL CUAL SE ANOTARÁN LOS SIGUIENTES DATOS:  
 NOMBRE, ATRIBUCIONES Y FIRMAS DE LOS TÉCNICOS AUXILIARES 
SI LOS HUBIERE; FECHA DE LAS VISITAS DEL DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA: MATERIALES EMPLEADOS, PARA FINES ESTRUCTURALES O DE 
SEGURIDAD; PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE CONTROL DE 
CALIDAD; FECHA DE INICIACIÓN DE CADA ETAPA DE LA OBRA; 
INCIDENTES Y ACCIDENTES; OBSERVACIONES DEL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRAS Y OBSERVACIONES DE LOS INSPECTORES DE LA 
DIRECCIÓN. 
IV. VISITAR LA OBRA EN TODAS LAS ETAPAS IMPORTANTES DEL 
PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, ANOTANDO SUS OBSERVACIONES EN LA 
BITÁCORA.  
V. COLOCAR EN LUGAR VISIBLE DE LA OBRA UN LETRERO CON SU 
NOMBRE, NÚMERO DE LICENCIA, NÚMERO DE REGISTRO, NÚMERO DE 
LICENCIA DE OBRA Y UBICACIÓN DE LA MISMA; Y  
VI. REFRENDAR SU CALIDAD DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
UNA VEZ AL AÑO.  
 EN CASO PARTICULAR DE FERIAS Y APARATOS MECÁNICOS, EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE LAS MISMAS DEBERÁ VISITARLAS 
SEMANALMENTE Y DEBERÁN ASENTAR SUS OBSERVACIONES EN LA 
BITÁCORA. LA FALTA DE ASISTENCIA DEL DIRECTOR RESPONSABLE A 
LAS OBRAS, DURANTE CUATRO SEMANAS CONSECUTIVAS, DARÁ LUGAR 
A QUE SE LE SANCIONE Y SUSPENDA LA OBRA HASTA QUE TENGA 
DIRECTOR. 
 
ARTICULO 186. 
TÉCNICOS AUXILIARES DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA: 
EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA PODRÁ DESIGNAR PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES COMO TÉCNICOS AUXILIARES PARA EL PROYECTO, 
EJECUCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS, LO CUAL DEBERÁ COMUNICAR 
POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN ESPECIFICANDO LA PARTE O ETAPA DE LA 
OBRA EN QUE INTERVIENE Y ACOMPAÑA LA CONFORMIDAD DE LOS 
MISMOS. 
EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
HACER QUE PARTICIPEN TÉCNICOS AUXILIARES ALTAMENTE 
CALIFICADOS, EN ALGUNA ESPECIALIDAD PARTICULAR, EN EL CASO DE 
OBRAS O ETAPAS DE ÉSTAS, CUYA MAGNITUD O COMPLEJIDAD ASÍ LO 
REQUIERA LA DIRECCIÓN, CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ 
EXIGIR QUE SE DEMUESTRE QUE EL DIRECTOR RESPONSABLE CUMPLA 
CON ESTA OBLIGACIÓN. 
LOS TÉCNICOS AUXILIARES RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE CON EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA POR PARTE DE LA OBRA EN QUE 
HAYAN INTERVENIDO. 
 
ARTICULO 187. 
TÉRMINO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: 
LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, EN AQUELLAS 
OBRAS A LAS QUE HAYA DADO SU RESPONSIVA PROFESIONAL, 
TERMINARÁN: 



 
I. CUANDO OCURRA CAMBIO, SUSPENCIÓN, ABANDONO O RETIRO DE 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. EN ESTE CASO SE DEBERÁ 
LEVANTAR UN ACTA ASENTANDO EN DETALLE EL AVANCE DE LA OBRA 
HASTA ESE MOMENTO. LA CUAL SERÁ SUSCRITA POR UNA PERSONA 
DESIGNADA POR LA DIRECCIÓN, POR EL DIRECTOR RESPONSABLE O POR 
EL DIRECTOR SUSCRITO SEGÚN EL CASO Y POR EL PROPIETARIO DE LA 
OBRA. EL CAMBIO DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA NO EXIME 
AL ANTERIOR DE SU RESPONSABILIDAD PRO PARTE DE LA OBRA QUE LE 
HAYA CORRESPONDIDO DIRIGIR.  
 LA DIRECCIÓN ORDENARÁ LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA CUANDO 
EL DIRECTOR RESPONSABLE NO SEA SUSTITUIDO EN FORMA INMEDIATA 
Y NO PERMITIRÁ SU REANUDACIÓN HASTA EN TANTO NO SEA 
DESIGNADO NUEVO DIRECTOR. 
II. CUANDO NO HAYA REFRENDADO SU CALIDAD DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA. EN ESTE CASO SE SUSPENDERÁN LAS OBRAS EN 
PROCESO DE EJECUCIÓN PARA LAS QUE HAYA DADO RESPONSIVA 
PROFESIONAL, Y  
III. CUANDO LA DIRECCIÓN AUTORICE LA OCUPACIÓN DE LA OBRA.  
 EL TÉRMINO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA NO LE EXIME DE LAS RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL O 
ADMINISTRATIVO QUE PUDIERAN DERIVARSE DE SU INTERVENCIÓN EN 
LA OBRA PARA LA CUAL HAYA OTORGADO SU RESPONSIVA 
PROFESIONAL. 
 
ARTICULO 188. 
TÉRMINO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, LA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO DE LOS 
DIRECTORES DE OBRA, TERMINARÁ A LOS TRES MESES A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE EXPIDA LA AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 206 DE ESTE ORDENAMIENTO, O BIEN A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE, EN SU CASO, SE CONCEDA EL REGISTRO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 208 DEL MISMO CUERPO NORMATIVO, 
CUANDO SE TRATE DE OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA. 
DENTRO DEL MISMO LAPSO, LA DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE DICHA 
RESPONSABILIDAD. EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA RESPONDERÁ 
POR ADICIONES O MODIFICACIONES A LAS OBRAS, MIENTRAS EL 
PROPIETARIO NO HAGA LA MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN O EL 
PROPIO DIRECTOR RESPONSABLE NO COMUNIQUE POR ESCRITO A LA 
DIRECCIÓN ORDENARÁ LA INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 189. 
SUSPENCIÓN DEL REGISTRO AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: LA 
DIRECCIÓN PREVIA OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE 
DIRECTORES DE OBRA, PODRÁ DETERMINAR LA SUSPENCIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SU REGISTRO A UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA E 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS. 
 



I. CUANDO HAYA OBTENIDO SU INSCRIPCIÓN PROPORCIONANDO 
DATOS FALSOS O CUANDO DOLOSAMENTE PRESENTE DATOS ERRÓNEOS, 
DOCUMENTOS FALSOS O FALSIFICADOS O INFORMACIÓN EQUÍVOCA EN 
LA SOLICITUD DE LICENCIA O EN SUS ANEXOS.  
II. CUANDO NO HUBIERA CUMPLIDO SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA EN LOS CASOS EN QUE HAYA DADO 
SUS RESPONSIVAS PROFESIONALES:  
III. CUANDO HAYA REINCIDIDO EN VIOLACIONES A ESTE 
REGLAMENTO.  
 
EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES DE 
ESTE ARTÍCULO, LA DIRECCIÓN DARÁ AVISO DE LA SUSPENCIÓN AL 
COLEGIO DE PROFESIONISTAS RESPECTIVOS. 
LA SUSPENCIÓN DECRETARÁ POR UN MÍNIMO DE TRES MESES Y EN 
CASOS EXTREMOS PODRÁ SER DEFINITIVA SIN PERJUICIO DE QUE EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA SUBSANE LAS IRREGULARIDADES EN 
QUE HAYA INCURRIDO. 
 
ARTICULO 190. 
IRREGULARIDADES: SI LA EJECUCIÓN DE LA OBRA NO CORRESPONDE AL 
PROYECTO APROBADO, SALVO CUANDO LA VARIACIONES ENTRE EL 
PROYECTO Y LA OBRA NO CAMBIEN SUSTANCIALMENTE LAS 
CONDICIONES DE ESTABILIDAD, DESTINO, ASPECTO E HIGIENE, SE 
SANCIONARÁ AL DIRECTOR RESPONSABLE Y SE SUSPENDERÁ LA OBRA, 
DEBIENDO PRESENTARSE NUEVOS PLANOS DE LOS CONSTRUÍDO. EN SU 
CASO DE NO SER APROBADOS POR LA DIRECCIÓN ESTOS NUEVOS 
PLANOS, SE ORDENARÁ LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUÍDO 
IRREGULARMENTE, PREVIA LA AUDIENCIA DE LOS INTERESADOS Y EL 
DICTAMEN PARCIAL CORRESPONDIENTE. 
SI NO SE CUMPLE CON LA ORDEN DE DEMOLICIÓN, LA DIRECCIÓN 
PROCEDERÁ A EJECUTARLA, A COSTA DEL PROPIETARIO. 
 
ARTICULO 191. 
SUSPENCIÓN DE NUEVAS LICENCIAS: NO SE CONCEDERÁN NUEVAS 
LICENCIAS PARA OBRAS A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 
MIENTRAS NO SUBSANEN LA OMISIÓN DE QUE SE TRATE EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
POR NO REGISTRAR EN SU FIRMA COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 184; 
POR NO CUMPLIR LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN, O POR NO PAGAR LAS 
MULTAS QUE LE HUBIEREN SIDO IMPUESTAS. 
 
ARTICULO 192. 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA SUSTITUTO: CUANDO UN DIRECTOR 
TUVIERE NECESIDAD DE ABANDONAR TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE 
LA VIGILANCIA DE UNA OBRA, DEBERÁ COMUNICARLO A LA DIRECCIÓN 
DESIGNANDO AL DIRECTOR QUE HA DE SUSTITUIRLO CON 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL PROPIETARIO Y DEL SUSTITUTO. 
 
ARTICULO 193. 



CAMBIO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: CUANDO EL DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA NO DESEE SEGUIR DIRIGIENDO UNA OBRA O EL 
PROPIETARIO NO DESEE QUE CONTINÚE DIRIGIÉNDOLA, DARÁN AVISO 
CON EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, A LA DIRECCIÓN, LA QUE ORDENARÁ LA 
INMEDIATA SUSPENCIÓN DE QUE SE PARE AQUELLA, HASTA QUE SE 
DESIGNE NUEVO DIRECTOR. 
LA DIRECCIÓN LEVANTARÁ CONSTANCIA DEL ESTADO DE AVANCE DE 
LA OBRA HASTA LA FECHA DEL CAMBIO DEL DIRECTOR RESPONSABLE, 
PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES. 
  

CAPITULO II 
AUTORIZACION DE UBICACIÓN Y LICENCIAS 

 
ARTICULO 194. 
AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN: ADEMÁS DE LA CONSTANCIA DE 
ALINEAMIENTO, SE NECESITARÁ CUANDO ASÍ LO REQUIERA EL PLAN 
DIRECTOR, A TRAVÉS DE LOS REGLAMENTOS DE LA LEY O POR LOS 
INSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES, LICENCIA DE USO ESPECIAL 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN, ADAPTACIÓN, Y MODIFICACIÓN DE EDIFICIOS O 
INSTALACIONES Y CAMBIO DE USO DE LOS MISMOS, CUANDO SE TRATE 
DE LAS SIGUIENTES EDIFICACIONES: 
 
I. ESCUELAS Y OTRAS CONSTRUCCIONES DESTINADAS A LA 
ENSEÑANZA.  
II. BAÑOS PÚBLICOS.  
III. HOSPITALES, CLÍNICAS, LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS O 
CUALESQUIERA OTROS RELACIONADOS CON SERVICIOS MÉDICOS.  
IV. INDUSTRIAS, BODEGAS, FÁBRICAS O TALLERES.  
V. MUSEOS, SALAS DE ESPECTÁCULOS, CENTROS DE REUNIÓN Y 
CUALESQUIERA OTROS PARA USOS SEMEJANTES  
VI. TEMPLOS Y CONSTRUCCIONES DESTINADAS A CULTOS 
RELIGIOSOS.  
VII. ESTACIONAMIENTOS, Y SERVICIOS DE LAVADO O ENGRASADO DE 
VEHÍCULOS.  
VIII. LONJAS MERCANTILES, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, OBRADORES 
Y OTROS PARA USOS SEMEJANTES.  
IX. HOTELES, MOTELES, CAMPOS DE TURISMO Y POSADAS.  
X. ALMACENES DE MANEJO, EXPENDIO DE COMBUSTIBLES.  
XI. INSTITUCIONES BANCARIAS Y CENTRALES PARA SERVICIO 
PÚBLICO.  
XII. TALLERES MECÁNICOS.  
XIII. CONJUNTOS HABITACIONALES.  
XIV. EDIFICIOS CON MÁS DE 12 NIVELES SOBRE EL NIVEL DE LA CALLE.  
XV. TERMINALES DE VEHÍCULOS PARA SERVICIO PÚBLICO, TALES 
COMO ESTACIONES DE PASAJEROS, DE CARGA Y AUTOBUSES.  
XVI. FUNERARIAS Y PEATONES.  
XVII. LOCALES COMERCIALES O CONJUNTOS DE ELLOS; Y  
XVIII. INSTALACIONES DEPORTIVAS O RECREATIVAS.  
 



ADEMÁS DE LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES MENCIONADAS, TAMBIÉN 
REQUERIRÁN DE LICENCIA DE USO ESPECIAL A LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, O DE CAMBIO DE USO, LOS DEMÁS 
EDIFICIOS O INSTALACIONES QUE, POR SU NATURALEZA GENERAN 
INTENSA CONCENTRACIÓN DE USUARIOS DE TRÁNSITO DE VEHÍCULOS O 
DE ESTACIONAMIENTO, MAYOR DEMANDA DE SERVICIOS MUNICIPALES 
O DEN ORIGEN A PROBLEMAS ESPECIALES DE CARÁCTER URBANO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL PLAN DIRECTOR, O CON LO QUE 
ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN. 
EN CADA LICENCIA DE USO ESPECIAL QUE SE EXPIDA SE SEÑALARÁN 
LAS CONDICIONES QUE FIJE EL PLAN DIRECTOR EN MATERIA DE 
VIALIDAD, ESTACIONAMIENTOS, ÁREAS VERDES, ÁREAS DE MANIOBRAS, 
DENSIDAD DE POBLACIÓN Y CUALQUIER OTRA. ESTAS CONDICIONES SE 
TRANSCRIBIRÁN EN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 195. 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ES EL 
DOCUMENTO EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA 
DIRECCIÓN, POR EL CUAL SE AUTORIZA A LOS PROPIETARIOS PARA 
CONSTRUIR, AMPLIAR, MODIFICAR, CAMBIAR DE USO, CAMBIAR DE 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD O CONDOMINIO, REPARAR O DEMOLER UNA 
EDIFICACIÓN O INSTALACIÓN EN SUS PREDIOS. 
CUANDO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA LA AUTORIDAD ENCARGADA 
DE LA TRAMITACIÓN DE UNA LICENCIA NO RESUELVA SOBRE SU 
OTORGAMIENTO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE UNA SEMANA, 
DICHA AUTORIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL INTERESADO LAS CAUSAS 
ESPECÍFICAS POR LAS QUE NO HAYA SIDO POSIBLE DICTAR RESOLUCIÓN 
Y CUANDO ÉSTAS FUESEN IMPUTABLES AL SOLICITANTE, LE SEÑALARÁ 
UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE UN MES PARA QUE LOS CORRIJA; 
VENCIDO DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD. 
UNA PETICIÓN DE ESTA NATURALEZA NO PODRÁ SER RECHAZADA EN 
UNA SEGUNDA REVISIÓN POR CAUSA DE QUE NO SE HAYA SEÑALADO EN 
RECHAZO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO EL PROYECTO NO SE HUBIERE 
MODIFICADO EN LA PARTE CONDUCENTE. 
 
ARTICULO 196. 
NECESIDAD DE LICENCIA: PARA EJECUTAR OBRAS O INSTALACIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS EN LA VÍA PÚBLICA O EN PREDIOS DE PROPIEDAD 
PÚBLICA O PRIVADA, SERÁ NECESARIO OBTENER LICENCIA DE LA 
DIRECCIÓN SALVO EN LOS CASOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 198 DE 
ESTE REGLAMENTO. 
SÓLO SE CONCEDERÁN LICENCIAS A LOS PROPIETARIOS DE LOS 
INMUEBLES CUANDO LA SOLICITUD RESPECTIVA VAYA ACOMPAÑADA 
DE LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y CUMPLA 
CON LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS DE ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 197. 



DOCUMENTOS NECESARIOS PARA INTEGRAR LA SOLICITUD DE 
LICENCIA: A LA SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA NUEVA SE DEBERÁN 
ACOMPAÑAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
I. CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL  
II. CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO VIGENTE.  
III. CERTIFICADO DE SERVICIOS Y USO DEL SUELO VIGENTE; DE QUE 
SE CUENTA CON LA TOMA DE AGUA CORRESPONDIENTE.  
IV. TRES TANTOS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO DE LA OBRA EN 
PLANOS A ESCALA, DEBIDAMENTE ACOTADOS Y ESPECIFICADOS, EN LOS 
QUE SE DEBERÁN INCLUIR COMO MÍNIMO LAS PLANTAS DE 
DISTRIBUCIÓN, LOS CORTES SANITARIOS, LAS FACHADAS, LA 
LOCALIZACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES DENTRO DEL PREDIO, Y EN 
LOS QUE SE INDICARÁ EL USO PARA EL CUAL SE DESTINARÁN LAS 
DISTINTAS PARTES DE LA OBRA. ESTOS DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR 
EL PROPIETARIO Y EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRAS EN SU CASO.  
V. TRES TANTOS DEL PROYECTO ESTRUCTURAL DE LA OBRA EN 
PLANOS DEBIDAMENTE ACOTADOS Y ESPECIFICADOS, ACOMPAÑADOS 
DEL RESUMEN DEL CRITERIO Y SISTEMAS ADOPTADOS PARA EL 
CÁLCULO, PROYECTO DE PROTECCIÓN A COLINDANCIAS Y ESTUDIO DE 
MECÁNICA DE SUELOS CUANDO PROCEDA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTE REGLAMENTO.  
 ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR FIRMADOS POR EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 
VI. CUANDO SE TRATE DE OBRAS O DE INSTALACIONES EN 
MONUMENTOS O EN ZONAS DE MONUMENTOS, LAS AUTORIDADES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 35 DE ESTE REGLAMENTO, EMITIRÁN SU 
AUTORIZACIÓN.  
VII. AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN DE LA EDIFICACIÓN, EN LOS CASOS 
PREVISTOS DE ESTE ORDENAMIENTO.  
VIII. ESCRITURAS DEL TERRENO, ADEMÁS LA DIRECCIÓN PODRÁ EXIGIR 
CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE, LA PRESENTACIÓN DE LOS 
CÁLCULOS COMPLETOS PARA SU REVISIÓN.  
IX. ULTIMO RECIBO DE PAGO PREDIAL.  
 
ARTICULO 198. 
OBRAS QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: NO SE 
REQUERIRÁ LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA EFECTUAR LAS 
SIGUIENTES OBRAS: 
 
I. RESANES Y APLANADOS INTERIORES.  
II. REPOSICIÓN Y REPARACIÓN DE PISOS, SIN AFECTAR ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES.  
III. PINTURAS Y REVESTIMIENTOS INTERIORES.  
IV. REPARACIÓN DE ALBAÑALES.  
V. REPARACIÓN DE TUBERÍA DE AGUA E INSTALACIONES SANITARIAS 
SIN EFECTUAR ELEMENTOS ESTRUCTURALES.  
VI. COLOCACIÓN DE MADRINAS EN TECHOS, SALVO EN LOS DE 
CONCRETO.  



VII. LIMPIEZA, APLANADOS, PINTURA Y REVESTIMIENTO EN 
FACHADAS.  
 EN ESTOS CASOS DEBERÁN ADOPTARSE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA NO CAUSAR MOLESTIAS AL PÚBLICO. 
VIII. DIVISIONES INTERIORES EN PISOS DE DESPACHOS O COMERCIOS, 
CUANDO SU PESO SE HAYA CONSIDERADO EN EL DISEÑO ESTRUCTURAL.  
IX. IMPERMEABILIZACIÓN Y REPARACIÓN DE AZOTEAS SIN 
AFECTARSE ELEMENTOS ESTRUCTURALES.  
X. OBRAS URGENTES PARA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, A RESERVA 
DE DAR AVISO A LA DIRECCIÓN DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 
SETENTA Y DOS HORAS, CONTANDO A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE LAS 
OBRAS.  
XI. DEMOLICIONES HASTA DE UN CUARTO AISLADO DE DIECISEIS 
METROS CUADRADOS, SI ESTÁ DESOCUPADA, SIN AFECTAR LA 
ESTABILIDAD DEL RESTO DE LAS CONSTRUCCIONES. ESTA EXCEPCIÓN 
NO OPERARÁ CUANDO SE TRATE DE LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE 
LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONA ARQUEOLÓGICAS, 
ARTÍSTICAS E HISTÓRICAS.  
XII. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES PARA USO DE OFICINAS, 
BODEGAS O VIGILANCIA DE PREDIOS DURANTE LA EDIFICACIÓN DE UNA 
OBRA, Y DE LOS SERVICIOS SANITARIOS CORRESPONDIENTES.  
XIII. OBRAS SIMILARES A LAS ANTERIORES CUANDO NO AFECTE A LOS 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES.  
 
ARTICULO 199. 
LICENCIAS DE CUERDO A LA SUPERFICIE DEL PREDIOS: LA DIRECCIÓN 
NO OTORGARÁ LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTO A LOTES O 
FRACCIONE DE TERRENOS QUE HAYAN RESULTADO DE LA DIVISIÓN DE 
PREDIOS EFECTUADAS SIN AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
PLANIFICACIÓN. 
 
LAS DIMENSIONES MÍNIMAS DE PREDIOS QUE AUTORIZA LA COMISIÓN 
ESTATAL DE PLANIFICACIÓN, LOS CAOS NO PREVISTOS DE FRENTES DE 
CALLES MENOS LOS ESTIPULADOS EN PÁRRAFO ANTERIOR SERÁN 
ANALIZADOS POR DESARROLLO URBANO MUNICIPAL PARA QUE PUEDA 
OTORGARSE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE ELLOS, SERÁN DE 119 M2 
DE SUPERFICIE Y SIETE METROS DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA. 
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ EXPEDIR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA FRACCIONES 
REMANENTES DE PREDIOS AFECTADOS POR OBRAS PÚBLICAS, CUYA 
SUPERFICIE SEA AL MENOR DE SESENTA METROS CUADRADOS, EN LOS 
QUE TENGA FORMA RECTANGULAR, SIEMPRE QUE UNO Y OTROS 
TENGAN UN FRENTE A LA VÍA PÚBLICA NO MENOR DE SIETE METROS. 
TRATÁNDOSE DE PREDIOS YA EXISTENTES CON SUPERFICIES MENORES A 
LOS 106 METROS CUADRADOS Y QUE NO SEAN FRACCIONES 
REMANENTES DE AFECTACIONES POR OBRAS PÚBLICAS, SE SUJETARÁ A 
LO DISPUESTO POR LOS REGLAMENTOS DE LA LEY RELATIVO A LA 
ZONIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO, MISMO QUE TAMBIÉN SE 
OBSERVARÁ EN LO GENERAL PARA LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN. 



LO DISPUESTO EN ESTE PRECEPTO ES SIN PERJUICIO DE LO QUE 
PREVENGA LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO. 
 
ARTICULO 200. 
OBRAS E INSTALACIONES QUE REQUIEREN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
ESPECÍFICA: 
 
I. LAS EXCAVACIONES O CORTES DE CUALQUIER ÍNDOLE CUYA 
PROFUNDIDAD SEA MAYOR DE SESENTA CENTÍMETROS. EN ESTE CASO, 
LA LICENCIA TENDRÁ UNA VIGENCIA MÁXIMA DE CUARENTA Y CINCO 
DÍAS. ESTE REQUISITO NO SERÁ EXIGIDO CUANDO LA EXCAVACIÓN 
CONSTITUYA UNA ETAPA DE LA EDIFICACIÓN AUTORIZADA POR LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVA O SE TRATE DE POZOS CON 
FINES DE EXPLOTACIÓN PARA ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELOS.  
II. LAS OBRAS DE REPARACIÓN, ASEGURAMIENTO O DEMOLICIÓN DE 
EDIFICACIONES.  
 A SOLICITUD RELATIVA SE ACOMPAÑARÁ UNA MEMORIA EN QUE 
E ESPECIFIQUE EL PROCEDIMIENTO QUE SE VAYA A EMPLEAR. PARA 
DEMOLER INMUEBLES CLASIFICADOS Y CATALOGADOS POR LA 
DIRECCIÓN COMO PARTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD, SE 
REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN. 
III. LOS TAPIALES QUE INVADEN LA ACERA EN UNA ANCHURA 
SUPERIOR A CINCUENTA CENTÍMETROS. LA OCUPACIÓN CON TAPIALES 
EN UNA ANCHURA MENOR, QUEDARÁ AUTORIZADA POR LA LICENCIA DE 
LA OBRA.  
IV. LAS FERIAS CON APARATOS MECÁNICOS, CIRCOS, CARPAS, 
GRADERÍAS DESMONTABLES Y OTRAS SIMILARES. CUANDO SE TRATE DE 
APARATOS MECÁNICOS LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER LA 
RESPONSIVA PROFESIONAL DE UN INGENIERO MECÁNICO REGISTRADO 
COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, ÚNICAMENTE PARA ESTE FIN.  
V. LA INSTALACIÓN, MODIFICACIÓN O REPARACIÓN DE ASCENSORES 
PARA PERSONAL, MONTACARGAS, ESCALERAS MECÁNICAS O 
CUALQUIER OTRO MECANISMO DE TRANSPORTE ELECTROMECÁNICOS. 
QUEDAN EXCLUIDOS DE ESTE REQUISITO LAS REPARACIONES QUE NO 
ALTEREN LAS ESPECIFICACIONES DE LA INSTALACIÓN, MANEJO, 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS O DE SEGURIDAD.  
 CON LA SOLICITUD DE LICENCIA SE ACOMPAÑARÁ LA 
RESPONSIVA PROFESIONAL DE UN INGENIERO MECÁNICO O MECÁNICO 
ELECTRICISTA REGISTRADO COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
ÚNICAMENTE PARA ESE FIN, CON LOS DATOS REFERENTES A LA 
UBICACIÓN DEL EDIFICIO Y EL TIPO DE SERVICIO A QUE SE DESTINARÁ, 
ASÍ COMO DOS JUEGOS COMPLETOS DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
PROPORCIONADOS POR LA EMPRESA QUE FABRIQUE EL APARATO, Y DE 
UNA MEMORIA DONDE SE DETALLE LOS CÁLCULOS QUE HAYAN SIDO 
NECESARIOS; Y 
VI. LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO ORIGINAL DE CUALQUIER 
OBRA, SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD EL PROYECTO 
RESPECTIVO, POR TRIPLICADO. NO SE CONCEDERÁ LICENCIA CUANDO EL 
CAMBIO DE USO SEA INCOMPATIBLE CON LA ZONIFICACIÓN DE 
DISTINTOS USOS Y RESERVAS AUTORIZADAS POR EL PLAN DIRECTOR, O 



BIEN EL INMUEBLE NO SE REUNAN LAS CONDICIONES DE ESTABILIDAD Y 
SERVICIO PARA EL NUEVO USO.  
 LAS SOLICITUDES PARA ESTE TIPO DE LICENCIAS SE 
PRESENTARÁN CON LAS FIRMAS DEL PROPIETARIO DEL PREDIO Y CON 
LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. 
 EN CASOS QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 194 DE ESTE REGLAMENTO, 
DEBERÁ PRESENTARSE LA AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN, ASÍ COMO LA 
AUTORIZACIONES NECESARIAS DE ORO ORGANISMO DEL SECTOR 
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES RESPECTIVAS. 
 
ARTICULO 201. 
VIGENCIA Y PROPAGANDA DE LA LICENCIA: EL TIEMPO DE VIGENCIA DE 
LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN QUE EXPIDA LA DIRECCIÓN ESTARÁ 
EN RELACIÓN CON LA NATURALEZA Y MAGNITUD DE LA OBRA POR 
EJECUTAR. 
LA PROPIA DIRECCIÓN TENDRÁ FACULTAD PARA FIJAR EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE CADA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES BASES: 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CON SUPERFICIE HASTA DE 300 M2, 
LA VIGENCIA MÁXIMA SERÁ DE 12 MESES; HASTA DE 1,000 M2 DE 24 
MESES, Y DE MÁS DE 1,000 M2 DE 36 MESES. 
EN OBRAS RESPECTIVAS E INSTALACIONES QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES II Y VI DEL ARTÍCULO 200 DE ESTE REGLAMENTO, SE FIJARÁ 
EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA RESPECTIVA, SEGÚN LA 
MAGNITUD Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA CASO. 
SI TERMINADO EL PLAZO AUTORIZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
OBRA ESTA NO SE HUBIERE CONCLUÍDO, PARA CONTINUARLA DEBERÁ 
OBTENER PRÓRROGAS DE LICENCIA Y CUBRIR LOS DERECHOS PRO LA 
PARTE NO EJECUTADA DE LA OBRA; A LA SOLICITUD SE ACOMPAÑARÁ 
UNA DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE VAYAN A LLEVAR A CABO 
Y CROQUIS O PLANOS CUANDO SEA NECESARIO. SI DENTRO DE LOS TRES 
MESES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DE UNA LICENCIA NO SE OBTIENE 
LA PRÓRROGA SEÑALADA, SERÁ NECESARIO OBTENER NUEVA LICENCIA 
PARA CONTINUAR LA CONSTRUCCIÓN. 
 
ARTICULO 202. 
PAGO DE DERECHOS: TODA LICENCIA CAUSARÁ DERECHOS QUE FIJEN 
LAS TARIFAS VIGENTES: 
LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y LOS PLANOS APROBADOS SE 
ENTREGARÁN AL INTERESADO CUANDO ÉSTE HUBIERE CUBIERTO EL 
MONTO DE TODOS LOS DERECHOS QUE HAYA GENERADO SU 
AUTORIZACIÓN. 
EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE SU APROBACIÓN, LA 
LICENCIA SI NO SE EXPIDIERA POR FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS, 
SE PODRÁ CANCELAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 203. 
PLANOS EN LA OBRA: EN LA OBRA DEBERÁN ESTAR LOS PLANOS 
AUTORIZADOS Y COPIA DE LAS LICENCIAS CORRESPONDIENTES. 
  



CAPITULO III 
OCUPACION DE LAS OBRAS 

 
ARTICULO 204. 
MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE LA OBRA: LOS PROPIETARIOS 
ESTÁN OBLIGADOS A MANIFESTAR POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN LA 
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN SUS PREDIOS, EN UN 
LAPSO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS, CONTANDO A PARTIR DE LA 
CONCLUSIÓN DE LAS MISMAS, UTILIZANDO PARA ESE OBJETO LAS 
FORMAS DE "MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRAS" Y 
ANOTANDO EN SU CASO EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA LICENCIA 
RESPECTIVA. 
 
ARTICULO 205. 
VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN: EL VISTO BUENO DE 
SEGURIDAD Y OPERACIÓN ES EL DOCUMENTO POR EL CUAL LA 
DIRECCIÓN HACE CONSTAR QUE LA INSTALACIÓN O EDIFICACIÓN REÚNE 
LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y SEGURIDAD QUE SEÑALA ESTE 
REGLAMENTO, PREVIA INSPECCIÓN DE LA MISMA SIEMPRE QUE LAS 
PRUEBAS DE CARGA DE LAS INSTALACIONES RESULTEN 
SATISFACTORIAS. 
 
ARTICULO 206. 
EDIFICACIONES E INSTALACIONES QUE REQUIEREN VISTO BUENO DE 
SEGURIDAD Y OPERACIÓN: REQUIERE EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y 
OPERACIÓN LAS EDIFICACIONES E INSTALACIONES QUE A 
CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 
 
I. ESCUELAS Y CUALQUIERA OTRAS INSTALACIONES DESTINADAS A 
LA ENSEÑANZA.  
II. CENTROS DE REUNIÓN, TALES COMO CINES, TEATROS, SALAS DE 
CONCIERTOS, SALAS DE CONFERENCIAS, AUDITORIOS, CABARETS, 
RESTAURANTES, SALONES DE FIESTAS O SIMILARES, MUSEOS, CIRCOS, 
CARPAS, ESTADIOS, ARENAS, HIPÓDROMOS, PLAZAS DE TODOS O 
CUALQUIERA OTROS CON USOS SEMEJANTES.  
III. INSTALACIONES DEPORTIVAS O RECREATIVAS QUE SEAN OBJETO 
DE EXPLOTACIÓN MERCANTIL, TALES COMO CANCHAS DE TENIS, 
FRONTENIS, SQUASH, KARATE, GIMNASIA RÍTMICA, BOLICHE, ALBERCA, 
LOCALES PARA BILLAR O JUEGO DE SALÓN.  
IV. FERIAS CON APARATOS MECÁNICOS.  
V. TRANSPORTADORES ELECTROMECÁNICOS: EN ESTE CASO EL 
VISTO BUENO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULOS E CONCEDERÁ 
DESPUÉS DE EFECTUADAS LA INSPECCIÓN Y LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES Y PREVIA EXHIBICIÓN DE LA RESPONSIVA QUE 
DEBE OTORGAR LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE HAYA INSTALADO 
LOS APARATOS.  
 
ARTICULO 207. 
AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN: RECIBIDA LA MANIFESTACIÓN DE 
TERMINACIÓN DE OBRA, PARA USO SOCIAL, LA DIRECCIÓN ORDENARÁ 



UNA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS EN LA LICENCIA RESPECTIVA Y SI LA CONSTRUCCIÓN SE 
AJUSTÓ A LOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
APROBADOS QUE HAYAN SERVIDO DE BASE PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA LICENCIA. 
LA DIRECCIÓN PERMITIRÁ DIFERENCIAS EN LA OBRA EJECUTADA CON 
RESPECTO AL PROYECTO APROBADO, SIEMPRE QUE NO SE AFECTEN LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y ESTABILIDAD, DESTINO, SERVICIO Y 
SALUBRIDAD; SE RESPETEN LAS RESTRICCIONES INDICADAS EN LA 
CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO; LAS CARACTERÍSTICAS AUTORIZADAS 
CON LA LICENCIA RESPECTIVA; EL NÚMERO DE NIVELES ESPECIFICADOS 
Y LAS TOLERANCIAS QUE FIJA ESTE REGLAMENTO. 
CUANDO LA CONSTRUCCIÓN CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN ESTE ARTÍCULO, LA DIRECCIÓN AUTORIZARÁ SU USO Y OCUPACIÓN. 
 
ARTICULO 208. 
OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA: LA DIRECCIÓN ESTARÁ FACULTADA 
PARA ORDENAR LA DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL DE UNA OBRA O 
PARTE DE ELLA QUE SE HAYA REALIZADO SIN LICENCIA, POR HABERSE 
EJECUTADO EN CONTRAVERSIÓN DE ESTE REGLAMENTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
CUANDO SE DEMUESTRA QUE LA OBRA CUMPLE CON ESTE REGLAMENTO 
Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
DISPOSICIONES DEL PLAN DIRECTOR, LA DIRECCIÓN PODRÁ CONCEDER 
EL REGISTRO DE OBRA EJECUTADA AL PROPIETARIO, QUIEN DEBERÁ 
SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 
I. PRESENTAR LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Y REGISTRO DE 
OBRA.  
II. ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, NÚMERO OFICIAL, CERTIFICADO DE LA 
INSTALACIÓN DE TOMA DE AGUA Y DE LA CONEXIÓN DE ALBAÑAL, 
PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y ESTRUCTURALES POR TRIPLICADO DE LA 
OBRA EJECUTADA Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE ESTE REGLAMENTO 
Y OTRAS DISPOSICIONES EXIJAN PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, CON LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA QUE CUMPLA CON ESTE REGLAMENTO; Y  
III. RECIBIDA LA DOCUMENTACIÓN, LA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A SU 
REVISIÓN Y EN SU CASO, PRACTICARÁ UNA INSPECCIÓN A LA OBRA DE 
QUE SE TRATE Y SI DE ELLA RESULTARE QUE LA MISMA CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS LEGALES, REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS 
APLICABLES Y SE AJUSTA A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS, CON LA 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Y REGISTRO DE OBRA, LA DIRECCIÓN 
AUTORIZARÁ SU REGISTRO, PREVIO PAGO DE DOS TANTOS DE LOS 
DERECHOS DE LAS LICENCIAS QUE DEBÍAN HABER OBTENIDO, ASÍ COMO 
EL IMPORTE DE LAS SANCIONES QUE SE LE IMPONGAN POR FALTA DE 
CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 209. 



AUTORIZACIÓN DE OPERACIÓN: PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
FUNCIONAMIENTO DE GIROS INDUSTRIALES TALES COMO FÁBRICAS, 
TALLERES O LABORATORIOS, SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN DE 
OPERACIÓN PREVIA INSPECCIÓN QUE PRACTIQUE LA DIRECCIÓN. 
DICHA AUTORIZACIÓN SE OTORGARÁ SOLAMENTE SI DE LA INSPECCIÓN 
RESULTA QUE EL INMUEBLE REÚNE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
UBICACIÓN, DE CONSTRUCCIÓN Y DE OPERACIÓN PARA QUE ESA CLASE 
DE ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES EXIGE ESTE REGLAMENTO Y 
LAS DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS. 
LA AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS Y SERÁ 
VÁLIDA POR PERÍODOS IGUALES DE TIEMPO, PREVIA VERIFICACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE QUE EL INMUEBLE SATISFACE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN RELACIÓN CON EL GIRO, EQUIPO, 
MAQUINARIA E INSTALACIONES EXISTENTES EN ÉL. 
   

TITULO SEXTO 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

 
CAPITULO I 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
ARTICULO 210. 
ORDENES DE REPARACIÓN O DEMOLICIÓN: CUANDO LA DIRECCIÓN 
TENGA CONOCIMIENTO DE QUE UNA EDIFICACIÓN, ESTRUCTURA O 
INSTALACIONES PRESENTE ALGÚN PELIGRO PARA LAS PERSONAS O LOS 
BIENES, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO, REQUERIRÁ A SU PROPIETARIO, 
CON LA URGENCIA QUE EL CASO AMERITE, QUE REALICE LAS 
REPARACIONES DE OBRAS O DEMOLICIONES NECESARIAS. 
CUANDO LA DEMOLICIÓN TENGA QUE HACERSE EN FORMA PARCIAL, 
ÉSTA COMPRENDERÁ PARTE QUE RESULTE AFECTADA POR LA 
CONTINUIDAD ESTRUCTURAL. 
 
ARTICULO 211. 
AVISO DE TERMINACIÓN DE REPARACIÓN: UNA VEZ CONCLUÍDAS LAS 
OBRAS O LOS TRABAJOS QUE HAYAN SIDO ORDENADOS DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 210 DE EST REGLAMENTO, EL PROPIETARIO DE LA 
CONSTRUCCIÓN O EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA DARÁ AVISO DE 
TERMINACIÓN A LA DIRECCIÓN, LA QUE VERIFICARÁ LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, PUDIENDO, EN SU CASO, ORDENAR SU 
MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN, Y QUEDANDO OBLIGADOS AQUELLOS A 
REALIZARLA. 
 
ARTICULO 212. 
ORDEN DE DESOCUPACIÓN: SI COMO RESULTADO DEL DICTAMEN 
TÉCNICO FUERA NECESARIO EJECUTAR ALGUNO DE LOS TRABAJOS 
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 2!0 DE ESTE REGLAMENTO, PARA LOS 
QUE SE REQUIERA EFECTUAR LA DESOCUPACIÓN PARCIAL O TOTAL DE 
UNA EDIFICACIÓN PELIGROSA PARA SUS OCUPANTES, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ ORDENAR A DESOCUPACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA. 



EN CASO DE PELIGRO INMINENTE, LA DESOCUPACIÓN DEBERÁ 
EJECUTARSE EN FORMA INMEDIATA, Y SI ES NECESARIO LA DIRECCIÓN 
PODRÁ HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPLIR LA 
ORDEN. 
 
ARTICULO 213. 
INCONFORMIDAD DE LOS OCUPANTES: EN CASO DE INCONFORMIDAD 
DEL OCUPANTE DE UNA CONSTRUCCIÓN PELIGROSA EN CONTRA DE LA 
ORDEN DE DESOCUPACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, 
PODRÁ INTERPONERSE DE RECONSIDERACIÓN DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO. SI SE CONFIRMA LA ORDEN DE 
DESOCUPACIÓN Y PERSISTE LA RENUNCIA A ACATARLA, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ HACER USO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPLIR LA 
ORDEN Y REALIZARLA A COSTA DEL PROPIETARIO DEL INMUEBLE. 
EL TÉRMINO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO A QUE SE REFIERE 
ESTE PRECEPTO SERÁ DE TRES DÍA HÁBILES CONTANDO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE LE HAYA NOTIFICADO AL INTERESADO LA ORDEN DE 
DESOCUPACIÓN. LA AUTORIDAD DEBERÁ RESOLVER EL RECURSO 
DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DÍAS, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA 
DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO. 
LA ORDEN DE DESOCUPACIÓN NO PREJUZGA SOBRE LOS DERECHOS U 
OBLIGACIONES QUE EXISTAN ENTRE EL PROPIETARIO Y LOS INQUILINOS 
DEL INMUEBLE. 
 
ARTICULO 214. 
CLÁUSURA COMO MEDIDA DE SEGURIDAD: LA DIRECCIÓN PODRÁ 
CLAUSURAR COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, LAS OBRAS TERMINADAS O 
EN EJECUCIÓN, CUANDO OCURRA ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 DE ESTE REGLAMENTO. 
  

CAPITULO II 
INSPECCION 

 
ARTICULO 215. 
VIGILANCIA: LA DIRECCIÓN PODRÁ INSPECCIONAR LAS OBRAS CON EL 
PERSONAL Y LAS CONDICIONES QUE JUZGUE PERTINENTES. 
 
ARTICULO 216. 
DERECHO DE LOS INSPECTORES: LOS INSPECTORES PREVIA 
IDENTIFICACIÓN, PODRÁN ENTRAR EN EDIFICIOS DESOCUPADOS O EN 
CONSTRUCCIONES, EN EDIFICIOS PELIGROSOS Y EN PREDIOS EN DONDE 
SE ESTÉN EJECUTANDO OBRAS PARA INSPECCIONARLOS. 
LOS INSPECTORES, MEDIANTE ORDEN ESCRITA Y FUNDADA DE LA 
DIRECCIÓN PODRÁN ENTRAR EN LOS EDIFICIOS HABITADOS, 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN 
MENCIONADA. 
LOS PROPIETARIOS, REPRESENTANTES, DIRECTOR RESPONSABLES DE 
OBRA Y LOS OCUPANTES DE PREDIOS, EDIFICIOS, ESTRUCTURAS Y 
OBRAS EN CONSTRUCCIÓN, OBRAS DE DEMOLICIÓN Y CUALESQUIERA 
OTRAS RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ PERMITIR LA 



INSPECCIÓN DE LAS MISMAS. AL TÉRMINO DE LA INSPECCIÓN SE 
LEVANTARÁ, EN SU CASO, EL ACTA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE 
HARÁ CONSTAR EL CUMPLIMIENTO O LA VIOLACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO Y LOS HECHOS, ACTOS U 
OMISIONES EN QUE CONSISTAN LAS VIOLACIONES, Y EN SU CASO, LAS 
INFRACCIONES QUE RESULTEN COMPROBADAS, OTORGÁNDOLES A LOS 
INFRACTORES UN PLAZO, QUE PODRÁ VARIAR DE 24 HORAS A 30 DÍAS, 
SEGÚN LA URGENCIA O LA GRAVEDAD DEL CASO PARA QUE SEAN 
CORREGIDAS. 
 
ARTICULO 217. 
FIRMA: LOS INSPECTORES DEBERÁN FIRMAR EL LIBRO DE OBRA EN QUE 
SE REGISTRE EL PROCESO DE LA MISMA, ANOTANDO LA FECHA DE SU 
VISITA Y LAS OBSERVACIONES QUE HAGA. 
  

CAPITULO III 
MEDIOS Y SANCIONES PARA HACE CUMPLIR 

EL REGLAMENTO 
 
ARTICULO 218. 
RESPONSABILIDADES: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO, 
LOS PROPIETARIOS Y LOS DIRECTORES DE OBRA, SERÁN RESPONSABLES 
POR LAS VIOLACIONES EN QUE INCURRAN A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES Y LES SERÁN IMPUESTAS LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES, PREVISTAS POR LA LEY Y POR EL PROPIO 
REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 219. 
INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES: EN CASO DE QUE EL PROPIETARIO DE UN 
PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN NO CUMPLA CON LAS ÓRDENES GIRADAS 
CON BASE EN ESTE REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, LA DIRECCIÓN PREVIO DICTAMEN QUE EMITA U 
ORDENE, ESTARÁ FACULTADA PARA EJECUTAR, A COSTA DEL 
PROPIETARIO, LAS OBRAS, REPARACIONES O DEMOLICIONES QUE HAYAN 
ORDENADO; PARA CLAUSURAR Y PARA TOMAR LAS DEMÁS MEDIDAS 
QUE CONSIDERE NECESARIAS, PUDIENDO HACER USO DE LA FUERZA 
PÚBLICA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
I. CUANDO LA EDIFICACIÓN DE UN PREDIO SE UTILICE TOTAL O 
PARCIALMENTE PARA ALGÚN USO DIFERENTE AL AUTORIZADO, SIN 
HABER CUMPLIDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 200 DE ESTE 
REGLAMENTO.  
II. COMO MEDIDA DE SEGURIDAD EN CASOS DE PELIGRO GRAVE O 
INMINENTE.  
III. CUANDO EL PROPIETARIO DE UNA CONSTRUCCIÓN, SEÑALADA 
COMO PELIGROSA, NO CUMPLA CON LAS ÓRDENES GIRADAS CON BASE A 
LOS ARTÍCULOS 211 Y 212 DE ESTE REGLAMENTO EN EL PLAZO FIJADO 
PARA TAL EFECTO.  
IV. CUANDO SE INVADA LA VÍA PÚBLICA CON UNA CONSTRUCCIÓN; Y,  



V. CUANDO NO SE RESPETEN LAS AFECTACIONES Y RESTRICCIONES 
FÍSICAS Y DE USO IMPUESTAS A LOS PREDIOS EN LA CONSTANCIA DE 
ALINEAMIENTO.SI EL PROPIETARIO DEL PREDIO EN EL QUE LA 
DIRECCIÓN SE VEA OBLIGADA A EJECUTAR OBRAS O TRABAJOS 
CONFORME A ESTE ARTÍCULO, DE NEGARSE A PAGAR EL COSTO DE 
DICHAS OBRAS, LA TESORERÍA MUNICIPAL EFECTUARÁ SU COBRO POR 
MEDIO DEL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO COACTIVO.  
 
ARTICULO 220. 
SUSPENCIÓN O CLAUSURA DE OBRAS DE EJECUCIÓN: 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ SUSPENDER O CLAUSURAR LAS OBRAS EN EJECUCIÓN EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
I. CUANDO PREVIO DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO U ORDENADO POR 
LA DIRECCIÓN SE DECLARE EN PELIGRO INMINENTE LA ESTABILIDAD O 
SEGURIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN.  
II. CUANDO LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA DE UNA DEMOLICIÓN SE 
REALICE SIN LAS DEBIDAS PRECAUCIONES Y PONGA EN PELIGRO LA 
VIDA O LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS O PUEDA CAUSAR 
DAÑOS A BIENES DEL MUNICIPIO O DE TERCEROS.  
III. CUANDO LA CONSTRUCCIÓN NO SE AJUSTE A LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y DEMÁS PROTECCIONES QUE HAYA INDICADO LA 
DIRECCIÓN CON BASE EN ESTE REGLAMENTO.  
IV. CUANDO NO SE DÉ CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN DE LAS 
PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 215 DE ESTE REGLAMENTO DEL PLAZO QUE 
SE HAYA FIJADO PARA TAL EFECTO.  
V. CUANDO LA CONSTRUCCIÓN NO SE AJUSTE A LAS RESTRICCIONES 
IMPUESTAS EN LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO.  
VI. CUANDO LA CONSTRUCCIÓN SE EJECUTE SIN AJUSTARSE AL 
PROYECTO APROBADO, O FUERA DE LAS CONDICIONES PREVISTAS POR 
ESTE REGLAMENTO.  
VII. CUANDO SE USE UNA CONSTRUCCIÓN O PARTE DE ELLA SIN 
HABERSE TERMINADO NI OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE USO; O POR 
USARSE SIN TERMINAR PARA USO DISTINTO DEL SEÑALAD EN LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN.  
VIII. CUANDO SE INCURRA EN FALSEDAD EN LOS DAÑOS CONSIGNADOS 
EN LAS SOLICITUDES DE LICENCIA.  
IX. CUANDO SE OMITIESE EN LAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE 
DECLARACIÓN QUE EL INMUEBLE ESTÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES 
SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS, POBLACIONES TÍPICAS Y LUGARES DE 
BELLEZA NATURAL.  
X. CUANDO SE CAREZCA EN LA OBRA DEL LIBRO DE BITÁCORA QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 185 POR OMITIRSE EN EL MISMO LOS DATOS 
NECESARIOS.  
XI. CUANDO LA OBRA SE EJECUTE SIN LICENCIA, CUANDO FUERA 
NECESARIA ESTA.  



XII. CUANDO LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SEA PROVOCADA O 
HAYA FENECIDO SU VIGENCIA.  
XIII. CUANDO LA OBRA SE EJECUTE SIN VIGILANCIA REGLAMENTARIA 
DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, SI ESTE REQUISITO ES 
NECESARIO; Y 
XIV. CUANDO SE OBSTACULICE REITERADAMENTE O SE IMPIDA EN 
ALGUNA FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIONES DE INSPECCIÓN O 
SUPERVISIÓN REGLAMENTARIA DEL PERSONAL AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN.  
 
NO OBSTANTE EL ESTADO DE SUSPENCIÓN O CLAUSURA, EN EL CASO DE 
LAS FRACCIONES I, II, III, V Y VI DE ESTE ARTÍCULO, LA DIRECCIÓN 
PODRÁ ORDENAR SE LLEVEN A CABO LAS OBRAS QUE PROCEDAN PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO PARA HACER CESAR EL PELIGRO O 
PARA CORREGIR Y REPARAR LOS DAÑOS, QUEDANDO EL PROPIETARIO 
OBLIGADO A REALIZARLAS. 
EL ESTADO DE CLAUSURA O SUSPENCIÓN TOTAL O PARCIAL IMPUESTO 
EN BASE EN ESTE ARTÍCULO, NO SERÁ LEVANTADA EN TANTO NO SE 
REALICEN LAS CORRECCIONES ORDENADAS Y SE HAYA PAGADO LAS 
MULTAS DERIVADAS DE VIOLACIONES A ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 221. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS A QUE SE HAYA DADO LUGAR, LA DIRECCIÓN PODRÁ 
CLAUSURAR LAS OBRAS TERMINADAS CUANDO OCURRA ALGUNA DE 
LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
 
I. CUANDO LA OBRA SE HAYA EJECUTADO SIN LICENCIA CUANDO 
FUERE NECESARIA ESTA.  
II. CUANDO LA OBRA SE HAYA EJECUTADO ALTERANDO EL 
PROYECTO APROBADO, FUERA DE LOS LÍMITES DE TOLERANCIA O SIN 
SUJETARSE A LOS PREVISTOS POR LOS TÍTULOS II, III Y IV DE ESTE 
REGLAMENTO.  
III. CUANDO SE USE UNA CONSTRUCCIÓN O PARTE DE ELLA PARA USO 
DIFERENTE AL AUTORIZADO, O SIN CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE USO DIFERENTE AL AUTORIZADO.  
IV. CUANDO SE HAYA EJECUTADO UNA OBRA SIN DIRECTOR 
RESPONSABLE DE LA MISMA, CUANDO ESTE REQUISITO ES NECESARIO.  
 
EL ESTADO DE CLAUSURA DE LAS OBRAS PODRÁ SER TOTAL O PARCIAL 
Y NO SERÁ LEVANTADO HASTA EN TANTO NO SE HAYAN 
REGULARIZADO LAS OBRAS O EJECUTADO LOS TRABAJOS ORDENADOS 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO PRESENTE EN SU SIGUIENTE 
REGLAMENTO: 
SI EL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 207 
Y DEL COTEJO DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE APARECIERA 
QUE LA OBRA NO SE AJUSTÓ A LA LICENCIA Y A LOS PLANOS 
AUTORIZADOS, LA DIRECCIÓN ORDENARÁ AL PROPIETARIO EFECTUAR 
LAS MODIFICACIONES QUE FUEREN NECESARIAS Y EN TANTO NO SE 



EJECUTEN A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN NO AUTORIZARÁ EL USO Y 
OCUPACIÓN DE LA OBRA. 
  

CAPITULO IV 
SANCIONES PECUNIARIAS 

 
ARTICULO 222. 
SANCIONES PECUNIARIAS: LA DIRECCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 
CAPÍTULO, SANCIONARÁ CON MULTAS A LOS PROPIETARIOS, A LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y A QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES COMPROBADAS EN LAS VISITAS 
DE INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 215 DE ESTE 
REGLAMENTO. 
LA IMPOSICIÓN E INCUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES NO EXIMIRÁ AL 
INFRACTOR DE LA OBLIGACIÓN DE CORREGIR LAS IRREGULARIDADES 
QUE HAYA DADO MOTIVO AL LEVANTAMIENTO DE LA INFRACCIÓN. 
LAS SANCIONES QUE SE IMPONGAN SERÁN INDEPENDIENTES DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ORDENE LA AUTORIDAD EN LOS CASOS 
PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 223. 
FORMA DE APLICACIÓN DE LA SANCIÓN: LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA FIJAR LA SANCIÓN DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LAS CONDICIONES 
PERSONALES DEL INFRACTOR, LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, Y LAS 
MODALIDADES Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA MISMA SE HAYA 
COMETIDO. 
 
ARTICULO 224. 
SANCIONES AL DIRECTOR RESPONSABLE: AL PROPIETARIO O A OTRAS 
PERSONAS: SE SANCIONARÁ AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, AL 
PROPIETARIO O A LA PERSONA QUE RESULTE RESPONSABLE, CON 
MULTA DE TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL. 
I. CUANDO EN CUALQUIER OBRA O INSTALACIÓN EN PROCESO NO 
MUESTRE, A SOLICITUD DEL INSPECTOR, LOS PLANOS AUTORIZADOS Y 
LA LICENCIA CORRESPONDIENTE.  
II. CUANDO SE INVADA CON MATERIALES, OCUPA O USE LA VÍA 
PÚBLICA O CUANDO HAGAN USO DE BANQUETAS EN CORTES; DE 
ARROYOS Y GUARNICIONES, SIN HABER OBTENIDO PREVIAMENTE EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE.  
III. CUANDO OBSTACULICEN LAS FUNCIONES DE LOS INSPECTORES DE 
LA DIRECCIÓN SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 215 DE EST REGLAMENTO.  
IV. CUANDO REALICEN EXCAVACIONES U OTRAS OBRAS QUE 
AFECTEN LA ESTABILIDAD DEL PROPIO INMUEBLE O DE LAS 
CONSTRUCCIONES Y PREDIOS VECINOS O DE LA VÍA PÚBLICA; Y  
V. CUANDO VIOLEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y PREDIOS.  
 IGUAL SANCIÓN SE APLICARÁ AL PROPIETARIO O AL DIRECTOR 
RESPONSABLE CUANDO NO SE DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LAS 
OBRAS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTES. 



 
ARTICULO 225. 
SANCIONES A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA: LA DIRECCIÓN 
SANCIONARÁ CON MULTA DE 3 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL 
A 30 DÍAS, A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA QUE INCURRAN 
EN LAS SIGUIENTES INFRACCIONES: 
I. CUANDO NO CUMPLA CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 185 DE  
II. CUANDO EN LA EJECUCIÓN DE UNA OBRA VIOLEN LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO III, DE ESTE REGLAMENTO.  
 
ARTICULO 226. 
SANCIONES A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA: SE 
SANCIONARÁ CON MULTA DE 3 DÍAS A 30 DÍAS DE SALARIO 
PROFESIONAL A DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA QUE INCURRAN 
EN LAS SIGUIENTES INFRACCIONES: 
I. CUANDO EN LA OBRA UTILICEN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 149 DE ESTE 
REGLAMENTO, SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA DIRECCIÓN.  
II. CUANDO NO ACATEN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS 
CONTENIDAS EN EL TÍTULO II DE ESTE REGLAMENTO EN LAS 
EDIFICACIONES DE QUE SE TRATE; SALVO EN EL CASO DE LAS 
INFRACCIONES QUE PREVÉ Y SANCIONE EL ARTÍCULO 228 DE ESTE 
REGLAMENTO.  
III. CUANDO EN LA CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE OBRAS, O PARA 
LLEVAR A CABO EXCAVACIONES, USEN EXPLOSIVOS SIN CONTAR CON 
LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.  
IV. CUANDO EN UNA OBRA NO TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA PROTEGER LA VIDA Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA, A LA QUE PUEDAN CAUSAR DAÑO. NO SE 
CONCEDERÁN NUEVAS LICENCIAS DE OBRAS A LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA QUE INCURRAN EN OMISIONES O EN 
INFRACCIONES, EN TANTO NO DEN CUMPLIMIENTO A LAS ÓRDENES DE 
LA DIRECCIÓN Y NO HAYAN PAGADO LAS MULTAS QUE SE LES 
HUBIEREN IMPUESTO.  
 
ARTICULO 227. 
SANCIONES A LOS PROPIETARIOS Y DIRECTORES: SE SANCIONARÁ A LOS 
PROPIETARIOS DE INMUEBLES CON MULTA DE UNO A TRES TANTOS DEL 
IMPORTE DE LOS DERECHOS DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
I. CUANDO ESTÉN REALIZANDO OBRAS O INSTALACIONES SIN 
HABER OBTENIDO PREVIAMENTE LA LICENCIA RESPECTIVA DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTE REGLAMENTO; Y  
II. CUANDO SE HUBIERA REALIZADO OBRAS O INSTALACIONES SIN 
CONTAR CON LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE, Y 
LAS MISMAS NO SE HUBIEREN REGULARIZADO, DENTRO DE UN PLAZO 
DE 30 DÍAS.  
 
ARTICULO 228. 



SANCIONES A LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA O A LOS 
PROPIETARIOS Y A OTRAS PERSONAS: 
SE SANCIONARÁ AL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRAS, AL 
PROPIETARIO O A LAS PERSONAS QUE RESULTEN RESPONSABLES: 
 
I. CON MULTA DE 3 A 30 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL EN 
LOS SIGUIENTES CASOS:  
a. CUANDO PARA OBTENER EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN O DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA EDIFICACIÓN HAYAN 
HECHO USO, A SABIENDAS, DE DOCUMENTOS FALSOS, Y  
 
II. CON UNO A DOS TANTOS DEL IMPORTE DE LOS DERECHOS DE 
LICENCIA  
a. CUANDO UNA OBRA, EXCEDIENDO LAS TOLERANCIAS PREVISTAS 
EN ESTE REGLAMENTO, NO COINCIDA CON EL APOYO ARQUITECTÓNICO 
O DISEÑO ESTRUCTURAL REALIZADO; Y  
b. CUANDO EN SU PREDIO EN LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER OBRA NO 
SE RESPETEN LAS RESTRICCIONES, AFECTACIONES O USOS 
AUTORIZADOS SEÑALADOS EN LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO.  
 
ARTICULO 229. 
SANCIONES POR VIOLACIONES NO PREVISTAS EN ESTE CAPÍTULO; LAS 
VIOLACIONES QUE ANTECEDEN SE SANCIONARÁN CON MULTA DE 3 A 30 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL. 
 
ARTICULO 230. 
SANCIONES EN CASOS DE REINCIDENCIAS: AL INFRACTOR REINCIDENTE 
SE LE APLICARÁ EL DOBLE DE LA SANCIÓN QUE LE HUBIERE SIDO 
IMPUESTA. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE CONSIDERA REINCIDENTE 
AL INFRACTOR QUE INCURRA EN OTRA FALTA IGUAL A AQUELLA POR LA 
QUE HUBIERA SIDO SANCIONADO CON ANTERIORIDAD, DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA MISMA OBRA. 
 
ARTICULO 231. 
REVOCACIÓN: LA DIRECCIÓN PODRÁ REVOCAR TODA AUTORIZACIÓN, 
LICENCIA O CONSTANCIA CUANDO: 
 
I. SE HAYAN DICTADO CON BASE EN INFORME O DOCUMENTOS 
FALSOS O ERRÓNEOS, O EMITIENDO CON DOLO O ERROR;  
II. SE HAYAN DICTADO EN CONTRAVERSIÓN AL TEXTO EXPRESO DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE REGLAMENTO; Y  
III. SE HAYAN EMITIDO POR AUTORIDAD INCOMPETENTE.  
 
LA REVOCACIÓN SERÁ PRONUNCIADA POR LA AUTORIDAD DE LA QUE 
HAYA EMANADO EL ACTO A LA RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE, O EN SU 
CASO, POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO DE DICHA AUTORIDAD. 
  

CAPITULO V 
MEDIOS DE IMPUGNACION 



 
ARTICULO 232. 
RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN: PROCEDE EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN CONTRA LA NEGATIVA DE OTORGAMIENTO DE 
NÚMERO OFICIAL, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO, LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO: CONTRA LA CANCELACIÓN DE 
LICENCIA, LA SUSPENCIÓN O CLAUSURA DE OBRA A LAS ÓRDENES DE 
DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O DESOCUPACIÓN Y EN CUALESQUIERA DE 
LOS OTROS CASOS EN QUE ESTE REGLAMENTO LO ESTATUTA. 
 
ARTICULO 233. 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO: EL RECURSO DEBERÁ INTERPONERLO EL 
INTERESADO ANTE LA AUTORIDAD DE LA QUE HAYA EMANADO EL ACTO 
O RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE Y AL TÉRMINO PARA SU 
INTERPOSICIÓN SERÁ DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LE NOTIFICA EL ACTO O RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, SALVO LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 213 DE EST REGLAMENTO. 
EL RECURRENTE PODRÁ SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO O RESOLUCIÓN QUE RECLAME LA CUAL CONCEDIDA SIEMPRE 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD, NO SEA EN PERJUICIO DE LA 
COLECTIVIDAD O SEA CONTRAVERSIÓN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. CUANDO LA SUSPENSIÓN PUEDE CAUSAR DAÑOS AL 
MUNICIPIO O A TERCEROS, SÓLO SE CONCEDERÁ SI EL INTERESADO 
OTORGA ENTRE LA TESORERÍA LA GARANTÍA QUE SE LE FIJE. 
EL MONTO DE LA GARANTÍA SERÁ EL SUFICIENTE PARA ASEGURAR LA 
REPARACIÓN DE LOS POSIBLES DAÑOS QUE SE PUDIERAN CAUSAR Y 
SERÁ FIJADA POR LA AUTORIDAD DE LA QUE HAYA EMANADO EL ACTO. 
 
ARTICULO 234. 
ESCRITO DEL RECURSO: EL ESCRITO POR EL QUE SE INTERPONGA EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN NO ESTARÁ SUJETO A FORMAS 
ESPECIALES ALGUNAS, Y BASTARÁ CON EL RECURRENTE PRECISE EL 
ACTO QUE RECLAMA, LOS MOTIVOS DE SU INCONFORMIDAD, SEÑALE 
DOMICILIO PARA OIR NOTIFICACIONES, DESIGNE EN SU CASO A SU 
REPRESENTANTE LEGALMENTE AUTORIZADO, ACOMPAÑE LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LA 
CONFESIONAL Y AQUELLAS QUE FUEREN CONTRARIAS AL DERECHO O A 
LA MORAL. 
 
ARTICULO 235. 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO: ADMITIDO EL RECURSO INTERPUESTO 
SE SEÑALARA EL DÍA Y LA HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 
AUDIENCIA EN LA QUE OIRÁ EN DEFENSA DEL INTERESADO O A SU 
REPRESENTANTE Y SE DIALOGARÁN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
LEVANTÁNDOSE EL TÉRMINO DE LA MISMA, ACTA SUSCRITA POR LOS 
QUE EN ELLA HAYAN INTERVENIDO. 
LA RESOLUCIÓN QUE RECARGA A DICHA INSTANCIA DEBERÁ 
PRONUNCIARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA Y SERÁ NOTIFICADA PERSONALMENTE. 



CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE NO PROCEDERÁ NINGÚN 
RECURSO ADMINISTRATIVO. 
 
ARTICULO 236. 
CASOS NO PREVISTOS: LOS CASOS NO PREVISTOS POR ESTE 
REGLAMENTO, SERÁN RESUELTOS POR LA DIRECCIÓN 
  
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO 
DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES REGLAMÉNTALES Y 
ADMINISTRATIVAS QUE SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO. 
TERCERO.- SE CONCEDE EL PLAZO DE UN AÑO, CONTANDO A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE ENTRE EN VIGOR EL PRESENTE ORDENAMIENTO, PARA 
QUE LOS PROPIETARIOS DE LAS EDIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO XI DEL PRESENTE CUERPO NORMATIVO, REALICEN LAS 
OBRAS E INSTALACIONES DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA PREVENIR 
INCENDIOS. 
CUARTO.- SE CONCEDE UN PLAZO DE SEIS MESES, A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE ENTREN EN VIGOR ESTE REGLAMENTO, PARA QUE LOS 
PROPIETARIOS DE LOS GIROS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
OBTENGAN Y, EN SU CASO, REVALIDEN LA AUTORIZACIÓN DE 
OPERACIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS DEL MENCIONADO 
CONCEPTO. 
QUINTO.- A LAS OBRAS QUE ESTÉN POR INICIARSE O QUE SE 
ENCUENTREN EN PROCESO DE EJECUCIÓN EN LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO SE LES CONCEDE UN PLAZO DE 60 
DÍAS PARA ACATAR LAS DISPOSICIONES DE ESTE ORDENAMIENTO. 
SEXTO.- SE CONCEDE UN PLAZO DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS PARA SU REGISTRO COMO PERITOS RESPONSABLES DE 
OBRA QUE CUMPLAN CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 182 DE ESTE 
MISMO ORDENAMIENTO. 
POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN IX Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA VIGENTE EN EL 
ESTADO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
MOROLEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE 1988. 
  
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

C. PEDRO GUTIERREZ CERNA 
 
 

EL SECRETARIO 



 
PROFR. LORENZO ZAVALA GUZMAN 

 
(RUBRICAS) 


